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S U M A R I O
Parte oficial.

Presidencia del Consejo de M inistros.
Real decreto decidiendo a favor del Ministerio* 

'de la Gobernación el conflicto jurisdiccional 
suscitado entre éste y el de Instrución pú
blica.—Páginas 291 a 294.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real decreto disponiendo que D. Isaac Galce- 
rán Cifuentes cese en el cargo de, Rector de. 
la Universidad de Oviedo.—Página 294.

Otro nomorando Rector de la Universidad de 
Oviedo a Z>. Enrique Eguren y Bengoa, Ca
tedrático y Vicerretor de la expresada Uni
versidad.—Página 294.

Otro ídem Vicerrector de la Universidad de 
Oviedo a D. Faustino la Vallina y Ar
guelles, Catedrático de la expresada Univer
sidad.—Página 294.

Otro aprobando el proyecto redactado para 
construir un edificio de nueva planta con 
destino a dos Escuelas graduadas, una para 
niños y otra para niñas, con tres Secciones 
cada una, en Argentona (Barcelona).—Pági- 
ñas 294 y 295.

Otro ídem id. id. en Villar-real {Castellón).—  
Página 295.

Presidencia del Consejo de Ministros.
llcal, orden disponiendo qué él día 20 del mes 

actual, a las veintitrés horas, se adelante 
la hora legal en sesenta minutos, y que el 
día 6 del próximo mes de Octubre, a la una 
hora, se retrase la hora legal en sesenta mi
nutos.-—Página 295. * {

Ministerio del Ejército.
ji o r d e n  disponiendo ¿e devuelvan a los in

dividuos que figuran en la relación que se. 
inserta lás cantidades que se indican, las

cuáles ingresaron para reducir él tiempo de. 
su servicio en filas.—Página 295 y 296.

Olfa ampliando por cuarenta y cuatro días la 
comisión del servicio, conferida por Real or
den de 14 de Febrero del año actual (Diario 
Oficial número 38) a D. José Pazo Montes, 
Teniente de Ingenieros, Oficial aviador con 
destino, en el Servicio, de Aviación.—Pági
na 297. '

Otra disponiendo se cumpla la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contenciosoadminis- 
irativo del Tribunal Supremo en el pleito 
promovido por el Suboficial, hoy Alférez 
{E R ), i>. Prudencio García Gómez, contra 
la Real orden circular de este Ministerio  ̂ de 
12 de Abril de 1926;—Página 297.

Otra ídem que una comisión compuesta por 
los Jefes y Oficial que se mencionan, con 
15 individuos de tropa que 'constituyen el 
equipo de balompié de la primera Región, 
marchen a Lisboa, en momento oportuno, 
para asistir al encuentro de balompié, en él 
que se. disputará la KCopa Guarnición Mili
tar de Lisboa”, y que tendrá lugar 'el día 5 
de Mayo próximo/—Página 297.

Otra, circular, disponiendo que la Brigada 
Obrera y Topográfica de Estado Mayor sea 
incidida en el artículo 397 del vigente Re
glamento para 'el Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército, quedando por, lo tanto ex
ceptuada de admitir reclutas del servicio 
reducido%—Página 297.

Otra ídem disponiendo que la Real orden de la 
Presidencia de 11 de Julio de 1924 (Ga ceta  
numero 195 y C. L número 324)' sé entien
da rectificada en él sentido que la distan
cia entre Cádiz y Lima es la de 5.963 millas, 
en lugar de la cifra*que figura en él Cua~ ■ 
aro de distancias de referida Real orden.— 
Pagina 297. V  "

Ministerio de Hacienda.

Reales óderns disponiendo empiecen a contar- ~ 
se en las fechas que se indican los plazos 
posesorios de los Vistas d¿ Aduanas D ¿o*é 
Granda Conde, B. Víctor, Romero Fernán
dez y B. Federico Linones^ 
ñas 297 y 298. : , v - Jí
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Otra coneediené& un mes de lieeneia
per enfermo a D. Luciano Taxcnie- 
ra Vivancó, Oficial segundo del Cuer 
p o adra w is Ir ai i 00 d e A duan as. — 
Página 298 .

'Jim idem id. íd. a D. Alfonso Seguí 
Navarro, Oficial de primera ciase 
del Cuerpo pericial de Aduanas.—  
Página 298.

Otra ídem id. íd. a D. Luis Esícvez 
Fernández, Oficial tercero del Cuer
po administrativo de Aduanas.—Pá
gina 2.98 .

Otra ídem íd. íd. a D-. Manuel Díaz 
Porral, Escribiente Mecanógrafo de 
la Aduana de Santander. — Página 
298 .

M inisterio de Instrucción pública 
y  Bellas A rtes. 

Real orden disponiendo que los Cate
dráticos de instituto que se mencio
nan pasen a las categorías del Es
cala fon que se indican, con los nú
meros y sueldos que se detallan.—  
Páginas 298 y 299 .

Diras resolviendo los excedientes in
coados por los Ayuntamientos^ que 
m  indican solicitando la comtruc■< 
eiiéu por el Estado de edificios con 
éestim a Esencias.-—Páginas 299 a.

t)tra ídem el expediente incoado por 
el Ayuntamiento de San Sebastián 
solicitando una subvención de pe
setas 180.000 para construir direc
tamente- un edificio destinado a Es
cuelas graduadas, con seis Secciones 
pava niños, seis para niñas y seis 
para pár vulos.— Pag ¿na. 305.

8 tras disponiendo se abran concursos- 
públicos para la adquisición del ma
terial escolar que se indica.—Pági
nas 305 y 306.

mmeediendo excedencia vo- 
Imntúmla a D. FmmiseoMartin Per- 
néndez* Auxiliar numerario de Idio
mas del Instituto nmioned de Se
gunda enseñanza' de: C&ceres.— Pá
gina 308.

Otra ídem un mes de Ucencia por en
fermo a D. Antonio Kmdelm y 0r- 
Hz, mlmnuio interno de la Facultad 
te Medicina de la ü.nmersidetd de 

— Página 308.
Otra nombrando eon carácter interino 

m B.. Manuel Castro Gil para ta pla
za do Profesor numeraria de Graba
do en metales de la Escueta Na
cional de Aries Gráficas. — Páginck 
rm 308*

(Mm concediendo a D. Jum Comas 
Emmps- prórroga de veinte días a la 
ImisMm que actualmente áisfmia, 
pam epue continúe sus estudios pe- 
d$gé0cos en Suiza. — Páginas 306

Qte® Ídem un mes de lieeneia por en- 
'$%mrm a iD. José Javier Zubiri y 
ApaMbagui, Cgtedráiieg numeran® 
M  ía Facultad de, Füomfia, % Leírm 
M  M Universidad ■ Central!—  Pégir- 
m

Oj&ra ídem licencia por el -tiempo?, que 
Jmdte en dar a luz y por cuarenta 
días después del alumbramiento a 
di&$a¡ María de las Atercedes Sauz y 
Miéde$9í Profesora mimeraria, de la 
Ee cuela Marmol de Maestme de

Otra ídem un mes de segunda prórro
ga a la licencia que por enfermedad 
se- encuentra disfrutando D. Ama
deo Visa TiúsAamp Profesor nume
rario de la Escuela Normal de Maes
tros de Raleares.— Página 307.

Otra nombrando a /)„ José Antonio 
Rubio y Sacristán Catedrático nu
merario de HisloriU general del De
recho español de la Facultad de De
recho de la Universidad de La La-  
gima.— Página 307,

Otra ídem a D. Luis.. Gmzaga Guilem 
y Molas Catedrático numerario de 
Histología y Técnica micrográfica y 
Anatomía mierográfiea y Anatomía 
patológica de la Facultad de Medici
na de la Universidad de Granada. 
Página 307.

Otra disponiendo continúe establecida 
durante el actual ejercicio económi
co, en la Escuela de Artes y Oficios 
de Jaén, una clase complementaria 
que comprende la enseñanza de la 
Tipografía.— Páginas 307 y 308.

Otra ídem se organice en la Estación 
Superior de Sericicultura y de in
dustrias zoégenas, de Murcia, u?i 
curso de comprobación de aptitudes 
de los Maestros pava la enseñanza de 
la sericicultura.— Página 308.

(Jim elevando a defmilico el carácter 
provisional de creación de dos Es
cuelas nací órnales gmduadm de ni
ños, comedidas, una a cada uno de 
los barrios de “Francisco Laguna” 
y * Nicolás Salmerón”, del Ayunta
miento de Valleras (Madrid).— Pá
ginas 308 y  309.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala y que los Profesores de 
las Escuetas de Arles y Oficios Ar
tísticos que se mencionan, pasem a 
¡os números del escalafón que se 
ée-teMan-, con los. sueldos que se in-- 
dican.-—Página 309.

Otra ídem id. íd. y que hos- Profesores 
del Conservatorio de Música y De
clamación, de esta Corte, que se 
mencionan, pasen a ocupar los nú
meros del escalafón qeit se indican, 
con los sueldos que se detallan.—. 
Página 309.

0 tm nombrando a D. Andrés Monte 
Mmehmnalo Profesor m memrio dé 
Pteno def Real Consemtforie de Mú
sica y Declamación, de esta Corte. 
Página 309.

Dtrw disponiendo se considéiv anula
da la creación provisional de las 
dos Escuelas nacionales unitarias, 
wm de niños y oirá de niñas* con
cedidas al Ayuntamiento de Torre- 
mocha Sáceres) .—Página 309.

Otm creando con caréete?- provisión 
nal dos Escuelas nacionales unita
rias, una de niños ya &fo'®. de niátm, 
con destino al Ayuntamiento de Ar
cos de Jalón {Soria).— Páginas 309 
y 310̂

Otra suspendiendo hasta el día 1.a de 
Octubre de 1930 las funciones y ac-  
tmemn docente de la Universidad 
de Qviedé; que cesen temporalmen
te en sms cargos durante dicho pe
ríodo los Decanos y Secretarios de 
lajs Facultades o Secciones; que con 
tas facultades que se indican, asu
ma la dirección y  gobierno de dU 
cha UmversMad wm Comisaria Re

gia, e imponiendo la sanción de pér* 
dida de matriculas a ¿os alumno^ 
oficíale# de aquélla,—Página 301.

M inisterio de  F om ento.
Real orden disponiendo se cumpla ¿4 

sentencia dictada por la Sala de l®, 
Contenciosoádministr olivo del Tri•« 
bunal Supremo en el pleito promo* 
vido por D. Dionisio González. Mi- 

• randa, contra la Real orden de 21, 
de Octubre de 1925.— Página 310.

Otra ídem íd. íd. en el pleito wroina* 
vido por D. Rodolfo Zubieta, contra 
la Real orden de este Ministerio dé 
28 de Junio de 1926.— Páginas 3t¿ 
y 311.

Otra accediendo a lo solicitado 
D. Joaquín Andrés Calvo, fabrican* 
te de cemento na tumi.— Páginfy 
311.

Otra ídem íd. por B. José Guillén Pe* 
de man ti, (a b r k m í e ée cemen i o f  
cal hidráulica.—Página 311.

Otra ídem íd. por D. Juan € habas 
Bordekora, fabricante de cemcnlQ 
portland artificial blanco.«— Páqin% 
311.

Otra ídem íd. por D. Juan ViMülovgq 
Mateu, fabricante de cemento na
tural.— Página 311.

Otra ídem íd. por. D. ' losé Pradera 
Camps, fabricante de cemento natu
ral.— Páginas 311 y 312.

Otra disponiendo sean admitidas  ̂ cg 
el grupo R) del Régimen de UtVco-. 
nomía del Carhén las Enivvesm pro* 
ductores y transformadoras ée cnt* 
bón que se citan en la relación qttii 
se inserta.— Página 312.

M in isterio de T rabajo  y  Previsión
Real orden di&poménda quede inscrita 

en él Registro eremlo por el apdou* 
lo 1.a de la ley de Seguros de ü  d i  
Mayo de 1908 la “Remedad genera  ̂
Española de Seguros y Reaseguros* 
autorizándola para operar en e§ 
ramo de incendios.--Página 312.

Otra resolviendo * expedien te incoad ,̂ 
por - la Sociedad de seguros “ A i 
Unión y  El Fénx Español”, mbié 
sustitución de valores en su ewHeWt 
Páginas 312 y  313.

Otra éeelarcméo que los Agentes c o 
merciales {C®mui&®i¿ttas y Reprim 
sentantes de eomercio) que 'tmgoH 
dependenem en sus. 'despachos, cí oft* 
ciñas, estén, sujetos a la jmis&e* 
ción del Comité paritario raspedít* 
vo.— Página 313.

Oim &Mtmizané& fm eiréúlacióri y  u ü  
legal en España de la báscula pée/ém 
te “Pm ley”, número 504. —  jÑ 0 n §  
313.

Otm éispmiiemdo pase a prestar su$ 
servicios en la Confederación Sim  
dical Hidro#i*áfica del Ebm d&$ 
Juan José Yuber® Perez, Aáminism 
trativo Calculador.— Página 113. .

Otra declmxmdm en situación t e  sw* 
pernumerario a D. Joaquín PálfM 
borres, BcUnemte 'éfci €atm#é£<~4' 
Página 315.

Otra iéem jubilada a D. Manuel Mam 
zán y Gutiérrez de Cabiedes, Jfop& 
yrafa Ayudante principal de. Ge$* 
grafía— Páginas 313 y  3*4.

Otra ídem en siDioción de supermfc 
marario m D. /?, lien Manuel Femám



Gaceta de Madrid.-Núm. 107 17 Abril 1929 291
dez Alvaro, Delinean te del Can las
tro.— Página. 314.

Otra concediendo la vuelta al servicio 
activo a D, Emilio Guercdioga y 

Arrizubieta, Topógrafo Ayudante se
gundo de Geografía.— Página 314.

Qíra nombrando en ascenso de escala 
Geómetras Auxiliares de segunda 
dase de Ingenieros Geógrafos a don, 
Jo.sé Luis Bermejo Lahad y D. Juan

- Gil Bemol, y disponiendo sean amor
tizadas, dos vacante de Geómetra 
Auxiliar de tercera clase. —  Página 
314.

Otra declarando que por los Directo
res generales de este Departamento 
pueden ser autorizados, hasta la 
cuantía de 25.000 pesetas, los gas
tos correspondientes a los distintos 
servicios de las respectivas Direc
c io n es y  aprobar las cuentas justi
ficativas de los mismos hasta igual 
cantidad.—Página 3? 4.

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden abriendo concurso para el 

suministro de trigos exóticos.— Pá
ginas 314 y 315.

Administracion Central.
P r e sid e n c ia  d e l  Consejo  d e  M in is 

t r o s .—Secretaría general de Apun
tos exteriores.— Sección de Comer
cio.— Concediendo el liIiegium exe
quátur” a los Cónsules y Vicecón
sules del extranjero que se mencio
nan.—Página 315.

Asuntos - conten c i os o s.— A mmc km d o el 
fallecimiento en el extraüjero de los 
súbditos españoles que se indican. 
Página 315.

Ju st ic ia  y  Anunciando haber
sido solicitada por doña María de 
los Desamparados de la Figuera y 
de la Cerda la rehabilitación del

Título de Marqués de Vülanueva.—  
Página 315.

H a c ie n d a ,— Goncediendo licencía por 
enfermo- y  por asuntos propios a los 
funcionarios dependientes de este 
Ministerio que se mencionan.—Pá
gina 315.

Dirección general de Rentas públicas. 
Concediendo un mes de licencia por 
enfermo a l ) .  Tomás F. Guerrero y 
Guerrero, Oficial de tercera cin e 
del Cuerpo general de Adm.inisír - 
cián de la Hacienda pública.—Pa
gina 316.

Dirección general de lo Contencioso 
del' Es la do.— R eso Iviend o expedí en
tes incoados en virtud de instancias 
solicitando exención del impuesto 
que grava los bienes de las personas 

■■jurídicas.— Página 310.
INSTRUCCION p ú b l ic a .— Dirección gene

ral de Enseñanza Superior y Secun
daria.— Disponiendo quede integra
do en la forma que se indica el Tri
bunal para las oposiciones, turno 
libre, a las Cátedras de Geografía e 
Historia de los Institutos nacionales 
de Segunda enseñanza de Lugo, Vi
ga, Mantesa, El Ferrol y Osuna, y  
sus agregadas de los de Calatayud, 
Tortosa, Zafra, Las Pahuas y Hues
ca, y listas de los aspirantes admi
tidos y excluidos a referidas oposi
ciones.—Página 317.

Concediendo audiencia a los represen
ta,ntes e interesados en los benefi
cios de la Fundación denominada 
L“ Estudios de San Isidro”, antes 

Colegí® Imperial de la Compañía 
de Jesús” ̂ Página  318.

Fomento.—D irección general de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos ge
nerales.—  Anunciando hallarse va
cante la plaza de Ingeniero Jefe de 
Obras públicas á& la provincia de 
Orense.—Página 318.

Sección de Aguas.—Trabajo» Mdráu«4 
licos. — Aprobando la distribución 
del crédito consignado en prestí-, 
peusto para estudios, replanteos y  
liquidaciones de obras hidráuhcaSi 
Página 318,,

Dirección, general Ferrocarriles, 
Tranvías y Transporte por carreta- 
ra.—Señalando el dra 11 de Mayé 
próximo para la celebración de la 
subasta para contratar el suministré 
de 36.0I0G traviesas ordinarias dé¡ 
roble, y 100 de 4,50 metros por 30 y 
15 centímetros, con destino al ferra- 
carü de Val de Zafan, trozo de Al- 
cañiz a Val junquera.— Página 310,;’ 

Dirección general de Mínate y Com
bus ti bles.— Personal. —  Anuncian* 
do hallarse vacante una 1 plaza di 
Ingeniero en ■ la Es cufia de Capataz 
ces facultativos de Urnas, de Bilbaoi 
Página 319. . •

Trabajo y Previsión.—Dirección gé
neral. de Previsión y Corporaciones 
Anunciando haber quedado suspen* 
dida la aprobación Convenio de, 
Bases de trabajo para las fábricas 
de cemento, hasta la resolución del 
recurso interpuesto por el Comité 
paritario interlocal i e  la Industrié 
de la Edificación, de Madrid.—P á g U  
na 319.

E c o no m ía  Na c io n a l . —  D irecció n  gü£* 
neral de A gricu ltu ra.— Personal.—< 
Relación de los Peritos agrícolas 
que han sido aprobados en Im opm 
sic iones para ingreso en el Cuerpé 
de Ayudantes del Servicio agronóL 
mico.—Página 319.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l sa . — - Su b a s t a s .— « 
A d m in is t r a c ió n  p r o  vil  c ia l .— A n u n 
cios d e  p r e v io — E d ic t o s .

S e n te n c ia s  d e  l a  S a la  de l o  C o n ten 
c io so s  a d m in is tra tiv o  DEL TxUBUNAíj 
Supremo.-— P l ie g a  13.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S, M. la Reina Do-ña Victo
ria Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Reai Familia, continúan 
gin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL DECRETO

Núm. 1.101

En los expedientes de conflicto ju
risdiccional suscitado entre los Minis

Im im  da la Botomció» y de Imsirue  ̂
ció» pública y Bollas. Artes* y de. }m  

inulta;
Bue por ameritara pública» otorga

da m la anteiglesia de Deusto a M 
da Eaero de 1900, ánte el Noteriq de 
Bilbao D. Laureano Tejada* instituyó

dofia Rafaela de Ibarra y Aram-barri 
un establecimiento de beneficencia e 
instrucción, de carácter particular, 
en el barrio de Zabalbide, términos 
municipales de Bilbao y Begoña, con 
el nombre de. Colegio de los Santos 
Angeles- Custodios, que a tenor del 
artículo 2.° del Reglamento de la ins
titución, dictado en 15 de Septiembre 
de 1$99, aprobados por las Autorida
des eclesiástica y civil, es un esta- 
blecmutiento gratuitô . y que sólo pue* 
de practicar desinteresadámente la, 
virtud de la .caridad, teniendo por 
objeto ayudar a las jóvenes doncellas 
a perseverar en vida arreglada y ho
nesta y preservar a las más jóvenes, 
huérfanas principalmsnte, del camina 
del viciüj tan de temer en su peligrosa 

en que el abandona y necesidad 
lás conduce fácilmente a la perdición 
y ios medios de que la Fundación se 
sirve para isu misión, netamente mo
ral, son, según el artículo 3.° del pren 
pío Reglamenta: •&}* ee proporciona a 
todas la$ jóvenes, como base de su 
formación, sólida Instrucción y

educación moral y religip>s$j 
proporciona igualmente a I|#
jóvenes la instrucción prirffyia qm  
esté a su alcance; 0), se instruí* 
ye en toda clase de laboift, ñef*$4 
las más bastas y sencillas * &sfa tal 
más finas y delicadas, segúf* gu reí-** 
pectiva capacidad, con eu#t instrué-* 
ción pueden m  adelante y ii tt 
tamente y desahogadamente, bles*. é#* 
locadas como sirvientes, Mes toexfc 
diendo a los talleres establecí^ «ifc 
el mismo Colegio» en el qué m  lél 
abona un jornal prof oreiamdo al 
rito de sus labores; d), esos tóhfM 
jos y enseñanzas van alternados ¿OÉ 
ejercicios y prácticas religiosas, dife* 
lentes recreaciones honestas, eteéteg 
ra etc.; el, además de iodo él soste* 
ntoiento y manutención, que se pro
porcionan enteramente gratólos E Jtfó 
jóvenes,; se im  asiste temblón m  
enfermedades,, aun a la® aluixmas 0%A 
ternas que vivan sin sus 
Esta institución, dirigida m  &¡m W * 
miemos por un Consejo supremo §B. 
señoras, con tr% asistencia de una
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$á cío páíionato, lo os actualmente po 
una Congregación o. Comunidad reí i 
'glosa, ei¿ que se convirtió poco tiem 
po después el rilado Colegio, .

Que a instancia de la Presidenta 
Superiora de dicho Consejo, y. po 
¡Real orden del Ministerio de la Go
bernación de 22 de. Febrero de 1900 
fcé clasincó el citado Colegio de lo 
Santos Angeles Custodios de Benefi
cencia particular, y en el cual el Pro
tectorado no tiene otra misión que h 
de volar por la moral o higiene pú
blicas: se nombraron Patronos a laí 
personas de la Junta y Consejo d¡e 
signados en la escritura fundacional 
y 6.0 declaró de utilidad pública e' 
susodicho establecimiento.

Que con fecha 26 de Julio do 1910 
D, Isidoro de Arrucha val a, Procurador 
que; decía obrar en nombre de la Jun
ta de Patronato d e l  Establecimientc 
bénéfíeo-docente de carácter; particular 
denominado “Colegio de lo-s Santos An~ 
gie'lies Custodios”, elevó solicitud al 
Ministerio de Instrucción pública 3 
Bellas Artes para que, ejerciendo la 
protección que las leyes conferían a 
$sté Departamento sobre las institu
ciones hen ó fi:c0-doe en tas, autorizase a 
|a  Junta de referencia para íntorpo- 
m  demanda inferdietal ante el Juz
gado ele primera instancia dé Bilbao 
cpntrá él Ayuntamiento de la ante- 
jiglesiá de Begona y designáis él Le- 
Irado 'director del apunto, y pasada a 
Informé de la Junta! provincial de 
¡Beneficencia de Vizcaya, la que ma
nifestó que, a su juicio, no tuvo pa- 
$U qué acudir la Junta al Ministerio

/ demanda dé las autorizaciones 
Elididas, pero que como se trataba 
de; salvar de un abuso los terrenos 
qué pertenecen a una institución dé 
beneficencia particular docente, debía 
gccederse a lo pretendido.

Qué, previos informes de la Aseso'-* 
lila jurídica y "Sección correspondien- 
jg  del Ministerio dé Instrucción pú
blica, este Departamento, por II e á I 
jonden de 6 de Septiembre do 1924, 
Reclamó del de la Gobernación el ex- 
ípedlénté de Clasificación de la Fun
dación del “Colegio de los Santos Aiu 

. geles Custodios”, y como 110 se reci
b ie ra  contestación a la precitada Real 
ferden, por o to s  de 7 de Octubre de 

Jl®24 ¡y 2 1  de Octubre de 1926 se re- 
$brdi6. al Ministerio de la Gobernación; 
:& necesidad de que rem itiera’ al de 
instrucción pública los - antecedentes 
y documentos relacionados, y el Mi
nisterio de la Gobernación contestó 
a la última de las mencionadas Rea- 
tés órdenes con la dé 26 de Novlem- 
p m  de 1926, en la  qué manifiesta que

del examen do antecedentes justifica
do aparare que se trata-de una ins
titución, de carácter mixto, toda vez 
que además del fin docente y religio
so proporciona el sostenimiento, ma
nutención y asistencia de las jóvenes 
acogidas, correspondiendo, por tanto, 
el Protectorado al Ministerio de la 
Gobernación y siéndole por ello im
posible acceder a lo solicitado.

Q ue el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes reclamó de la 
Junta provincial de Beneficencia de, 
Vizcaya copia de la escritura funda
cional, que le fué remitida, y con fe
cha H de Enero de 1928, de con for
ro i d a d c o n i o d i c ta n ¡ i n a d o p o r 1 a As e - 
sería jurídica, mantuvo la competen
cia del referido Deparlamento para 
conocer de la Fundación de que se 
freía, requiriendo de nuevo al de la 
Gobernación para que se sirviera e n 
viar al de Instrucción pública cuan
tos documentos existieran en el mis
mo relativos a dicha demanda; bien 
entendido que de no allanarse a ello 
el Ministerio requerido se tendría por 
planteada la cuestión cíe romped*'rola, 
fundándose para ello en que de ia es
critura fundacional claramente se de
duce la existencia de dos fines: uno 
bemyfico-docente y religioso, puesto 
qué se refiere a la enseñanza gratui
ta de todas las colegialas, y otro que 
se refiere al establecimiento de  u n  
tañer en donde las que a él perte
nezcan perciban una remuneradán 
por los trabajos que ejecuten; que el 
hlecho ele proporcionar manutención 
completamente gratuita y asistencia 
en las enfermedades a las alumnas 
externas, en nada desvirtúa el carác
ter docente de la Fundación en la 
párta benéfica de que se ha hecho 
m é r i t o ,  £.or ser un fin secundario 
subordinado al primordial de la en
señanza y anejo a todo internado y 
qué ha de proporcionarse única y ex-: 
elusivamente a las que sean aiurnnas 
¡del Colegio, criterio sistemáticamen-: 
té elegido por la Presidencia del Con
sejo de Ministros en cuantas cueslio-: 
nes jurisdiccionales se le han plan
teado, entre ellas la resuelta por el 
Real decreto de 14 de O c t u b r e  de 
1927, y qué, según el Real decrelo.de. 
27 de Septiembre de 1912, correspon
de al Ministerio dé .Instrucción pú
blica el Protectorado sobre las Fun
daciones benéficas que tengan exclu
sivo carácter docente.

Que en vista de la mencionada Real 
orden, que estima que los fines de la. 
institución son puramente doceelee, 
y al objeto de poseer el Ministerio de 
la Gobernad ó a lodos los elementos de

juicio necesarios para ’ sostener un 
acertado criterio en la cuestión de 
competencia planteada, dirigió, en 20 
de Enero de 1928, una'Real orden al 
Gobernador ..Presidente de la Junta 
provincial de Beneficencia de Vizcaya 
para que Se reclamara a la represen
tación legal de la institución certifi
cación auténtica de las constituciones 
o Reglamento por que actualmente se 
rigen si, como es de suponer, son dils- 
tintos a los consignados en 1a escritu
ra fundacional de 14 de Enero de 
1900, en atención a haberse desde en
tonces transformado la insliluciún en 
una Congregación religiosa, con arre
glo a las normas prcvislas en la cita
da escritura, y en cumplimiento de 
ésta, el Gobernador presidente de la 
Junta eleva al Ministerio de la Gober
nación, en 5 de Abril de 1928, las cons
tituciones del Instituto y el Reglamen
to dé éste, que no varían sensible
mente en cuanto a los fines, lo esta-- 
Mecido en la escritura de fundación, 
acompañándose asimismo una nota de 
la Institución, en la que manifiesta a 
la Junta provincial de Beneficencia 
que “ 1 os íiríes de 1 a I11 s ti 1 uciÓ11 11o son 
puramente docentes, ni siquiera pri- 

“ mordí alimente docentes, sino los bene-: 
íieios de preservación y perseverancia 
para el logro do los cuales de un mo
do secundario o complementario sia 
atiende a la enseñanza, muy limitada» 
de las. recogidas.

No importa que la. fundación tuvie* 
se la delicadeza de llamar Colegio a 
la Casa de recogidas de las jóvenes, 
niuy en consonancia con los actuales 
sentimientos, que aspiran a llamar 
también Colegio a las inclusas y de
más establecimientos cenó fie os.

Parece que el neto Protectoiado co-. 
orésponde a. Gobernación, 110 a Ins
trucción pública, que no tiene misión 
que realizar, dentro de la Ley, cerca 
de las Casas de los Angeles Custodios.

Que el Ministerio de la Gobernar 
ción, por Real orden de 25 de Abril do 
1928, considerando que si bien es evi
dente que en una institución que ten-: 
ga una finalidad docente, el hecho dé 
proporcionarse a los beneficiarios sus
tento, vestido y habitación, no desvir
túa aquel carácter, hay que tener en 
cuenta, con relación al Instituto de 
los Angeles Custodios, diadas las cir
cunstancias que concurren en las re
cogidas, que la finalidad docente para 
lais más jóvenes no es única ni siquie
ra  principal, y son. los fines morales 
de preservación del vicio y perseve
rancia en la buena conducta de aqué
llas, Tos aüe caracterizan a la In s titu í
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pión , dentro de los que en el mismo 
plano de igualdad existen, los fines 
poneré tos que ya llenen carácter be- 
pático, irnos de beneficencia docente 
y otros de ..beneficencia propiam ente 
picha y todavía 'demuestra que aun 
dentro de estos Unes subsidiarias no 
prevalece de ningún modo el fin do
tó ente, la circunstancia de que las re
cogidas puedan continuar indefinida
mente en la Institución, sin que, como 
íes natural, se atienda para ellas a otra 
posa que a proporcionarles un asilo 
¡tranquilo donde puedan perm anecer el 
resto de su vida, sin que, por último, 
Ja d e n o m i n a*c i ó a de C o le g i o d es v ir tú e 
éstas conclusiones, ya que, aparte de 
haberla establecido la fundadora con 
¿el laudable propósito de evitar el mal 
¡efecto que pudiera producir denomi
narla Casa de corrección, como real- 
puente correspondía a sus fines, esta 
denominación era la propia de la ins
titución prim itiva antes de haberse 
[transformado en Congregación religio
sa, que desde entonces se conoce ge
neralm ente con el nombre de In stitu 
to  de los Santos Angeles Custodios, 
mantuvo Gobernación su competencia 
■para el ejercicio del Protectorado so- 
¡bre el referido Instituto, eomunícán- 
0olo a Instrucción pública a fin de 
'que si insistían en su criterio  pudie
ren rem itirse a la* Presidencia del 
Consejo de Ministros para la reso lu
ición procedente todos los documentos 
íy antecedentes que constituyen el ex
pendiente de la referida Institución.

Que el M inisterio de Instrucción 
pública y Bellas A rtes, por Real o r- 
Sáén de 31 de Julio  de 1928, insistió  
|pq su competencia para  ejercer, el 
J ip te c to ra d o  sobre la fundación, ele
vándose lo actuado a la  Presidencia 
S$el Consejo de M inistros, y surg ien- 
$0 de lo expuesto el presente eonílic. 
[tp in term in isteria l:

V istos el Real decreto de 27 de 
Septiem bre de 1912 y la Instrucción 
¿ a ra  el ejercicio del Protectorado del

tóbierno en la Beneficencia parlicu- 
S  docente aprobada por Real deeie- 
jfo.de 24 de Ju lio  de 1913:
Vista. la Real orden del M inisterio 

SjES la Gobernación do 29 de Agosto 
$1*1913, disponiendo que:
; ul.° Que las 'Jun tas provinciales 
3# Beneficencia, al entender en lo re - 
Jfttiyo a las Instituciones ■benéfico-' 
Hócenles, se atengan a lo prevenido 
$3í la Instrucción de 24 de Julio de 
|91¡3, y en lo que en ella  no esté p re .' 
&iato, a lo dispuesto en la d e ; 14 de 
Ife rzo  de 1889.

Que el ejercicio del Protéelo~ 
sobre las Instituciones benéfi

cas corresponde al M inisterio de Ins
trucción pública fiólo cuando la fun
dación de que seU ra te  tenga cargas 
de exclusivo carácter docente, y que 
cuando las cargas fundacionales sean 
a la vez de carácter puram ente b o  
nóficas, unas, y de carácter docente, 
o tras, esto es, en las ¡fundaciones 
m ixtas, continúe entendiendo exclusi
vamente este M inisterio, el de la Go
bernación; y

3.° Que se publique esta reso lu 
ción en a.1 Ga c e t a  d e  Ma d r id  p a ra  que 
sea tenida en cuenta y cum plida pep 
todas las Ju n ta s  provinciales de Be
neficencia”.; i ■ ■ ;

Considerando: 1.° Que el presente 
conflicto jurisdiccional se lia p lan tea
do entre los M inisterios de la Gober
nación y el de Instrucción pública y 
Bellas Artes, por entender ambos que 
les corresponde el ejercicio del P ro 
tectorado sobre la Fundación benéfica 
pa rticu la r denominada Institu to  de 
los Santos Angeles Custodios, creada 
por doña (Rafaela de Ib ar’ra en el 
barrio  de Begoña do la Villa de B il
bao.

2.° Que si bien es evidente qi¿e 
en una institución que tenga una 
finalidad docente, el hecho de propor
cionarse a los beneficiarios sustento, 
vestida y habitación, no d esv irtúa  
aquel carác ter, hay que tener en 
cuenta, con relación al In stitu to  de 
los Santos Angeles Custodios, dadas 
las circunstancias que concurren en 
las recogidas, que la finalidad docen. 
te para las más jóvenes no es única 
ni s iqu iera  principal, y son los fines 
m orales de preservación del vicio y 
perseverancia en la buena conducta 
de aquéllas los que caracterizan a la 
institución, dentro de los que, y en 
el mismo plano de igualdad, existen 
los fines concretos que ya tienen ca
rác te r benéfico, unos do beneficencia 
docente y otros de beneficencia p ro 
piam ente dicha, y todavía dem uestra 
que aun dentro de estos fines subsi
diarios no prevalece de ningún modo 
el fin docente la circunstancia de que 
las recogidas puedan continuar inde
finidamente en la institución, sin que, 
como es natu ra l, se atienda para  ellas 
a o tra cosa que a proporcionárseles 
un asilo tranquilo , donde puedan per» 
amanecer el resto de su vida, sin que, 
por último, la denominación de Cole
gio desvirtúe estás conclusiones, ya 
que ap árte  de haberla  establecido la 
fundadora con el laudable propósito 
de ev itar el mal efecto que pudiera 
producir denom inarla Casa de Go- 
rreeción, como realmente, correspon
día a sus fines, esta denominación era 
la p ropia de la institución prim itiva, 
antes de haberse transform ado en

Congregación religiosa", qué desde, en
tonces se conoce generalm ente con el 
nombre de Institu to  de los Santos Aru 
geles Custodios

3.° Que las citadas disposiciones 
confirman la doctrina de que la com
petencia en este caso corresponde al 
M inisterio de la Gobernación, pues 
ios artículos 1.°, 2.° y 6.° del Real de
creto de 27 de Septiembre dé 1912 
y el l.°.,v 5.° de la Instrucción de 24 
de Ju lio  de 1913 se limitan a expre
sar que corresponde al Ministerio de 
Instrucción pública ejercer el Protec
torado en las Instituciones benáfico- 
docentes, entendiendo por tales las

, en que los bienes se dedican de modo 
único a la enseñanza, caso en el que 
no. está  comprendida la de que Se 
tra ta .

4.° Que por el contrario, la Real 
orden de 29 de Agosto de 1913, en 
su núm ero 2.°, después de lim itar el 
ejercicio del Protectorado por el Mi
n isterio  de Instrucción pública á Iaf 
Fundaciones cuyas cargas sean de ex
clusivo carác ter docente, añade qué 
cuando las cargas fundacionales sean 
á la vez unas de carácter puramente 
benéfico y de carác ter docente otras, 
esto es, en las Fundaciones mixtas, 
continuará entendiendo el M inisterio 
de la Gobernación; deduciéndose, có
mo se hace en el dictamen, que exis
ten tre s  tipos de instituciones bené
ficas, unas puram ente docentes, de
dicadas al cultivo de la inteligencia; 
oirás, puram ente benéficas, dedicadas 
á satisfacer, necesidades físicas o cor. 
poralés, y otras, m ixtas, en las qué 
se dan  las dos finalidades an terio r
mente dichas.

5.° Que no se t r a ta  en el p resen 
te caso de negar que tenga la1 Ins? 
titución  de que se t r a ta  como uno 
de sus fines él de ca rá c te r  docente, 
sino de afirm ar que a su  lado, y es
to no puede se r contrad icho , figu
ra , y no de modo secundario , sino 
re levante , el de la instalación , asís*- 
tencia, m anu tención  y cuidado de] 
las personas, aun llegado el inoménn 
to en que el fin de la  instrucción  
no se realiza  por m otivos de edad 
u o tros análogos.

6.° Que es opuesto al rég im en ' 
especial qüe atiibuyé al M inisterio  
de la G obernación e'l P ro tec to rad o  
en las funciones de ca rác ter “m ix
to", que una Fundación  benéfica 
docente no pierde este c a rá c te r  
cuando al lado de su  pecu liar fina
lidad de. educación o in strucc ión  fi-- 
gura  el que consiste en la  s a tis fa c 
ción .de necesidades físicas, porque, 
ap a rte  de ser muy discutib le üa 
p referencia  de unos, V o tros fines y
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muy defendible 3a conclusión de 
que solo atendiendo a la satisface 
ción de necesidades orgánicas ma
teriales. y puramente corporales 
puede de modo eficaz desarrollarse 
y tener cumplimiento el fin de ca
rácter intelectual, es lo cierto que 
las disposiciones vigentes no per-” 
mitón hacer la distinción entre ñnes 
principales y accesorios de las 
instituciones, limitándose a .esta
blecer los pires tipos docentes, pura
mente benéfico y mixto, atribuyen
do al M inisterio de ia Gobernación 
cuanto se refiere al último.

7.* Que no existe disposición 
legal alguna que atribuya al Mi
nisterio do Instrucción pública el 
Protectorado en tas instituciones 
de beneficencia de carácter mixto» 
y constituiría una negación 'de la 
realidad afirmar que el Colegio de 
los Santos Angeles Custodios, que 
cuida del sostenimiento y manu
tención enteramente gratuitos de 
¡Ias jóvenes a las que asiste tam
b ién ’ en sus enfermedades, aun a 
las aimnnas externas que vivan 
con sus fam ilias, y que sobre esta 
base cuida después de su instruc
ción, especialmente moral y re li
giosa, no se halle influida y carac< 
terizada por esta primordial aten
ción de cuanto afecta al orden fís i
co para subsistencia y  manteni
miento de las asiladas, no pudien- 
do negarse que imprime un sello 
.especial característica de 'la natu
raleza de la institución el limitar-: 
.se a estas atenciones respecto de 
aquellas que por su edad continúen 
instaladas o acudan a dicho Colegio.

8,” Que como elemente intere
sante de juicio ha de estimarse 
que sus fines no son puramente 
docentes, ni siquiera primor di ai- 
mente docentes, sino tos beneficios 
de preservación y perseverancia, 
para el logro de los cuales de un 
modo “secundario o complementa
rio” se atiende a la enseñanza, muy 
limitada, de ‘í&s recogidas, no im^ 
portando que la Fundación tuviese 
Ja delicadeza de llamar Colegio a 
Ja casa de recogida de las jóvenes, 
muy en consonancia con los actua
les sentimientos que aspiran a Ha-* 
mar también Colegio a las Inclusas 
y demás. “Establecimientos benéfi
cos, por Jo que parece que el neto 
Protectorado corresponde & Gober
nación y no a Instrucción pública, 
que no tiene misión que realizar 
Ambito «te Ja Ley, cerca de las Ca
ifa  dq los Angeles GusUdiasu

gud precisamente paya las

instituciones en las qiie so dan 
conjuntamente fines docentes re li
giosos, de beneficencia pura y de 
cosa análoga, está la calificación de 
instituciones de carácter “ mixto71 
y  está atribuida su clasificación y 
todo el régimen de Protectorado al 
Ministerio de la Gobernación.

10. Que de lo contrario, sería 
preciso crear un nuevo tipo de ins
tituciones benéficas, o sea el de 
'‘preferentemente” benéficas, puras 
o “preferentemente” benéficas do
centes en cuyo caso sería innecesa
rio el concepto de instituciones 
“m ixtas” , creado precisamente para 
aquellas en que con preferencia de 
unos o de otros de sus fines se 
realizan con unidad de capital y de 
Patronato, o sea por una sola per
sonalidad jurídica, finalidades del 
orden intelectual y del material.

Oída la Comisión permanente del 
Consejo de Estado y de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

■Vengo en decidir el presente con
flicto en favor del Ministerio1 de la 
Gobernación.

Dado en Palacio a trece de Abril 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

El Presidente d*el Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  ü r  r a n e t a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES DECRETOS

Núm. 1.102,

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar que D. Isaac Gal
cerán Cifuentes cese en el cargo de 
Rector de la Universidad de Oviedo.

Dado en Palacio a quince de Abril 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El MlrCfAr® de In*rtniccl6ü pública 

y Relian Artes*
finuAuno Ca ll&jg l a  Güissta*

Núm. 1.103.

A  propuesta del Ministro de Ins
tracción pública y Bellas Artes, 

Vengo en nombrar Héctor de lñ 
Universidad de Oviedo a D. Enrique 
Eguren y Bengoa, Catedrática y VI** 
corrector, d# la expresada ,Univarsf-

Dado en Palacio a quince de Abril 
de mil novecientos veintinueve,

ALFONSO >
. El Ministro InstrviccíéQ pública 

$ BpUss fUies*
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

ñ ú m . 1 4  0 4 »

A  propuesta del Ministro de Ins
trueeión pública y Bellas Artes, 

Vengo en nombrar Virrector de la 
Universidad de Oviedo a D. Faustino 
L. de la Vallina y Argüelles, Cate-* 
dráfieo de la expresada universidad* 

Dado en Palacio a quince de Abril 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO '

m  Ministro <!<? strucción pftblle» 
y Bellas Artos»

E d u a r d o ' C a l l e j o  d e  l a  C u e s t /

Núm. 1.1ÚS.
A propuesta del Ministro de Ins

trueeión pública y Bellas Artes, dé 
acuerdo con Mi Consejo de Minis-; 
Iros y cumplidas las formalidades^ 
señaladas en los artículos 5.° de la! 
Ley de 19 de Marzo de 1912, 67 de la 
¡ley de Contabilidad de í.° .de Julia 
de 1911, 17 del Reglamento orgáni
co del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública de 3 de Marzo dé 
1925 y 1.° y 4.° del Real decreto de 
31 de Agosto de 1926,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el pro-* 

yecto redactado por el Arquitecto; 
D. Jerónimo Martoreil T.raité, par® 
construir un edificio de nueva plan-i 
la, con destino a dos Escuelas gra*- 
duadas, una para niños y otra pa-: 
ia  niñas, con lie s  secciones cada 
una, en Argentona (Barcelona)* 
por su presupuesto de contraía de
212.165.40 pesetas.

Artículo ZS B\ mencionado ediU 
ficio m construirá por el sistema 
de contrata y por la cantidad qufi 
so determina en el artículo aftitfi» 
rior.

Artículo 3.° La  cantidad M
152.165.40 pesetas, que coxrespan* 
de abonar al Estado, se satisfará 
con cargo al capituló adicional U% 
artículo único, del presupuesta vjh* 
gente del Ministerio de InstruemúS 
pública y Bellas Artes, fijándose
65.000 pesetas para el actual ejej^ 
ricio wm&miw y 77.265,40 pesetal 
para el de 4930*

Artículo 4.° La aportación S#
60.000 pesetas que jen metálico ftá- 
M, Aywtamtóat.a de Argentona
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será ingresada en la Caja general 
de Depósitos y remitido el oportu
no resguardo al expresado Minis- 
í v ni o, sin cuy o - requisito no p o dr á 
ordenarse el comienzo de las obras,

Esta cánlidad se abonará con í& 
correspondiente a la del ejerciera 
económico de; 1930.

Dado en Palacio a quince de Abril 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
131' Ministro ée Instrucción pública 

y Bellas: Artes,

E d u a r d o  Ca lle jo  d e  l a  Cu e s t a .

PMm. 1.106..
A  propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes, de 
acuordo con Mi Consejo de Minis - 
tros y cumplidas las formalidades 
señaladas en los artículos 5.° de la 
Ley de 19 de Marzo de 1912, 6? de la 
ley de Contabilidad de 1.° .de Julio 
.de 1911, 17 del Reglamento orgáni
co del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública de 3 de Marzo de 
1925 y 1.° y 4.° del Real decreto de 
81 de Agosto de 1926,

Vengo .en deerétar lo siguiente:
Artículo Se aprueba el prfe 

yecto redactado por la Oficina téc
nica de Construcción de Escuelas 
para construir en Villarreal (Cas
tellón) un edificio de nueva planta 
con destino a dos Escuelas gradua
das, una para niños y otra para ni
nas, m n  tres secciones cada una, 
por su presupuesta de contrata im
portante 154.939,86 pesetas.

Artículo ffl mencionado edi
ficio sé construirá po.it et. .sistema 
de contrata y por la cantidad quq 
ise determina en el antieullQ ante
rior.

Artículo B* La bantidad dé 
116.204,90 pesetas, que correspó»-* 
dM abonas al Estado, m éatisfaiá

con cargo al capítulo adicional 1.°, 
artículo único, dbt presupuesto vi
gente del Ministerio de instrucción 
pública y Bellas Artes, fijándose 
60.000 pesetas para el actual ejer
cicio económico y 56.204,90 pesetas 
para el dé 1930.

Artículo 4.° La aportación que 
en metálico hace el Ayuntamiento de 

■ Villarreal por el 25 por 100 del im
porte total de las obras, y que en 

; principio asciende a 33.734,96 pe
setas, será ingresada en la Gaja ge- 

r neral de Depósitos después de ce
lebrada la subasta, remitiendo el 
oportuno resguardo al expresado 
Ministerio, sin cuyo requisito no 
podrá ordenarse el comienzo dé las 
obras.

Esta cantidad se abonará con la 
correspondiente a la del ejercicio 
económico de 1930.

Dado en Palacio a quince de Abril 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Ed u a r d o  Ca lle jo  d é  l a  Cu e s t a *

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 

RSúm, 186.
Excmo. Sr.: En observancia de lo 

qué previene el artículo 3.° del Real 
decreto de 23 de Marzo de 1927,

& M. el Rey (q. D. g.) m ha &©iv: 
vMo disponer lo siguiente:;

L* El día 20 del mes actual, a lm  
veintitrés boiras, será adelantada la 
hora legal en sesenta ¡minutos.

2* El lía  6 del próximo meé dé 
Octubre, a la una hora, será retra
sad^ la hora legal en sesenta miiuN 
tai,

3.° Por los Ministerios interesa^ 
dos, en lo que atañe a los servicios 
de sus respectivos Departamentos, se 
darán las órdenes oportunas para el 
debí dio cumplimiento de la presente 
disposición.

De Real orden lo digo a V, E. pará 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. 1. muchos años* 
Madrid, 16 de Abril de, 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES

Núm. 75.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servidlo disponer m devuelva a| 
personal que se expresa en la adjun-* 
ta relación las cantidades que ingre-d 
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, por hallarse compren^ 
didos en los preceptos y casos; qué, 
se indican, según cartas de pago- ex* 
pedidas en las fechas, con los nú
meros y poe lm Delegaciones dé H&* 
cienda que se expresan, como igual* 
mente la suma que debe ¡ser reinte
grada, la cual percibirá el individué 
que hizo el depósito o la persona au* 
torizada en forma legal, según pré* 
vienen los artículos 470 del Regla
mento die la ley de Reclutamiento dé , 
1912 y 425 de la vigente.

De Real orden lo digo a V. E. par® 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E, miuchos años, Madrid* 
L* de Abril de 1929.

ARDANA2

Señoreé Capitaneé generales de Ü 
primera, segunda, tercera, cuarta 
quinta, sexta y octava Regiones p  
¿e CanarJas*
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Wúm. 76.

Excmo. Sr.: S. M, el R e y  (q. D. g.), 
lia tenido a, bien disponer que lá co
misión de un mes de duración que ¿é 
Confirió al Teniente! de Ingenieros, 
Oficial aviador, con destino c*n oí 
Servicio d-e Aviación, D. José Pazó 
Montes, por Real órden de 14 de Fe
brero último (D. O. número 38), con 
tel fin de hacer ds tu di 03 en la Escuela 
de Mecánicos de Ilalton (Inglaterra), 
sea ampliada» para efectos del percibe 
de dietas y viáticos, hasta cuarenta y 
cuatro días, que es el tiempo que se 
ha yisto obligado a invertir este Ofi
cial desde que emprendió la marcha el 
17 de Enero último hasta el 2 del co
rriente mes, que llegó a esta Corte, 
con cángo al capítulo 7,°, artículo 2.° 
fie la Sección tercera del vigente pré- 
supuesto.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectds. Dios 
gu a rd ia  V. E. muchos años. Madrid, 
20 d?e Marzo de 1929.

ARDANAZ

Señor, Capitán general de la primera 
Región. Señores Director general dfl 
Preparación de Campaña e líder ven
tor general del Ejército.

ñlúm. 77.

Excmo. Sr .: Promovido pleito por 
fcl Suboficial, hoy Alférez (E. R.) de lá 
séptima Comandancia de Intendencia, 
D. Prudencio García Gómez, co*(ra la 
Real orden circular del Ministerio de 
la Guerra, fecha 12 de Abril de 1926, 
sobre ascenso del actor a Alférez de 
ia escala de reserva retribuida de In
tendencia, la Bala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunai Supremo 
ha dictado sentencia en dicho pleito, 
con fecha 2 de Marzo último, cuya 
parte dispositiva es la siguiente: 

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene-, 
ral del Estado de la demanda deduci
da por D. Prudencio García Gómez 
contra la Real orden del Ministerio de 
la Guerra, hoy del Ejército, de 13 de 
Abril de 1926, que declaramos firme y 
subsistente.”

Y  habiendo dispuesto S. M. ti Re y  

(q. D.. g.) el cumplimiento de la cita
da sentencia, de Real orden lo digo a 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 5 do Abril de 1929.

ARDANAZ

Señor Capitán general de lá séptima 
R ég ió n . • •" ’ ■ %.

Wúm. 78.
Excmo. Sr.:, Aceptada la invitación 

del Gobierno- de Portugal,
B. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer que una Comisión, 
compuesta por, el Teniente coronel de 
Estado Mayor D. Alfredo Guedea Lo
zano, de esa Capitanía general; el de 
igual enipleo de Infantería D. Eduar
do S u á r e z  Sonsa, mi: Ayudante de 
Camipo, y el Teniente de Intendencia 
D.: .Fernando Fuertes Yillavicencio, 
del Establéoimi.ento Central, con 15 
individuos- dé tropa ‘que constituyen 
él equipo de balompié de lá primera 
ÍRjegión, .fharcjhen á Lisboa en mo-: 
mentó oportuno para asistir al en
cuentro de balompié, éii él que sé 
disputará la “Copa Guarnición Mi-: 
litar de Lisboa” y que: tendrá Tugar 
en dicha* capital el día 5 de Mayé 
próximo; confiriendo ál efecto ál ex
presado personal una comisión del 
servicio de diez días de duración, con 
derecho á las dietas y plusés regla* 
ihentarios, siendo los viajes de ida y  
regreso por territorio nacional por 
cuenta rdel Estado y percibiendo lo§ 
viáticos correspondiéntjs al recorrí-: 
do extranjero; con cargo todo# éstos’ 
gastos ¡y demás qué originé éétá co
misión al capítulo de w Gastos de re
presentación dé España: én los Con-: 
grésos, Conferencias, Comisiones y 
estudios en el extranjero y los que 
origine la presencia de iguales re
presentaciones extranjeras en nuestro 
país” , Que .figura en el presupuesto 
efe la Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Pe Real orden lo digo» á Y. E. p g ft 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Abril de 1929.

ARDANAZ

Beños* Capitán general de la primera
Región.

REALES ORDENES CIRCULARES 

Húm. 76.

Excmo. Sr.: V isto el escrito del 
Coronel Director del Depósito Ge-U- 
gráfic.o e Histórico del Ejército', fe 
cha 11 de Febrero pasado, poniendo 
de relieve el número e intensidad* dé 
los t rabia jos .cartográficos que dicho., 
Centro, realiza en la actualidad y lá 
incompatibilidad existente entre el 
cometido especial que en los. talleres 
desempeña el personal de Subinspec- 
tor2 Jefes y Maestros de Taller y obre
ros de la Brigada .Topográfica ele Es
tado Mayor y el que desde el punto 
de yisja milltai: exige la instrucción

de loe reclutas del servicio reduciddj 
a cargo de ese mismo personal, úni
co de que se.-dispone; teniendo eií 
cuenta, además, que se trata de uná 
unidad no movilizable y que la ín
dole especial die sú cometido hace qué 
sean muy reducidos los servicios qué 
en los talleres pueden prestar los re-: 
clutas de •referencia,

S. M. el Re y  (q. D. g.)f de acuerdé 
con el Consejo de Ministros, se há 
servido disponer que ia Brigada Obre
ra y Topográfica de Estado Mayor séá 
incluida; en el artículo 397 del vigen
te Reglamento para el reclutamiento 
y reemplazo del Ejército; quedando, 
por lo tanto, exceptuada de admitir 
reclutas del servicio reducido,

De Real orden lo digo a Y. E. parf 
su conocimiento y demás efectos. Dioí 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid 
13 de Abril de 1929,

ARDANAZ
Señor ...

Wúm. 80.
Excmo. Sr.: Como resultado de la 

consulté formulada por éste Mintsté* 
rio a lá Becretaríá general de Asuiv 
tos Exteriores de la Presidencia del 
Consejo de Ministros' en 2 del actual* 
acerca de rectificación de la cifra qué 
indica la distancia éntre Cádiz y L i
ma que figura en él Cuadro d’e dis
tancias de la Real orden de la Pre
sidencia, fecha; 11 de Julio de 1.924 
(G a c e t a  número 195 y Colección 
gislativa número 324), : 1

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer se entienda rectifícadá 
la citada Real orden én él sentido dé 
que lá distancia que existe entre Cá
diz y Lima es la de 5.963 millar, én 
vez de la 4 cifra qué paré dicha dis
tancia, por error de imprenta, figuré 
en el expresado cuadro.

De Real orden lo digo á Y, E. páí® 
su conocimiento y demás 'efectos* Dié§ 
guarde a V. E, muehoé años. MatMdk 
13 de Abril' de 1929.

ARDASA» -

Befior ... r - f

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 304.

Por Real orden fecha 21 de. Fe
brero último ha sido, nombrado, p$jí 
ascenso, Vi-sta de la .Aduaná J<fÉ
Can fraile D. José Granda Conde,
que desempeñaba el cargo, dé Ofi
cial de prime i-a clase do está D i-
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reeción general, y  no habiendo po
dido cesar; en este último destino 
hasta el día 30 de Marzo próximo 
pasado, por haberlo impedido las 
necesidades del servicio,

S. M.. el R e y  (q* D. g.) se ha ser
vido disponer que el plazo poseso
rio del Jteíoiido funcionario empie
ce a contarse a partir del mencio
nado día 30 de Marzo citado.

De Real orden, en virtud de la 
.delegación especia.! que tengo con
ferida, lo comunico a V. 8. para su 
conoeimien.to y efectos* Dios guar
de a V, 8. muchos años. Madrid, 9 
ge Abril de 1929.

351 Director general de Aduanas* 
VERDEGUEE

iü m , 3 § i.
Por Real o^fien fecha 21 .de F e

brero último ha sido nombrado, por 
Ütraslación, Vista de 'la Aduana de 
A lm aiía, D. Víctor Romero Fernán
dez, que desempeñaba el mismo car
go en l a . do. Dancharinea, y no ha- 

i hiendo, podido cesar en el segundo 
¡ de los referidos destinos hasta el 
\ día 20 de Marzo próximo pasado, 
¡por haberlo impedido Jas necesida- 
j des del servicio,
| S. M. .el R e y  (q. D. g.) se ha ser;-: 
ivido disponer que el plazo poseso- 
! rio del referido funcionario ampie- 
; a contarse a partir del m ejicio- 
l'rtaáo día 30 de Marzo citado, 
i De Real orden, en virtud d,e la  
delegación esp ecia l'q u e tengo con
ferida, lo comunico & V, 8. para $\i 
conocim iento y efectos* Dios guar
de a "V. S* m uchos años. Madrid, 9 
'de Abril de 1929.

El Director general de Ador»ñas,
Ym DEGUER-

N ú m /3 0 6 .
iv.r Real orden fecha 21 de Fe

brero úlíim o ha sido nombrado, por 
|>íisIacícTi, Vista de la Aduana .de 

, Sevilla. D. Federico Linares Mar- 
; im ez, que desempeñaba el m ism o  
peargü en la de Canfrane, y no ha- 
\ hiendo podido cesar en el segundo  
f[de los referidos deslinos hasta e| 
Fdía 4 del actué i, por 31 abe rio im - 
)pedi.do las necesidades del servicio, 
s S. M. el Rey ‘{q* D. g.) se ha ser
vido disponer que el plazo poseso- 

; Im do! i oíerido funcionario empie- 
¡ • conturbo a partir del m encío-
¡h-'do día..  h dei c o r r i e n t e  mes,
I De jUe-cú orden, en virtud de la
•SRegé'Io:: v:*pj,rlai qvo tengo

ferida, lo comunico a V. S* para su 
conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. 8. muchos años. Madrid, 9 
de Abril de 1929.

El Director general de Aduanas^
ÍYERDEGUEft

Señoref.,,

ffeúm. 307,

Visto el expediente promovido 
por D. Luciano Taxonera Vivanco, 
Oficial segundo del Cuerpo admi
nistrativo de Aduanas, con destino  
en la de Bilbao, en solicitud de  li
cencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D- g.)., de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1M 8, Reai orden de 
12 de Diciembre de 1924 y  en ar
monía con el artículo 69 del v i
gente (Reglamento del Cuerpo de 
Aduanas, se ha servido conceder 
un m es de licencia por enfermo, 
con abono de .sueldo entero, al fun-: 
clon ario dg referencia,

De Real orden, en virtud de la de-¿ 
legación especia! que tengo confe-: 
rida, lo comunico á Y. S. para su 
conocim iento y efectos* Dios guar
do a V. S. muchos años, Madrid, 12 
de Abril de 1929,

El Director general ú q Aduana»,
VERDEGUEE

.SjáñoregR,

ftlúm. 308.

Visto el Expediente promovido 
por D . Alfonso Seguí Navarro, Ofi
cial de primara clase del Cuerpo 
pericial de Aduanas, Administrado** 
.de la de Vera, en solicitud de lieem- I 
ola por enfermo,

8 , M.; el Rey (q. D. g .) , 3 i  :cónw 
formidad con lo dispuesto $$  $1 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre: de: 1918, Real orden ág 
12 de Diciembre de 1924 y  '&tí á£r: 
monía con el Artículo 33 del v i
gente Reglamento del Cuerpo de 
Aduanas, sq ha servido concedéis 
un mes de licencia por* enfermo, 
con sueldo entero, ai funcionarlo fle 
referencia.

De Real orden, en virtud de la  de-?" 
legación Especial que tengo co ufe-! 
rida, lo comunico a Y. 8 . para su  
conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 13 
ele Abril de 1929. '' I

El Director general a© Aduana^
VERDEGUEE

Señores.,.

3©S»
Visto el expediente promovido  

por D. Luis Estévez Fernández, Ofi
cial tercero del Cuerpo adm inistra
tivo de Aduanas, coa destino en la  
de La Coruña, en solicitud de Ucencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g . ) , de con-, 
formidad con lo dispuesto en ei 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, Real orden úg 
12 de Diciembre de 1924 y en ar-; 
monía con el artículo 69 del vi-: 
gente (Reglamento del Cuerpo de 
Aduanas, se ha servido conceder 
un mes de licencia por enfermo, 
con sueldo entero, al funcionario dg 
referencia.

De Rea! orden, en virtud de la de-i 
lega ción especial que tengo con f e-: 
rida, io comunico a Y. S. para su£ 
conocim iento y efectos. Dios guar-; 
de a Y. 8. muchos años. Madrid, 13, 
de Abril de 1929.

El Director general do AtaJSU« 
VERDEGUEE

Señores...

iú m . 310.
Visto el expediente promovido 

por D. Manuel Díaz Corral, Escri- 
biente Mecanógrafo de la Aduana 
de Santander, en solicitud .de li-: 
cencía por enfermo,

B, M. el R ey  (q. D. g .), de con-: 
formidad con 3o dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento de 7 úg 
Septiembre de 1918, Real orden d i  
12 de Diciembre de 1921 y en ar-: 
m)onJa con el artículo 71 del v i
gente {Reglamento del Cuerpo M  
Aduanas, se ha servido con cedes 
tan mes da: licencia por enfermó, 
con sueldo entero, al funcionario de 
referencia.

De Real orden, en virtud de la 'de
legación especial que tengo corría- 
ridá, lo comunico á Y. S. para m  
conocim iento y  efectos. D ios guar
de a  Y. S. muchos años. Madrid, 13 
de Abril de 1929.

El Director general do Aduanas,
VERDEGUEE

Señores...

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 642. 

Ilmo. Sr.: Fallecido el dia 12 de los 
corrientes D. José López Zuazo y Or-
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tiz de Echevarría, Catedrático' de His
toria  Natural del Instituto de Zara- 
goza, que figuraba en la cuarta cate
goría del escalafón general de Gnie- 
dráticos, con el sueldo anual de 11.000 
pesetas, existe, por dicho motivo, en 
la referida categoría, una dotación va
cante que corresponde cubrir*'!a y co
pio consecuencia dar la corrida de es
calas correspondiente, y en su virtud, 

8. M. el R b y  (q- D. g.) ha tenido 
& bien disponer que pasen a la cuarta 
categoría, con los números 84 y 84 bis 
y  sueldo anual de 11.000 pesetas, don 
Uosó Bañares Magán y D, Gustavo 
Purtado Muro; a la quinta, con el nú- 
piero 137 y sueleo anual de 10.000 
ípesetas, B. Rafael Reyes Rodríguez, 
Catedrático de Sevilla; a la sexta, con 
fe! 202 y sueldo de 9.000 pesetas, díon 
Luis del Arco Muñoz, Catedrático de 
Tarragona; a la séptima, con ol 273 
y sueldo de 8.000 pesetas, D. José Ma.r- 
jehena Colombo, Catedrático de Huel
ga; a la octava, cotí, el 360 y sueldo 
0e 7 .000 pés-etas, D. Enrique Alvares 
López; a la novena, con él 431 y suel
do de 6*000 pesetas, D. Andrés CaJba* 
llero Rubio*, y a la décima, con el 497 
y sueldo de 5.000 pesetas, D. Rafael 
iCandel Yila, Catedráticos, respectiva
mente, estos tres últimos, de los tns-f 
titules de Cádiz, Córdoba y Malilla, 
debiendo percibir el Sr. Camdel Yila, 
con cargo al Instituto de Victoria Eu
genia* las 4.000 pesetas, sueldo ini
cial* del Profesorado dé Institutos, y 
las mil que corresponden a este ascen
so con cargo a este Ministerio, confor* 
jmé a lo ordenado en las disposiciones 
jtransitorias del Real decreto de 12 de 
Noviembre próximo pasado, contándo- 
P , á los efectos reglamentarios,, la 
ípércepción de loa haberes de los inte* 
gésados a partir del día 13 del mes dé 
H focha, día después de la baja a qué 

ha hecho refereocié*
¡Pe Real orden lo digo a Y. I. paira 

fu conocimiento y demásí efectos. DioS 
.llijaiiíé a % L muchos años. Madrldt 
P  fe Mar̂ o de 1929.

WHfe Plfiétor pñéral m  EnSeñanzI 
lu p M o i y  p e u n d a ríi.

Núm. 643.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

& ¡a o  por t i  A yuntam iento dé Ajo* 
fqrtn (Toledo) solicitando la construc- 
jblón por el Estado de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
(pára niños y otra para niñas: 
i Resultando que la Oficina técnica 
fe  Spiilto^íóii de Escuelas redactó

el correspondiente proyecto, con un 
presupuesto de ejecución m aterial 
que asciende, incluidos los honorarios 
por dirección de las obras, a pesetas 
63.453/¿ i ; pero deducidas las aporta
ciones ofrecidas por el Ayuntamien
to, valoradas en í 5.980,88 pesetas, se 
reduce el coste para) el Estado a pe
setas 47.462,73:

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega de! solar 
ofrecido para las indicadas Escudas, 
habiéndose comprometido a cooperar 
a la construcción de las mismas con 
ei<20 por Í00 en metálico del importe 
de las obras y el transporte de mate* 
ríales:

CoiisSderando que en la tramitación 
de i expediente se han cum plido ios 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Rea! orden de 26 de 
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico- del Tribunal 
Bupremo de la Hacienda pública de 
3 de Marzo de 1925:

Considerando qué, según lo dis
puesto en el Real decreto de 27 de 
Marzo de í 925, quedan exceptuados 
de las formalidades de la subasta o 
concurso y piíeden ejecutarle por ad
ministración los servicios que no ex
cedan dé 50,009 pesetas en su total, 
importé,

S. M. él Rby (q. D. g.) ha tenido' á 
bien resolver.*

i.° Qué sé apruebe bl proyecto, 
formado por la Oficina técnica, para 
la construcción dé un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, un a 
pana niños y otra para niñas, en Ajó-» 
frín (Toledo), por su presupuesto dé 
éjécuétón material, qué asciende, in
cluidos los honorarios por dirección 
dé las obras, á 63.453,41 pesetas.

2*# Que sé construya por él Estado 
Ú  deferido édificio por dicho presu-, 
puesto, abonándose la cantidad dé 
47.462,73 pesetas con eárjgo M capí
tulo adicional i.é, 'artículo único, del 
vigente presupuesto de esté Ministe
riô  y* qui M ejecuten las obras por 
$L éistemá dé administrációo; y

I í Que W Ayuntámiento de AjéM 
fría Ingresé én la Caja general dé De
pósitos la cantidad dé 12.690,68 pe
setas y remita él» oportuno resguardo 
a esté Ministerio, requisitos sin los 
cuales no podrá ordenarse el comien
zo de las obras; quedando obligado a 
cumplir los demás ofmimientos be* 
chos para la constmcóMh dé las re
feridas Escuelas.

De Real ó-rdéá !o digo a Y. I. para 
gtf conocimiento y femfa ófeótes, Dios

guarde a Y. I. muchos años, Madrid 
26 de Marzo de 1929.

CALLEJO
S e ñ o r  Director general de Primera 

enseñarla.

Uúm. S44.
ito;o. S r . : Visto el expedí ente in

coado por el Ayuntamiento do Villar 
del Ala (Soria) solicitando la cons
trucción por el Estado de un edificio 
con destino a Escuela unitaria de 
asistencia mixta:

Resaltando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto, con un 
presupuesto de ejecución material 
que asciende, incluidos los honorarns 
po*r dirección de las obras, a pesetas 
27.928,30.; p e r o  deducida la aporta
ción ofrecida por él Ayuntamiento, se 
reduce el coste para el Estado a pe-, 
setas 20.928*30:

Resultando que dicho Ayunl-amien* 
lo ha efectuado la entrega dol solas; 
Crecido.para la Indicada Escuela, ha
biéndose comprometido a cooperar á 
la .construcción de la‘misma con 7.000 
pesetas en metálico:

Considerando que en la tramitación 
d@i-expediente &e lian cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 tb
Diciembre de 1922» las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 de 
Enero de 1923 y  lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 
3 de M arzo de 1925:

Considerando que, según lo dis
puesto en el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925, quedan exceptuados 
de las formalidades de la .'subasta o 
concurso y pueden ejecutarse por ad
ministración los servicios que no ex
cedan de 50.000 pesetas en su total 
importé,

B. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver: 

i.° Q u e  se apruebe el pro y 
formado por Ja Oficina técnica t n n  
la construcción de un edificio con des
tino a Escuela unitaria de asistencia 
mixtá en Yilíar del Ala (Sóida), por 
su presupuesto de ejecución material; 
qué asciende, incluidos los honorarios 
por dirección de lm obras, a pese
tas 27.928,30.

I.® Que sé construya por el Estado 
él referido edificio por dicho presu
puesto, abonándose la cantidad de 
20,928,30 pesetas eofi cargo al eapí- 
túlh adicionar 1N, articulo único, del 
vigente presupuesto de éste Ministe
rio, y qué ejecuten las obras por 
él Sistema- de administración; y
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3.° Que el Ayuntamiento de Yillar 
del Ala ingrese en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 7.000 pese-; 
las y remita el oportuno resguardo a 
este Ministerio, requisitos sin los 
cuales no podrá ordenarse el co
mienzo de las obríts.

De 11 cal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V.. I. muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de 1929.

CALLEJO

S e ñ o r  D irec tor  general de P r im era  
enseñanza.

N ú m . 645.
Ilmo. Sr.: yisto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Yillál- 
cázar de Sirga (Palenda), solicitando 
la. construcción por, el Estado de un 
edificio- con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra pa
ra niñas:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó, 
el correspondiente proyecto, con un 
presupuesto dé ejecución material 
qué asciende, incluidos los> honora
rios por dirección de las obras, á 
fcí.615,94 pesetas; pero deducida la 
s port ación ofrecida por el Ayunta-; 
.niento, importante 1 0 .8 2 0 ,1 4  pesetas, 
*e reduce el coste pop el Estado ja
10.795,80 pesetas:

Resultando que dicho Ayunta.nieri-; 
p ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para las indicadas Escue- 
as, habiéndose comprometido a co
operar a la construcción de Jas mis
mas' con el 25 por 100, en metálico, 
leí importe de las obras: 

Considerando que en la tramita-: 
jión del expediente se han cumplido; 
os preceptos del Real decretó da 17 
|e Diciembre de 1922, las Ifistruo,- 
¿iones- aprobadas por Real m&étí 0  
16 de Enero de 1923 y lo establecida 
m el Reglamento orgánico del E?i-: 
tunal Supremo do la Hacienda pú
blica de 3 de Marzo 'de 1925: 

Considerando qure, según lo [dis
puesto en el Real decretó de 27. 0  
Jlarzo de 1925, quedan excoptúadól 
3e las formalidades dé la 'subasta ó 
roncurso y pueden éjécutáíseí pó£ Ad
ministración los servicios que no ex-: 
cedan de 50.900 pesetas [en su total 
importe,

S. M. el Rey (q. D. g.y ha tenido 
a bien resolvert

1.° Que se apruebe él proyecto, 
formado por la Oficina técnica, para 
ño construcción de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, en Yi- 

de Sirga. (Pajencia)^ ppi su

presupuesto de ejecución material, 
que asciende, incluidos los íionorá^ 
idos por dirección de las obras, a pe-: 
setas 41.615,94a %

2.° Que se construya por el Esta
do el referido edificio por dicho pre
supuesto, abonándose la cantidad de
30.795,80 pesetas, con cargo al cápf- 
lulo adicional. 1A artículo único, del 
vigente presupuesto de este Minióte-: 
rio, y que se ejecuten las obras por 
el sistema de Adminlstraciónr^

3.° Que el Ayuntamiento de Yi- 
llalcázar'de Sirga ingrese en Ja Caja 
general de Depósitos la cantidad de 
10.820,14 pesetas y remita el opor
tuno resguardo á é*ste Ministerio, re
quisitos sin los cuales no podrá or
denarse el comienzo dé Jas obras. .

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos.; 
Dios' guarde a Y. I. mucho é años. 
Madrid, 26 de Marzo de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 
% enseñanza.

Núm. 646.
linio. Srf: Yisto el expediente in-: 

ciado por el Ayuntamiento' de Yentas 
con Peña Aguilera (Toledo)', ¡sol i ci
tando la construcción por el Estado 
dé un edificio con destino a dos Es
cuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas :

Resultando que la Oficina técfiicá 
de Construcción dé Escúelas redactó 
el correspondiente proyecto, con un 
presupuesto de ejecución material 
que asciende, incluidos los honora
rios por; dirección de las obras, á 
58.520,68 pesetas; pero deducidas las 
aportacmés ofrecidas por él Ayun
tamiento, valoradas en 20.482,23 pe
setas, "ge reduce el coste para el Es
tado a 88.038,45 pesetas:

Resultando que dicho Ayunta meó
lo fia éfectuádo iá entrega del solar 
ófíecidó para las indicadas Escué*- 
las» habiéndose 'comprometido á co
operar; S la construcción dé las' mis- 
mSi boií el 35 p0  iÓÓ del fmporfe 
de las obras en pledfa ffl pié der Wé 
mismas y la diferencia én métálicóY 

tfensiderindo qué M Ja fram i^- 
bión [del expedienté sé hafi eünLfiídó. 
los" preceptos del fíéál decreto dé ¿7 
rdé Diciembm dé 1922, las InstnSp^ 
clones aprobadas por Real bjdéfi dé 
26 de Eneró dé 1923 y lo estabíesidó 
en el Reglamento orgánico del 3?ri-' 
bunal Supremo de Ift Hacienda pú
blica de 3 de Marzo de 1925:

Considerando qué, según Td dis
puesto en el Real decreto de 27 de 
Marzo .de 1925, quedan' exceptaYdós

de las formalidades de la subasta ó 
concurso y pueden ejecutarse por/Adn 
ministración los servicios quemo ex^ 
cedan de 50.009 pesetas en su total 
importe,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha venidó 
a bien resolver: ;

1.° .Que. se apruebe el proyectó', 
formado por la Oficina técnica, pará 
la coñstrücción de un edificio conj 
destino a dos Escuelas unitarias, una) 
para niños y otra para niñas, en Yan
tas con Peña Aguilera (Toledo), pol 
su presupuesto de ejecución mate
rial, que "asciende, incluidos los lió-: 
norarios por dirección de las obrá's^ 
a 58.520,68 pesetas.,

2*° Que se. construya por el Esta
do el referido edificio por dicho pre
supuesto, abonándose la cantidad dé 
38.038,45 pesetas, con cargo al capí-: 
lulo adicional i / ,  artículo único, dql 
vigente presupuesto de este MinisteM 
rio, y qué se ejecuten las obras poij 
el sistema de Adaninistración; y ¡ 

3.0 Que el Ayuntamiento de Yen-j 
tés con Peña Aguilera ingrese en 1$ 
Caja general, de Depósitos la canti
dad de 14.232,23 pesetas y remifiS 
el oportuno resguardo á éste Minis
terio, requisitos sin los cuales no pó-b 
drá ordenarse eí comienzo de l a t 
ebras; quedando obligado á cumplifi 
loé demás ofrecimi’ent.os hechos párjS’ 
la construcción de las referidas E 
cuelas. ' ■

De ftéal orden lo digo a Y. I. p®a 
ra su conocimiento y demás cfcctqj|; 
Dios guarde a Y. L muchos añof.: 
Madrid, 26 de Marzo de 1929.

CALLEJO *?
Señor Director, general de Primen? 

fin señan z-a. , 1

Núm. 647. |
limo. Br.: Yisto1 "el expedienté 

coado por el Ayuntamiento iJo Sátt$f 
Cruz de Grío (Zaragoza), soHcifitoá^ 
la cónslrucción por el Estado de fifi 
édiíicío coii destino a dos. 
unitarias, una para niños y otra p&M 
n.iñasj; :

Resultando que. la Oficina técni^p 
3é Construcción de Egcüelaé 
el coi:réspQ3idwte proyecto^ con tuí 
presupuestó de ejecución mateyij^l 
qué asciende, incluidos los honorári^ 
por dirección de Ja3 obyas, a 51.621,8$ 
pesólas; péro deducida la aportMiáS 
Ófrojcida por él Ayuntamiento, impor-, 
tanté 12.905,34 pesetóis, se reduce éj 
costó paraí oí Esjado a 38.716,01 pe
setas: .■ ■> '■•••. b

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del 
ofrecido p.atba )m  indioadaíS Eficueíá%
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habiéndose eompimnelido a cooperar 
a Ja construcción de Ia.s mismas con 
el 25 por 100, en metálico, del im
porte de las obras:

Considerando que en Ja tramitación 
#lel expediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto d'e 17 de 
Diciembre de 1922, Jas Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 de 
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 
3 de Marzo de 1925:

Considerando que, *según lo dis-. 
puesto en el Real decreto de 27 de 
Marzo, de 1925, quedah exceptuados 
de las formalidades de la subasta P 
concurso y pueden ejecútame * por ad
ministración los servicios, que no ex
cedan dé 50.000 pesetas ;en su tota] 
importe,

• S. M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.® Que m  apruebe el proyecto 
formado por la Oflciiiá técnica para  
la construcción de un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, Una 
para niños y o tra para niñas, jen Sanó
te Cruz dé Grío {Zaragoza) ? por su 
presupuesto de ejecución m aterial, 
que asciende, Incluidos los. honorarios 
por dirección de las óbr&s, a 51.621,85 
pesetas. -‘8 ^

2.® Que se construya por él Esta
do él referido ediñcio pot  Hieho pre
supuesto, abonándose la' cáulidád dé 
38.716,01 pealas con cargo ál é&pL 
tuto adicional primero, artículo únte 
éo, Sel vigente presupuesto de este 
Ministerio, y qué se ejeoutép I.asobral 
por él sistema 3é y

3.® Que el rAyuntamiénte dé Saitta 
Cruz de Gpíoj ingrese én la Caja 
peral Be Depósitos la cantidad 
112.905,34 pesetas y  Remite él. o ^ r t^  
no resguardo a éste Miñiberio, igfc 
quisitóB éte los cuales no podl# Wr 
donarse el comienzo de fea ofiim

De Real orden lo digo I  V. I, parí 
su eonocimiento y demás efectos 
guánde. a.V, I  muchos añog, Madáá, 
26 de Marzo dé 1929.

CALLEJO 

Séñpr D irector general dé P rim e ri
éh feéñ an zar

Núm. 648.
! linio. Br.: Visto el expediente iri= 
c'oado por el A yuntam iento/de Alsáfts 
dén de la  P lata (Sevilla), solicitando 
fe éonétoféción q p é  bel .E$®9§: dé dq$ 
Escuelas unitarias, una para ñiños v 
'otea para niñas :

Re^ulteqdo que la Oñciná tócñiof/ 
fié- Construcción de Efscü̂ laks reíMe®*

los correspondientes proyectos, con 
presupuestos de ejecución material, 
que are tendeo, incluidos los honora
rios por dirección de las obras, a 
26.674,05 pesetas el de la Escuela de 
niños y a 26.395,01 el de Ja de n i
ñas; pero- deducidas las aportaciones 
ofrecidas por el Ayuntamiento, im 
portantes 6.668,51 y 6.598,75 pesetas, 
respectivamente, se reduce el coste 
para el Estado a 20.005,54 pesetas 
para la Escuela de niños y a 19.796,26 
para la de niñas:;

Resultando' que dicho A yuntam ien
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para  las indicadas Escuelas, 
habiéndose comprometido a cooperar 
a Ja construcción de las mismas con 
el 25 por 100 del importe de las obras 
en piedra, arena, cal y ladrillos ne
cesarios, y si él valor de estos m ate
riales no ' llegase a dicho 25 por 100, 
abonar,.la diferencia en m etálico: 

Considerando que en la frám itación 
de] expediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto dé 17 Be 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 Be 
Enero de 1923 y lo establecido en eil 
Reglamento' orgánico del Tribunal 
Supremo de la I-I.acienda publica de 
3 de Mar&o de 1925:

Considerando que, según lo dis-? 
puesto en el Réal .decreto ñe 27 dé 
Marzo de 1925, quedan exceptuados 
de las formalidades de la subaste Q 
cQíícurso y pueden éjécut amé por ad
ministración los Servicios qué no ex
cédan dé 50.000 pésetes én su tote] 
importe, r '7t|f

S,. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido S 
b fei resolvéí.::

1.® Que 'sé aprueben los proyectos 
forrhadós pos? la Oficina técnica pará 
fe ;constrñ&ú&i dé dos Escuelas unte 
taHas, una para niños y Otra paf¿ 
niñas, "en Almadén de la Plata (Sevi
lla), por sus presupuestos dé e j#u *  
glótf máteriál, qué asciehdéiS, ineRte 
Hóé l<Ss lion ó^ ííés por 'dirección' 3 f  
la# obra§, % 26.674,05 pésetes él dé 
la Escuela de niños v a 26,305,01 el 
Be la dé niñal.

Qué; se construyan poE $  
tadp  las referidas Escuelas po t Bichbl 

abonándose 1 0  cáñtidsH 
8 4  Be 20.005*54- y 19.796,26 p é ^ te s , 
í^spectiyam énte, ‘con fegígó al Capítu
lo adicional príihéifd, artículo, único, 
rdéJ vigente presupuesto; dé éfeté , Mi- 
h íite rió ,..^  qué sé 'éjéoutén la^ obras 

. |3[' -sÉt^®8í- dé ádm inistráción; y 
■* 3.° Qué él .Ayúñtáñmenlh.dé Alinf-?. 
Béñ de fe Píate ingrese ten fe Caja 
l'éiiéñal de ífepósitpsf; .fe canirdacl dé. 
,7..705.|4 ■2f. ■ Q  pportuné

resguardo a este Ministerio, r e q u is i  
tos sin los cuales no podrá ordenarse* 
el c omienzo dé I as obras; quoda i\d¿' 
obligado a cumplir los demás o írte  
cimientos hechos para la consfruecióri 
de las referidas Escuelas;'

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Diü.£ 
guardé a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de Í929.

CALLEJO

Señor D irector general de. Prim era 
enseñanza,

Núm. 649.
lim o. Si*.: Misto el exp.edienlc Im. 

coado por el A yuntam iento de 
Alquiza (G u ipúzcoa), sol i eilando
la construcción por el E stado  de un 
edificio con destino a dos Escuelas 
unid a r ia s -, una p a ra  n iños y o tra  
p a ra  n iñ a s :

R esultando  que ¡la Oficina técni
ca de C onstrucción de Es.cueJas re 
dactó él correspondiente proyecto, 
.con un  p resu p u esto  de ejecución 
m ate ria l que asciende, incluidos los 
h o n o r a r i o s  p o r. dirección de las 
obras, a 59.651,59 p ese tas; pero de
ducidas la s  aportaciones ofrecidas 
po r el A yuntam iento, va lo radas en 
20,006,17 p ese tas , se reduce el cos
té  p a ra  el E stado  a 39.645,42 pe
se tas :

Resultando qiu& dicho Ayunta
m iento h a  efectuado la  e n fo g a  del 
so lar ofrecido p a ra  la s  In d ic a d a s  
E scuelas, habiéndose c o m í^ m e lid o  
a ;cóoperar á la  c o n s tru c ^ te  de las 
mismas con 1.100 pesetas en me
tálico , la  p ied ra  dé m an iposte ría , 
t r e n a , cal y m a’d era de ca rp in  t ería  
dé arm ar.:

Córisi.derando que jen la tra m ita 
ción dé! expedienté' 'se han  cum plid 
do los preceptos' de! Real 'decrete- 
jlé  17 d.e D iciem bré de .1922, las In s -  
tpup.cionés ap robadas por Real orv 

Be 26 de Enero de 1923 y db 
Establecido en él ReglamepiQ orgá
nico del Tribunal Bupremt) de la 
IlacienBa pública de 3 de Marzo 
cié 1925:

GonlsiBerandó que, según Jo d is
puesto  en ;el Reab decreto  de 27 dé 
Marzo de 1925, quedan éxceptuadoé 
dé las fo rm alidades de la su b asta  
o concurso  y pueden e jecu ta rse  por, 
a 3 mi n i s Ir a c ión los se r vi c i o s q 11 o nó 
excedan dé 50.000 pees fas en su  
total im porte,

B. M. el Rey ( q. D. g.) h a í en ido 
a bien reso lver:
- I .0’ Que sé apruebe el ' 'proyecto 
formado p o rd a  CMieinu féer.iec. pera ';'
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la  construcción. de un edificio con 
desfino  a dos E scuelas u n ita r ia s ,
: una para niños y otra para niñas, 
en Al quiza (G u ipúzcoa), por su 
p resu p u esto  de ejecución m ateria l, 
que asciende; inclu idos ¡ios h o n o ra 
rio s  por d irección de las obras, a 
59.651,59 pesetas.

2.° Que se Goustv.iya por el E s
tado el re ferido  edificio por dicho 
p resu p u esto , abonándose la c a n ti
d ad  de 39.645,42 pese tas con cargo 
al cap ítu lo  adicional 1.*, artícu lo  
único del vigente p resu p u esto ' de 
este M inisterio , y que se ejecuten 
las obras por el sistem a de adm i
n is tra c ió n ; y

8.° Que el A yuntam iento de 
A lquiza ingrese  en la Caja g en e
ra l do D epósitos la can tidad  de 
1.106 poseíais y rem ita el oportu
no resguardo  a este M inisterio, r e 
qu isitos sin los cuaies no podrá o'rr  
clonarse el comienzo de las o b ras; 
quedando obligado a cumplir. los' 

*'demás ofrec im ien tos hechos para  la  
construcción  d i  la s  re fe rid as  E s
cuelas,

De Real orden lo digo a V. I. p a -  
j a  su conocim iento y dem ás efec
to s . Dios guarda r ? .  L muchoM 

Madrid, 26 de M arzo de 1929, 
CALLEJO 

^L io r D irec to r géde /á ! jcle .Prim era 
.i-riseuanza.

Núm. 650.
Ilmo. S r.: V isto el expediente in 

coado por el A yuntam iento  M  
(Benlloch (C aste lló n ), solicitando 
; Ja construcción pü£ el E stado  de un  
;.j»dificio con destino  a dos E scue las 
¡un itarias, una p a ra  n iñ o s Y o tra  
p a ra  n iñ a s :

R esultando  que la  Oficina técni
ca de C onstrucción. $e E scuelas re-, 
daeto correspondienta ‘---proyectó, 
con un presupuesto :de ejocucióa  
m aterial que asciende, incluidos loa  
honorarios por dirección .da la s  
obras, a 56.153,10 pesetas; pero de
ducida la aportación ofrecida p o i  
el A yuntam iento , importante pese
tas 14.038,29, se reduce el coste pa
ra el Estado % 42*114,87 peseta»;

Resultando qud dicho Ayunta
miento fia efectuado la  entrega de! 
solar ofrecido para las indicadas 
E scuelas, habiéndose comprometido 
a cooperar a la construcción de las  
m ism as con el 25 par 160 en me
tálico del im porte  de tas obras* 

C onsiderando que on la tra m ita
ri ón del expedir rito se han cu m p li
do ios p receptos del Real decreto 
de 17 de Dicm m bre de 1922, las Ins

tru cc io n es aprobadas por Real o r
den de 28 de Enero de 1923 y lo 
•establecido en el 'R eg lam ento  o rg á 
nico del Tribunal -.Supremo de la 

; Hacienda pública de 3 de Marzo 
de 1925: .

Considerando que, según lo d is
puesto en el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925, quedan exceptuados 
de las fo rm alidades de la subas! a 
o concurso y pueden e jecu ta rse  por 
adm in istrac ión  los servicios qu.e no 
ex .''(■dan de 50.009 pees las en su 
to la! im porte,

S. M. el Rey (q. D. g .J .h a  tenido 
a bien  reso lv e r:

1.° Que se apruebe el proyecto 
formado por la Oficina técnica para 
la coiisíruGcióu de un  edificio con 
destino a dos E scuelas u n ita r ia s , 
una para  niños y otra para niñas, 
en Benlloch (Oar le lló n ), p o r su 
p resu p u esto  de ejecución m ateria l, 
que asciende, inclu idos los h o n o ra 
rios por dirección de la s  obras, n

: 56.153,16 pese tas ,
2.° Que. se construya  por ei E s- 

tatío el re fe rido  edificio por dicho 
p resu p u esto , abonándose ia can il-

i dad de 42.114,87 pese tas con cargo 
; á l capítu lo  adicional 1.°, a rtícu lo  

único del v igente  p resu p u esto  de 
este M inisterio , y que se e jecu ten  
las obras por el s is tem a  de ad m i
nistra ción; y

3.° Que :el Ayuntamiento de 
Benlloch ingrese en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad de pe
setas 14.638,29 y remita el oportu
na resguardo a este Ministerio, re
quisitos sin los cuales no podrá or
denarse el comienzo de las obrasí

Dó Real orden lo digo a V. I. pa
ra lu  conocimlento y demás efec- 
toi* Dios' guarda; .« Y. L muchos 
afiol. Madrid, 26 de Marzo de 1929.

CALLEJO 
Señor Director general de Primera

enseñanza1.:

Núm. 651.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Cabo- 
lafuente (Zaragoza), solicitandlo tal 
construcción por el Estado de un edi
ficio con destino a dios Escuelas? unte 
tartas, una para niños y otra para ni
ñas :

Resultando que la Oficina técnica 
de construcción de Escuelas redactó 
el conrbspondiente proyecto, con un 
présupubstto de ejecución material 
que asciende, incluidos.ios honorarios 
por dirección de las obras, a 54 117,33 
pesetas; pero deducidas las aportacio
nes ofrecida^ nos él AyuMaoiientó-

valoradas en 14.681,91 pesetas, se re
duce el costo para el Estado a  pese* 
tas 39.435,42 •

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, fea--- 
biéndose comprometido a cooperar a 
la construcción de las mismas 000 el
25 por 100, en metálico, del importe 
de las obras y la teja necesaria para  
la cubierta del edificio al pie de la 
o b ra :

■Considerando que en la tram itación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922, las instrucciones 
aprobadas por Real orden de 28 d;e 
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública dé 3 de 
Marzo de 1625:

Considerando- que, según lo dispues
to en el Real decreto- de 27 do Marzo’ 
de i 926, quedan exceptuados de las 
formalidades de la subasta o concurso 
y pueden ejecutarse por adm inistra
ción los servicios que no excedan de 
50.000 pesetas en su total importe,

S. M. el R e y  (q* IX g.) ha tenido 
a bien resolver:

1.* Que se apruebe el proyecte, 
formado por la Oficina técnica-:, pe a 
ia construcción de un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, una pa
ra niños y otra para niñas, en Cabo* 
lafuente (Zaragoza), por su presu
puesto de ejecución m aterial, que 
cien de, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 54.117,33 pe* 
setas.

2.° Que se construya por el Esí:¡ u  
el referido edificio por dicho presu** 
puesto, abonándose la cantidad de 
39.435,42 pesetas, con cargo ai capitu
lo adicional i.*, artículo único, del vte 
gente presupuesto de- este Ministerio, 
y que se ejecuten las obras por el sis* 
tem a de administración,* y

3.® Que el Ayuntamiento de Gabo* 
lafuente ingrése en la Gaja general 
de Depósitos la cantidad de 13.529,33 
pesetas y  remita el oportuno resguar
do $  este Ministerio, requisito» sita lo# 
cuales no podrá ordenarse él cbmiéite 
m de las obras; quedando obligado 1 
cumplir los demás ofrecimientos hé- 
cfcos para la construcción dé laé
fcridas Escuelas.

De Real orden Id d%b % V* I. p&rS 
su conocimiento* y dem ás efectos* Dios 
gaárdd a Y. L muchos añoiS» MfeSMilt
26 de Marzo dé 1929.

QALLEJQ :

Bie-iw Dfc&atfó .gé̂ erM gi Primal 
&n^ñ&nz&
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Núm. 652.

I l m o  S r . :  Ytsto el. expediente -in
coado per el Ayuntamiento de Mearía 
(Pontevedra.)* solicitando la construc
ción per el Estado de dos Escuelas 
¡unitarias, una para niños y otra para 
niñas, en el pueblo de Domayo, per* 
feneciente a dicho Municipio':

Resultando que la Oficina técnica 
de construcción de Escuelas redactó 
js! -correspondiente proyecto, con un 
presupuesto de ejecución material que 
asciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 59.468,11 pe
setas; pero deducida la aportación 
ofrecida pór'el Ayuntamiento-, impor- 
liante 14.867,02 pesetas, se reduce el 
coste para* el Estado a 44.601,09 pe
setas :

Resultando que dicho Ayuró amiento 
ha. efectuado' la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar 
i  la construcción de las mismas con 
■M 25 por 400 del importe de las obras:

Considerando que en la tramitación 
Sel expediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 4922, \m Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 de 
Enero de 1923 y lo establecido en fe! 
flegiamento orgánico de! Tribunal $p- 
Jwémo de la Hacienda pública de 3 de 
líarz© de 1925:

Considerando que, según lo dispues- 
|o en el Real decreto de 27 de Marzo 
Be 1925, quedan exceptuados de las 
formalidades de La subasta o concurso 
jjr pueden ejecutarse por administra  ̂* 
>lón ios servicios que no excedan Se
60.000 pesetas m  su total importe,

S. M, el Rey (q- O. g.) ha tenido!
|  bien resolver :

1*° Que se apruebe el proyecto, 
Rimado por la Oficina técnica, para 
|a construcción de un edificio con des* 
Étno a (los Escuelas unitarias, una pa- 
p  niños y otra para niñas, en Doma- 
|b, agregado del Ayuntamiento de 
poaña (Pontevedra), por su presu
puesto'pe ejecución material, que as* 
^énde, incluidos los honorarios pop 
Steccidn de las obras, a 59.468,111 pe- 
tetas.

2.® Que se eon&tniya por fel Bsta&é 
$1 referido edificio por dicho presu* 
Puesto, abonándose la cantidad de 
Í4.6Di,b9 pesetas con cargo al capí tu* 
|o adicional 1.°, artículo único, del vi* 
¡jshte presupuesto de este ■ Ministerio, 
f  que se ejecuten las obras por el sis
tema de administración, y

3.a Que el Ayuntamiento1 de Moa- 
ía  ingrese en la Caja general de De* 
Safios la cantidad dé 14.867,02 pese

tas y remita el oportuno' resguardo a 
este Ministerio, requisitos sin los cua
les no podrá ordenarse el comienzo 
de las obras.

De Real orden lo <%o a Y. I. para 
sn conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V I. muchos años. Madrid, 
2-6 de Marzo de 1929.

CALLEJO ,
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Núm. 653.
Ilimo. .Sr.r Visto eí expediente in

coado por el Ayuntamiento de Navia. 
(Oviedo), solicitando la construcción 
por el Estado da dos Escuelas unita
rias, una para niños y otra para ni
ñas, en el pueblo de Andés, pertene
ciente a dicho Municipio:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción die Escuelas redactó 
el correspondí ente proyecto, con un 
presupuesto de ejecución material que 
asciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 65.902,59 pe
setas; pero deducida La aportación 
ofrecida .por el Ayuntamiento, impor
tante 46.475,64 pesetas, m  reduce el 
coste para el Estado a 49.426,95 pesé*

. táSPlj . . ; : ; -

Resuítándo que dicho Ayuntamien
to ha efectuado !á entrega del solar 
ofrecido para las indicadas Escuelas* 
habiéndose comprometido á cooperar 
a la cmistruooión de las mismas con 
el 25 por 100 del importe de las 
obras:

Oonsidérando. que dn Ja tramitación 
del expediente sé han cumplido los 
preceptos del Real; decreto de 17 dé 
Diciembre de 4922, las Instrucciones 
aprobadas por Ré&I orden dé 26 de 
Enero de 1923 y lo establecido en el 
.Reglamento orgánico del Tribuna!. 
Supremo de la Hacienda pública de 
3 de M&rso dé 1925 í 

Oonsidérando que, según lo dispues
to en el Rea! decreto dé 27 de Mar* 
m  de 1925, quedan exceptuados dé 
las formalidades de la subasta ó 
mm o  y pueden ejecutarse pqr adml;- 
hMráción Im  servicios que. no exce- 

1 dan de. 50.000 pesetas en su tota! im
porté, ■' ■ ^r^n-

B. M. el Rey  (q. D, g.) bá tenido S 
bien resolver:!

1.® Que se apruebe él proyectó for
mado por la Oficina técnica para !a 
oonstOTCdón de un edificio con desti
no a dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niña#, en Andés, 
agregado del Ayuntamiento de Nayla 
(Oviedo), por su presupuesto de eje- 
cución material^ qm  asciende  ̂ inclui

dos los honorarios por dirección 'do 
las obras, a 65.902,59- pesetas.

2.6 Que se construya por el Esta
do ol referido edificio por .-dicte pre
supuesto, abonándose' la cantidad de 
49.426,9*5 pesetas con cargo al capítu
lo adicional primero, articulo- -único, 
del vigente presupuesto cíe este Mi
nisterio, y que Se ejecuten las obras 
por el sistema de ’ -adnúníslracíún; y

3.® Que el Ayuntamiento de Navia 
ingreso en la* üaja-general de Depó
sitos la cantidad de 16.475,64 pe^Dns 
y remita el oportuno resguardo a este 
Ministerio, requisitos sin los curdos 
no podrá ordenarse el comienzo de 
las obras.

De Real orden, lo -digo a Y. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. L muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de 1929,

CALLEJO 
Señor Director general de Primera'
■ enseñante

Núm. 654. 
limo. ’S r.: Visto eí exuedi^ok'- fas 

cóadó por el Ayuntamiento de Ouá« 
áarrama (Madrid), so!icjLuido la cons- 
trucciófí pffl* é'i Estado de im edificó! 
con destino a ám Escuelas unitarias* 
una para niños y • otra para niñas;

Resultando que la Oficina iecniDet. 
de Construcción ése Escuelas redactó 
el • correspondiente proyecto, ron im 
presupuestó de ejecución materia! que 
asciende, incluidos lc>s honorarios por 
dirección de las obras, a 47.247,48 pe
setas; pero deducida Ja aportación 
ofrecida por el Ayuntamiento, hnp-ü-r- 

15.900 pesetas, se reduce el cos
te para a! Estado a 32.247,43 pesetas: 

Resultando que dicho Aymilamien- 
lo ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para Jas indicadas Escuetas* 
habiéndose aoanpiumeüdo a cooperar 
á la construcción de las mismas coa
45.000 pesetas en metálico: 

Cónsiderandó que m  la 4rami(<%c da 
del expediente se lian cumplid© im  
precepto déi Real decretó ¿fe 47 dé 
Mciémbne dé 4922, las instruociones 
aprobadas por Reaí orden de 26 de 
Eneró de 1923 y lo establecido m  ñ  
Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública dé 
3 de Marzo die 4925:

Ctesldemndo. que, según lo dispues
to en el Rea! decreto de 27 de Mar
zo de 1925# quedan exceptuados éé. 
\m  formalidades el© Lá subasta o con* 
-curso y pueden ejecutarse, por admi
nistración Xm servicios que m  exce* 
dan. d# 50,069. pesetac m. su total fm* 
porté.
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S, M. el Rey (q, D, g.) ha tenido a 
bien resolver :¡ '

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por la Oficina técnica para  la 
construcción de un edificio con 'desli
no a dos Escuelas unitarias, una parU, 
niños y otra para niñas, en Guada-- 
rram a (Madrid), por su presupuesto 
de ejecución m aterial, que asciende, 
incluidos los honorarios por dirección 
de fas obras, i a 47.217, 48 pesé tas.

2.® Que se construya p,or el Esta-- 
do el referido edificio por dicho pre
supuesto, abonándose la cantidad de 
32.247,48 pesetas con cargo al capítu
lo adicional primero, artículo único, 
del vigente presupuesto de este Mi
nisterio, y que se ejecuten las obras 
por e;l sistema de administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Gua
darram a ingrese en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 15.000 
pesetas y rem ita el oportuno, resguar
do a este Ministerio, requisitos sin 
los cuales no podrá ordenarse el co
mienzo de. las obras.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I, muchos años, Madrid, 
20 de Marzo de 1929.
} CALLEJO

*Sefior Director general de Prim era
enseñanza.

Núm. 655.

limo. Si\: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de San 
Gebriair de Campos (Palencia) solici
tando la construcción por el Astado 
de; un edificio con destino a dos Es-; 
cuelas unitarias, una p a r a  niños y 
b tra  para n iñas:

Resultando 'q u e  la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto, con un 
presupuesto de ejecución m aterial 
que asciende', incluidos los honora-: 
ríos por dirección de las obras, a pe-* 
setas 60.427,45; pero deducidas las 
aportaciones ofrecidas por el Ayun- 
miento, valoradas en 15.106,86 pese
tas, se reduce el coste para el Estado 
% 45.320,59, pesetas:

Resultando que dicho. Ayunlamíeli
to ha efectuado la entrega del sola#, 
'ofrecido para las indicadas Escuelas, 
habiéndose comprometido a cooperar 
a la construcción de las mismas con 
6*0 melios cúbicos de piedra de mam-: 
posíeiuu 00 metros cúbicos, de piedra 
silícea machacada para cimientos., 46 
nioiwi cúbicos de arena y la teja ne- 
eesG?';a para cubrir  las. edificaciones,

al pie de la obra, y hasta completar el
25 por 10*0 del importe de la misma 
en m etálico:

Considerando que en la tram itación 
del expediente se h a n ; cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 de 
Enero de 1923 y lo establecido éii él 
Reglamento orgánjco del ;Tribun¡al 
Supremo de la Hacienda pública de.. 
3 de Marzo de 19*25:

Considerando que, s e g ú n  lo dis-; 
puesto en el Real decreto de 27 dé 
Marzo de 1925, quedan, exceptuados 
de las formalidades de la Subasta o 
concurso y pueden ejecutarse por ad
m inistración los servicios que* no Ex
cedan de 50,000 pesetas en su total 
importé,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver1:’

1.° Q u e  se apruebe el proyecto, 
formado por la  Oficina técnica, para  
la construcción de un  edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para  niñas, en San 
Cebrián de Campos (Palencia), .por su; 
presupuesto de ejecución m aterial, 
qué asciende, incluidos los honorarios 
por dirección de las obras, a pesetas 
60.427,45.

2.° Que se construya por .el Esta-: 
do el referido edificio por dicho pire-: 
supuesto, abonándose la cantidad de 
45.320,59 pesetas con cargo al capí
tu lo  adicional 1-.°, artículo único, del 
yigente presupuesto de éste Ministe
rio, v que se ejecuten las obras' por &1 
sistema de adm inistración; y

3.° Que el Ayuntamiento de San 
Cebrián de Campos ingrese en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 
10.680,16 pesetas y rem ita  el oportu
no resguardo a este Ministerio, requi-: 
Sitos sin los cuales no podrá ordenar-:

v se eí comienzo de las obras; quedan
do obligado a cumplir los demás ofre
cimientos hechos p a r a  la construc
ción de las referidas Escuelas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
g uarde . a V. I. muchos años. Madrid,
26 de Marzo de 1929.

CALLEJO
S e ñ o r  Director g e n e ra id e  Prim era

enseñanza. •

Núm. 656.
limo, Sr.; Visto el expediente in

coado por él Áyuntain iento de San*: 
chuhüño. ( Ségovia) 'ósolicifando^/ la.. 
construccióil dé un edificio- con dést]- i
no a' dos Escuelas uni!arias,, "una p ara  
r*ilqs .y ' otra' para ninas:.. .

Resultando q u e  la Oficina léem<ja 
de Construcción de Escuelas redashvs 
el, corrésppndienté proyecto, con un 
presupuesto de ejecución material 
que asciende, incluidos los honora-,, 
rios pór direcciófi dé las obras, a pé
selas 66.272,83; pero deducida la 
aportaición' ofrécida por él Ayunta
miento, im portante 16.568,20 pesetas, 
sé reducé él, coste; para  él Estado a 
49.704,63 pesetas:

Resultando que, dicho* Ayuntamien- 
lo ha efectuado la  entrega del so]ai; 
ofrecido para  las indicadas Escuelas, 
habiéndose compróme ti do % cooperar; 
a la construcción dé las mismas con 
el 25 por 100 del coste total de. las 
obras:

Considerando qué en la tram itación 
/fiel expediente se h a n  cumplido los 
preceptos del Real decreto dé 17 dé 
Diciembre; de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden dé 26 de 
Enero de 1923 y lo éstablecido en el 
Reglamento orgánico dél iTribunal 
Sujj^emo de la Hacienda pública de 
3 de Marzo de 1925:

Considerando qué, s e g ü  ií, lo dis
puesto en el Real decreto do 27 de 
Marzo dé 1925, quedan exceptuados 
dé las formalidades de la subasta o 
concurso y pueden ejecutarse por acl- 
mínibtVación los servicios que no ex-; 
cedan de 50.000 pesetas .en su total 
importe,

S. M. el-Rey (q. D. g.) ha tepido a 
bien resolver:

1.° Q u é  sé apruebe el proyecto, 
formado por la Oficina técnica, para 
la construcción de un edificio con 
destino a dos Escuelas un itarias, una 
para niños y ofra para niñas, en Bau-Z 
chonuño (Segovia), por su presupues
to de ejecución m aterial, qué ascien
de, incluidos los honorarios por d i
rección de -las obras, a 66.272,83 pe
setas.

2.° Que se construya por el Esta
do el referido edificio pop dicho p ié - 
supuesto, abonándose la cantidad de 
49.704,G3 pesetas con cargo al capí
tulo . adicional 1.°, artículo único, del 
vigente p i\supuesto  de. este Ministe
rio, y. que so ejecuten las obras por ( 
el sistema de administración; y

3.° Q ue/el Ayuntamiento de 3an- 
ehonuño' ingrese en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 16.538,20 
peseta^ y -remita el oportuno resguar
do á -é/s t  e Ministerio, requisitos ..'sin .. 
los cuates r nó pedrés ordenarse el eor 
nrienzo. de das".obras. /  . ■ . ; . ■

, : De Real piden do digo a -Y. I. para' 
su coTi.ocimiento -y d^más• efeéí os,,: D.iodv
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gut/de a V, I. muchos años, Madrid, 
t6 'do Marzos dé 1929*

ÜALLEÁJQ

géñori'P ireó toS  geaeír&l M  Priúíera 
er^efiánzá. •

Núm. 657.

limo. Sr.: Visto. el expediente in
coado por, el Ayuntamiento, do» Batí 
Sebastián, [solicitando una [subven» 
frión dé 180.000 pesetas para [cons
truir [directamente; un [edificio: [des-: 
jjtixxado a Escuelas; graduadas - éon 
|eijS secciones;, para niños, seis[ pa- 
¿a niñas y [seis para párvulos, con 
prcgio. al proyecto formado qo£ el 
Arquitecto; D. José R. A ] day: 

Resultando que la Oficina técnica 
es construcción [de Escuelas .infór
jala que el proyecto está bien redac» 
lado, reuniendo, los locales que [eji 
SJ...mismo se rep resen ta  jag cori¿q_ 
piones de superficie, cubicación, 
Iluminación, etc., que se [determi- 
lían por[ la Instrucción técni.eo-hi-: 
fé n ic a  vigente para [este género de 
edificios : ■ * r, ^

? Considerando que en Ja tram ita
ción del expediente [se han cumpli
do; los preceptos del Real [decreto 
§e 10 de Julio de 1928 (G a c e t a  del 
¿5) y lo establecido [en ;el Regla- 
bienio orgánico del Tribunal Su-: 
||mo de. la Hacienda pública de 3 
fie Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
% bien disponen;

Que se apruebe; el proyecto 
Cedactado por el Arquitecto D. Jo- 
té  ÍR, Alday, para la construcción 

[el Ayuntamiento [de San Sobase 
fíán  de un edificio con destina á 
Escuelas graduadas, con seis sec
ciones para niños, seis para niñas 
f t M is para párvulos; y 
, 2.° Que se conceda en principio 

$1 referido Ayuntamiento la sub
scrición de 10.000 pesetas por, cada, 
íimá de las secciones de [dichas Es
cuelas graduadas, abonándose lá 
lotalidad [de esta subvención, o sea 
lá  suma de 180.000 pesetas, cíes-: 
^Ués[ de terminadas las obras y 
idealizadas las visitas [de; inspección 
|jue previene el artículo 13 del men- 
fetonado. Real decreto.

De Real o rd é íiJ ód igú  a V. I. pá<* 
lá  su cónocimiuntó-^y demás éfecK  
Ins. Dios guardé á V. I, miichos 
ífios. Madrid, 26 [dé Marzo de 1929.

• ' c a l l e j o :

Señor Director; general de Primera 
enseñan za^

Núm. 658
limo. Sr.: A  propuesta dé la Comi

sión asesora [de material pedagógico, 
relativa á lá adquisición por; concur^ 
so público de material especial dé 
párvulos, con destino á las Escuelas 
nacionales [dé primerá enseñanza, y  
teniendo en cuenta que la referida, 
propuesta está ajustada á los precep
tos del Real decreto de 22 de Juliot dé 
1912, que regula la adjudicación de 
tales adquisiciones, a los dé lá Real 
orden de 19 de Febrero dé 1927 y á 
los genérales de la ley dé Contabili
dad, y que él señor Delegado d!el T r i
bunal Supremo; de la Hacienda públi
ca ha informado conforme con el opor
tuno expediente,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido! 
á bien disponer que se abra concurso! 
público para lá adquisición de dicho 
material pedagógico, que ha de estar 
comprendido en los siguientes grupos*:-

A) Juguetes, juegos educativos.
B) Elementos para juegos y tra

bajos manuales (mosaico, tableta, bas
tones, cuentas, etc.)/

C) Instrumentos para lá vida (he
rramientas r regaderas, palas, carreti
llas, cubos, eáiTitas, etc.).

D) Representaciones, láminas de lá 
Naturaleza (excluyéñd'o las de Zoolo
gía, Botánica, Agricultura é Industria 
comprendidas en otro concurso), del 
hogar, del trabajo, dé lo* juegos, et
cétera, y

E) Material especial al servicio de 
lá Pedagogía metódica dé Froebel, 
Montéssóri y Decroly: materiales pá- 
rá él tejido, plegado, recortado, tren
zado, picado, modelado, etc.; buhos', 
prismas, cilindros, esferas, etc., cuyo 
concurso se resolverá con arreglo á 
las condiciones siguientes:

1.* Las cásas constructoras o dé 
comercio, o sus 'represen tan tes, qué 
deseen tomar parte en este concurso', 
presentarán la correspondiente ins^ 
táncia en el Registro general de esté 
Ministerio, dentro del plazo [de veinte; 
días, a contar desde la publicación dé 
ésta Real orden en la G aceta*, éntré- 
jgando, también dentro del indicad^ 
plazo, en los almacenes de material 
de éste Departamento (paseo de Ma
ría Cristina, 4, bajos), el modelo o 
modelos de dicho material que ofréz
can en este concurso.

‘ 2.° También acompañarán resgüar»
: do de la Caja general dé Depósitos de 
haber .constituido el" de 250 pesetas, 

; como fianza que garantice él cumpli
miento de sus compromisos.

3.® Los concursantes acompañarán 
a la instancia, y  en pliego cerrado que

sé unirá á iá misma, nota de precios 
por unidad y por* partidas de 10, 20, 
40 o más ejemplares, especificando la* 
Condiciones de venta.

4.a Las casas constructoras o dé 
comercio qué se encarguen de este ser
vicio, se obligarán ;a cumplirlo dentro 
[del plazo de treinta días, a contar des
de él en que sé publique en la G ace ta  

la resolución del concurso, y entrega^ 
rán él material'que- se les adjudique, 
libre de todo gasto, y dentro del seña
lado plazo, en los mencionados alma
cenes.

:5.a La[ Dirección general de Pri
meria; enseñanza propondrá la adqui
sición del material referido, confor
me á las disposiciones .vigentes y en 
cantidad que ¡no excéda de 10.000 pe
setas, que será satisfecha con cargo 
[al capítulo 5.°, artículo 1.°, concepto 
segundo del corriente presupuesto dé 
este Departamento, una vez que el 
Ministerio lo hay.a recibido, recono
cido y admitido en sus almacénes, y

6.a El Ministerio dejará de cuenta  ̂
del constructor o comerciante todo 
aquél material que no esté ajustado 
a,’ las condiciones del modelo o mode
los elegidos, perdiendo él adjudicata
rio la fianza depositada para tomar ¡ 
parte en éste concurso. ¡

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a Y. I, muchos años. Madrid,
5 de Abril de J929. i

CALLEJO !

Señor Director general de Primerá en
señanza. J

Núm. 659.
limo. Sr.-:, A  propuesta de la Co

misión asesora dé material científico 
y pedagógico, relativa a la adquisi
ción por Concurso público de mate- i 
riál para lá enseñanza de las Ciencias 
Naturales, cpn destino a las Escuelas; 
nacionaiés de Primera énseñanza, y 
teniendo en cuénta que la referida 
propuesta está ajustada á los precep
tos dé! Real decreto de 22 de Julio 
de 1912* que regula lá adjudicación 
dé tales adquisiciones; a Jos de la Real 
orden de. 1-9 de Febrero de 1927 y a 
los generales ele la ley de €ontabilj[- 
dad, y qué el señor Interventor-]^- 
legado del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública ha informado con
forme en el cnoftimo expedienté, !

5. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a;
* bien reso¿ver qué se abra un conoar-

so público para l a . adquisición del 
mencionado material, cuyos modelo^ 
o éjemiDlares estarán eoinDre^djdoi
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entre el "que se específica en los apar
tadas siguientes:

A) Lá-rn i ñas- para la enseñanza'd© 
la Zoología;

B) Equipos para la recolección y 
omisemición de insectos;

C) Láminos para la enseñanza de 
la Botánica:

Gl¿) Equipos para la recolección 
f  conservación de plantas;

B) (telece iones de minerales, re
ducidas a lus tipos principales;

E) Láminas re presenta! ivas- de las 
principales- 1 abo-rus agrícolas; y

F) Láminas de industriáis que sir
van de auxilio de las principales fa
bricaciones, dando preferencia a .las 
más ex tendí dais en España.

Los rótulos de todas las láminas 
han de oslar en español, y- no se ad
mitirán aquellas en que figuren tra
jes y grabados exóticos. Se dará pre
ferencia al material que sea de pro
ducción muño nal,, y este Goncungo se 
lia de resô vX' r con arreglo a las si
guientes eomdíGinoes:

í.a Las Gasas constructoras b< de 
comercio: o. sus representantes,, que 
deseen temar parte en el concurso, 
presírntarán. sus proposiciones- por 
medio, ée instancia- en el Registro ge
neral de este. Múusíeri<\ expresando 
sus nonteros, apellidos y domicilios, 
dirigida , al iluskísimp- señor Director 
general de Primera enseñanza* dentro 
.<M. pteo- ¿te veinte tifas; a contar desr 
cíe el en que ce publique esta Real 
orden en. la Gaceta  de  Mad r id , pre
sentando Limbién dentro del indicado 
plazo, en. id almacén Jé material dé 
este Ministerio -(paseo de María Cris
tina, número a, bajos), los modelos o 
ejemplares del material pedagógico 
finios reseñado,

,2.a También acompañarán a la ins
tancia un rosgiMtrdn dts babor tingres 
sado en la Caja general» de Depósitos 
la cantidad* do pesetas, como» gm- 
ranlía híh o -aria para tornar parte en 
esto concurro,

¥3.a Los concursantes: pmsenlarán
asirn-temo v n  i a instancia, y en plie* 
go cerrado que se unirá a la misma, 
nota de precios .por unidad y por par
tidas dé 16, 20, 46, i 00 o más ejem
plares, especificando las éundicit.mes 
de venta. en cuyo precio £« irán ha 
-Muidos, romo iban en concursos an~ 
•triaros; Im  gastos de embalaje y 
tran&pCHtte Hasta tn estado o de fe- 
yorcarrif o puerto marítimo más prA 
xlm m - al mrrblo a que 9»; destine el 
materia f  1 efe vmi\ ía, c 1 *y<ví g n-1«j .■* , 
serán nú d los dteectar.Lr-Pte p er  
-P in dén  a  • •

•&* - L »  ■ Gasa®- u

comercio que se encarguen de este 
servicio se obligarán a cumplirlo den- 
tro del plazo de srcinta días a con
tar desde aquel en que se publique 
en la Gaceta de Madrid la resolución 
y • adjudicación da este concurso, y 
entregarán el material, libre de todo 
gasto y dentro del señalado plazo-, en 
el referido almacén.

5.a Se tendrá muy en cuenta las 
donaciones del material que ofrezcan 
los concursantes con destino a las Es
cuelas nacionales,

6.a La Dirección general de Pri
mera enseñanza propondrá, las adqui
siciones del material mencionado, 
conforme a las dispo'sicioiies legales 
vigentes y en cantidad que 110 exce
da de 10.000 pesetas, que &erá satis
fecha con cargo al capitulo 5.°, ar
tículo 1.°, concepto 2.° del vigente 
presupuesto de gastos de este Depar
tamento ministerial,. , ma. vez que el 
Ministerio lo haya recibido, reconoci
do y admitido en su almacén; y

7.a El Ministerio, se reserva el de
recho de ixrspecionar la clase y cali
dad del material, dejando de cuenta 
de! constructor o> comerciante todo el 
que no se encuentre ajustado a las 
condiciones del modelo- o modelos 
elegidos, perdiendo el adjudicatario la 
, fianza depositada para tomar parte en 
este, concurso.

Be Real orden te digo a V. I, para 
su. conocimiento y demás efectos, Dio«s 
guarde a Y. I. muchos ■ años. Madrid, 
5 de Abril de 1929,

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Mém. 8 0 .
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 1.º de la Ley 
de 21 dé Julio de 1918»

S. ffl. el Rey (q, B. g.)< ha tenido 
a bien* conceder a D. Francisco Mar
tín Fernández, Auxiliar numerario de 
Idiomas del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Gáceres, la exce
dencia voluntaria, sin sueldo, por ei 
tiempo determinado en el artículo 4F 
dé la expresada Ley.

De Real orden lo digo, a Y. I. para 
su conocimiento y demás efeetos. Dios 
guarde a Y. I, muchos años.. Madrid, 
2 de Abril de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan/a 

superior y secundaria.

M á m » . 66* ., •

Ilmo. Sr.: Vista la instancia docu
mentada que el alumno interno de la

Facultad de Medicina de la Univer- 
sidad de Sevilla, D. Antonio Kinde
lán y Ortiz, eleva a este Ministerio 
por conducto reglamentario, solicte 
lando un mes de licencia por entera 
mo, y teniendo en cuenta los pr.e-¡ 
ceptos que establece la Real orden1 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. ei Rey ( q . D. g.) ha tenido! 
a bien conceder a dicho Sr. Kinde-: 
lán y Ortiz, alumno interno de la) 
expresada Facultad, el mes de licenH 
cía solicitado, con todo el sueldo.

De Real oí1 den lo digo a Y. I. para) 
su conocimienl o y efe-eíos. Dios guar-? 
de á Y. I. muchos años. Madrid, 4¡ 
de Abril, de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza]; 

superior y secundaria,

üáirs. GS2.

I lmo. S r . : Vacante en la Escuela 
Nacional de Artes Gráficas la plaza 
de Profesor numerario de Grabado 
en metales, y con el fin de que láj 
enseñanza es t é debidamente atendí-i 
da hasta su provisión en propiedad* 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-* 
vi do nombrar con carácter interinó 
para la referida vacante a D. Ma
nuel Castro Gil, con el sueldo anual 
de 4.900 pesetas, que percibirá eo*i 
cargo al capítulo 13, articulo lte* 
concepto 41, subconcepto 1,° del víh 
gente presaapuesto, sin que por vir-* 
tud de este nombramiento pueda ale.-* 
gar derecho alguno el interesado.

De Real orden lo digo a Y. I. paral 
su conocí miente y efectos. Dio a guar-3 
de a V. I, muchos años. Madrid,. & 
de Abril 'de 1929. j

CALLEJO 
Señor Director general de Bellas Ah  

tes.

Uúm . &S3.

Ilmo. Sr . :  De conformidad con la 
propuesta formulada por l a Junta 
para ampliación dé estudios e haveSH. 
ligaciones científicas,, y cumplido él 
requisito que señala la Real ordeM 
de 10 de Junio de 1914*

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenMÜ 
a bien conceder a D. Juan Comas 
Camps, prórroga de veinte días a la  
pensión que actualmente disfruta 
7 f rontinúe sus estudios m *  

im Suiza, con la asignan 
^pondlente a 42.5 posetá̂ T 

í -í, con cargo al: capítulo 31$
 ̂ ” *. concepto único, subcuit^

» i *1 vigente presupuesto dé
este Departamento» que-:
> a lo dispuesto en -Bsbs® .
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Bcales órdenes de i 9 de Noviembre 
de 1023» 13 de Diciembre; del mismo 
año y la de 3 de Noviembre de 1928, 

De orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid» 8 
de Abril de 1329,,

CALLEJO

Señor Director general de .Enseñan-; 
m, superior, y secundaria.

Syym„ 664.- 
Ilmo. Sr.: A ccediendo a solicitud 

del interesado y a tenor de lo dis
puesto en la Real ornen de 12 de D i
ciembre de 1924,

8. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien conceder a D. José Javier Zubiri 
y Apalategui, Catedrático . numerario 
de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad Central, un mes de 
licencia, con sueldo, por enfermedad 
que na justificado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
conocimtiento y demás efectos. Dios 

arde a Y. I. miíchos años. Madrid, 
, 8 de Abril de 1929.

CA L I,SO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Uúra. @85... 

Ilmo. Sr.: Vista la documentada so
licitud de doña María de las Mercedes 
Sanz y Miedes, Profesora numeraria 
de la Escuela Normal de Maestras de 
Drense, tm séptica de que se le oon- 
oeda, por embarazo, Ja licencia & ique. 
m  contrae la Real orden de c5 de Mm-, 
ro de 1924:’

Resultando que é$tá justificada di-: 
cha petición, según los oortunos <$o- 
einmntos, y que es favorable 'el in 
forme de la Dirección del apresado  
Centro:

Considerando lo prevenido en dicha 
Real orden, •1 i-

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido á 
bien acceder a lo solicitado.

De Real oréen lo drgo a Y. I. para 
Su conocimiento y demás íectos. Dios 
guarde ¿a V. I. muchos <m. Madrid, 
:8 fe  Abril de 1929.

P. B,, ,

V-SUáJIEK 'SOMONTE 

$ o !/© r Director general de Priméis 
" enseianza. .

ñúm. 6SS.

Ilmo. Sr.: Vista la  documentada 
f e f e lu á  de D. Amadeo V isa  Tris

tany, Profesor numerario de la E s 
cuela Normal de Maestros de B a 
leares, en súplica de que se le con
ceda un mes do segunda prórroga  
a la licencia, por enfermedad, que 
He filé concedida por Real orden fe 
cha 12 de Marzo último:

Resultando que está justificada 
dicha petición, según los -oportunos 
documentos, y que es favorable * i 
informe de la Dirección del expre
sado Centro:

Considerando lo prevenido en Ja 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, apartado segundo,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido disponer que se acceda a lo s o 
lio irado, sin derecho al percibo de 
haberes durante esta segunda pró
rroga.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde a Y. X. muchos 
años. Madrid, 8 de Abril de 1929.

P. D.,
SUAftEZ SOMONTE

‘Señor Director general de Prim e
ra enseñanza.

ñúm. @@7.

Ilmo. S r :  En virtud d e  oposic ió n ,  
turno de Auxiliares, y de conform i
dad con el dictamen de la Comi
sión permanente dfel Consejo de Ins
trucción pública,

S. M. el R^y  (q, D. g,) ha teñid© 
a bien nombrar a D. José Antonio 
iRubio y Sacristán Catedrático nu
merario de Historia general del Be- 
pecho español de la Facultad de De
recho de Ja Universidad de L a  L a 
guna, con el haber anual de 6.999 
pesetas y la indemnización lega l del 
15 por 100 del importe de su haber; 
y  demás ventajas de la  L ey .. -

De .Real ordeii lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 8 de Abril de 1929. ;

CALLEJO • 

Señor D irector generad de Ense- i 
ñuuza s u p r io r  y seeundarhu -

ftówi. BBS.

I lmo. Sr.: En virtud de oposición, 
turno de Auxiliares, y de conformi
dad con el dictamen de !a Comi
sión permanente del Consejo de Ih s- 
truecrón pública,

S. :M. el Rry {q . D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Luis Gonzaga 
Guilera a y Molas Catedrátieo nume
rará© de M isM ogía  m i-

crogi áfica y Anal omía micrográfi-: 
ca y Anatomía patológica de la Fa-: 
colín de Medicina de 'la UniversD  
dad de Granada,, con el haber anual 
de 6.000 pesetas y demás ventajas 
de la ley.

De Itea-l orden lo digo a Y. I. pin  
ra su conocimiento y demás efec- 
tos. Dios guarde a Y. I. mucho! 
añas. Madrid, 8 de Abril de 1929,;

CALLEJO  

Señor Director general de EirscH 
lianza superior y secundaria.

Núm. @@B.

Ilmo. Sr : Consignada en el capítu
lo 14, artículo 1.°, concepto 10 de l£ 
vigente ley ele Presupuestos la canti
dad de 60.000 pesetas con destino á  
clases de enseñanza elemental y pro-: 
fesional para adultos en las Escuela^ 
de Aries y Oficios Artísticos: 

Resultando qué establecidas, poj 
Real orden de 13 de Julio de 1923, efi 
la Escuela de Artes y Oficios de Jaén, 
una clase complementaria a base dé 
taller especial para la enseñanza dé 
Tipografía, con sujeción al Real fe *  
©reto ée 25 de Septiembre de 1922; y 

íGonsMerando la  evidente utilidad 
de dicha enseñanza, que -establecida! 
por la Real orden de 18 de Julio dé 
1923 ha dado los m ejo ra  resultadoss 

S„ M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido $  
bien disponer :

i.° Que continúe establecida U fe  
raníe el actual ejercicio econíámlcéf 
m  la Escuela de Artes y Oficies fe  
Jaén una clase complementaria, ©ifcí 
ya enseñanza comprende el ségundg 
grado de los determinados en M  
tículo 13 del citado Real decreto. :

2Y Q u e  esta clase comprende Jff 
enseñanza práctica de T ipogia^A

3.° Que se encarguen de la Yspnfe 
sada enseñanza él Maestro dé
D. Juan José Moreno M m & m  qjr M  
Ayudante D. Manuel Qampos Ln©lM£<

4.° Que los expresados ftm etea*  
M m  perciban los jornales -de Itm  pé-c' 
setas por hora fe  Irahajo el prfcfef^ 
•y-«4 de doss pésete el segundo, tfe  
niendo cuenta las clrcun^táncf^t 
y condiciones que determina él 
líenlo M  fe l  Reai decreto fe  25 :$£ 
Septiembre de 1922, y debéián 
satisfoclios en la forma que
él tutícuio 27» con aplicación al qúh 
pltulo m , artículo 1.% -Wl
del presupuesto, mn t e  siguleaif^f 
Mmiteionos : 3.699 pesetas pam iofl» 
náies a l Maestro y Ayudanta fe  tfj^ 
fer; l^fiO pesetas pam nratorla^

5.0 Que rife t>m & el. otém  ée Jg



308 17  A bril 1929 Gaceta de M adrid. -N úm. 107

'eo.señanza, en el ejercicio a que 50 
contrae esta concesión, lo dispuesto 
en la R e a l  orden de 23 de Julio de 
19.23, que l a ' organiza en la Escuela 
de Arles y Oficios Artísticos de Jaén.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 9 
de Abril de 1929,

) CALLEJO
Señor D i r e c t o r  general do Bellas 
- A rte* .

¡VI úm . 670.

Ilmo. Sr .: Visto, el expediente in s 
Iruido para la celebración de un  
cu rso  de comprobación de api i lu 
des de los  Maestros para la en se
ñanza de la Sericicultura:

Considerando, que establecida la 
pitada enseñanza en 300 E scuelas  
nacionales interesa ir divulgando  
pntre lo s  Maestros esta clase de co
nocim ientos,  con pl fin de llevarlos  
al mayor número, posible de E scu e 
las, especialm ente a las rurales, co 
mo elemento de indudable valor edu
cativo, aparte de que con esta ense-

• ñanza se fom enta y perfecciona una  
industria  que en España cuenta con 
un pasado explen.dor y es-d ign o  de 
la m ayor atención por los intereses  
Agrícolas qua favorece:

; Considerando que; uno de ios me-  
;dioS m ás  adecuados] para divulgar  
jpntLe. los Maestros, con la posible  
! Sapidez, los cón o e irn ie n to sd e  Serl-  
iCiGUltura es organizas conferencias  
ly '.Cursos de esta materia, bajo, la  
•0ij£cci4n de Maestros espe.cializ-á- 
líos ]en la misma, a cuyo fin preci-  

l levar a cabo una comprobación  
3e] aptitudes de los Maestros que ; 
han de tener: a su  cargo las .con
ferencias y cuTsos m encionados:

Considerando que la Estac ión  Su
perior de Sericicultura y  de Indus
tr ia s  Zoógenas de Murcia posee '.ele
m entos técnicos y  m ateriales para  

fpeallizar una comprobación de aptl-: 
[tudés de los  Maestros para la en -  
jgeñanza de la Sericicultura, com -
• ¡prjOba.ción que; puede hacerse m e-  
ifilante un curso de lecciones, coníe-  
Ü encias  y  prácticas en 4a forma que 
permita, al m ism o tiempo, ampliar  
JLg cultura .dey los; Maestros sobre  
,es_ta Materia:

Considerando q u l  ;en el capítulo
4.% artículo  1.°, concepto 8.° del 
Presupuesto  vigente de este Depar-  
[tamento ex iste  crédito para ila or-  
íganización de una comprobación de 
^pUbades d e l Magisterio,. e fr  cúyo  
baso sé  encuentra el servicio de que 

fSS Iteáiaj?

Vista la comunicacion de les  Ins
pectores Jefes de Primera en señan 
za proponiendo ¡ios Maestros que, 
habiendo seguido ya un curso de 
Sericicultura y distinguido en la 
crianza del gusano de seda en sus  
respectivas Escuelas, puedan tomar  
p artea en este curso de comproba
ción de dichas aptitudes:

Considerando que el Delegado del 
Tribunal Suremo de la Hacienda  
pública , en este Ministerio informa  
este expediente conforme,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dis
puesto que se organice en la E s ta 
ción Superior de Sericicultura y de 
Industrias Zoógenas de Murcia un 
curso de comprobación de aptifudes  
de los Maestros para la enseñanza  
de la  Sericicultura, con arreglo a 
las condiciones s igu ientes:

1 .* La organización de/1 curso  
será dirigida por D. Agustín No- 
gués Sarda, Inspector a las órde
nes de la Dirección general de Pri
mera enseñanza, y el Inspector Jefe  
de Murcia, D. Ezequiel Cazaña, y se 
rá Auxiliar Habilitado, D. Jesús  Cor
tés Carrascosa. Maestro de dicha  
capital.

2 .a Las lecciones, conferencias y 
prácticas del curso estarán a cargo  
del Director de dicha Estación, don 
Felipe González Marín, y del Pro
fesor de la m ism a D. Miguel F er
nández Pintado, a cuyo fin se reca
bará del Ministerio de Economía  
Nacional la autorización necesaria  
para asegurar la cooperación técn i
ca' de la citada Estación.

3.a Asistirán al curso  los. 29 
Maestros y Maestras de las E scu e
las nacionales que figuran en la ad
junta relación, y su  duración será  
de quince días, debiendo presentar
se  los  Maestros en la  Escuela  gra
duada “Cierva Peñafij&l”, calle de 
Santo Domingo, de Murcia, el .día 2 
de Mayo, a las dos y media de la 
tarde, dejando aLendida la enseñan
za en sus respectivas Escuelas.

4 /  Los alumnos del curso harán 
diariamente un breve resum en de 
las  lecciones, conferencias, y prác
ticas lea li /údas ,  trabajo que debe
rán entregar tres días antes de .ter
minar el e m so .

...., 5*\ Terminado e l  curso, los c i 
tados Profesores de iá Estación de 
Sericicultura, en v ista  de la aplica
ción de los alumnos, el estudio de 
los resúm enes de las lecciones y el 
ejercicio fijpai, si jo] esUman nece
sario, elevarán a esfe Ministerio la 
relación de lo s  alumnos que hayan

demostrado su aptitud en las n>;h 
ferias objeto del curso: -

6 .a La Dirección general de Pri
mera enseñanza expedirá a los Maes
tros comprendidos en la relación a 
que se refiera °.l nú mero anterior, 
un certificado de aptitud para la 
enseñanza; ser icio da.

7 .a Los ['■■[a 3lro3 admi 1 idos ’ al 
curso percibirán, i 2 pese tas  cada 
uno por g astos  de estancia durante 
el m ismo, más el importe de los 
viajes de ferrocarril en segunda  
clase desde la estación más próxi
ma al p u eb lo  de su residencia ofi
cial a Murcia, y  regreso a la misma.

8 .a Para los gastos  a que se re
fiere la regla anterior, rem unera
ción a los P rofesores  por el tra
bajo de sus lecciones o co 11 feren-; 
cias, a 40 pesetas  cada una; rem u
neración al Inspector a las órdenes 
de la Dirección general de Primera  
enseñanza, por los gastos  de viaje, 
estancia  y  demás que se le ocasio 
nen, 400 pesetas; remuneración al 
Inspector de Primera enseñanza de 
Murcia, 150 pesetas; ídem al Auxi
liar Habilitado, 100 pesetas; gastos  
de vi a j e s ..de Murcia a Ja E s t a c i ó n 
Sericícola y material, se concede la 
cantidad de 14.500 pesetas, cuya su 
ma se librará en el concepto de “a 
ju st if icar”, con cargo al capítulo
4.°, artícuo 1 .°, concepto 8 .° del Pre-. 
supuesto  vigente de este Departa
mento, contra la Delegación de Ha
cienda de Murcia, a nombre del ci
tado Habilitado, D. Jesús  Cortés 
Carrascosa.

9.a La Dirección general de Pri
mera enseñanza, dará las oportunas  
órdenes para la m ejor organización  
del expresado cursó.

De (Real orden lo digo a V, I. pa-. 
ra su conocimiento y demás efec-  
tos. Dios guarde a V. I. muchos? 
años. Madrid, 9 de Abril de 1929.

CALLEJO 
Señor Director genera! de Primera

enseñanza?

Núm. 671.
Ilmo. Sr.: Recibida en este Minis

terio la copia del acta jurada regla-: 
mentaria para la creación definitiva1 
de las dos Escuelas nacionales gra
duadas, de niños, creadas provisio
nalmente en e l Municipio de Vallecas 
(Madrid) por Re al orden: f  eclia 18 de 
Marzo último (Gaceta del 23), y do 
confomidad con lo dispuesto en la 

misma, .. . -ó;
S. M. el Rey (q. D. g.) ..ha tenido 

a bien disponer que se eleve a deíi-
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nitivo el carácter provisional de la 
creación de las dos Escuelas nació-: 
nales, graduadas,, de niños, concedi
das, una. a cada uno, de los barrios 
¡de “Francisco -Laguna” y “Nicolás 
Salmerón’7, del Ayuntamiento de Va
lieras (Madrid), y que en la forma 
reglam entaria se proejada por quien 
Corresponda al nombramiento de. los 
Directores y Maestros de sección, con 
destino a las plazas que definitiva
mente se crean e$i virtud de la re
gente.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
¡Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Abril de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Prim era

enseñanza.

Wúm. 672.
Ilmo. S r.: Por haber sido jubilado 

en 2 d e Marzo del año actual el Pro
fesor de término D. César López Van- 
derlackén, que figuraba en la sección 
Segunda del escalafón del Profeso
rado de término de las Escuelas de 
¡Artes y Oficios Artísticos,

S. M. el (Re y  (q. D. g.) ha tenido*
bien disponer que se dé la corrida 

Se escala reglamentaria, y, en su ron. 
Secuencia, que D. Francisco Alcánta
ra  Jurado, D. Amallo Fernández Re
caído, D. Enrique Martí Perlá, don 
(Victoriano Chicote Recio, D. José 
íMongrell Torrent, D. Vicente Nava- . 
tro  Romero y D. Manuel González 
¡Santos, Profesores de las Escuelas 
|Ie Madrid, Oviedo, Madrid, Córdoba, 
Jiarcelona, Barcelona y Sevilla, pa
sen a los números 16, 30, 30 bis, 40, 
$>■&, 81 y 103 del citado escalafón, con 
Jos sueldos de 12.000, 11.000, 11.000,
40.000, 9.000, 8.000 y 7.000 pésalas 
•fnuales, respectivamente, que nerc.i- 
birán desde el día 3 de Marzo del 
&ño actual, siguiente al de Ja jub i
lación del Sr. López Vanderlachón.

De Real orden lo digo .a V. I. para 
fu  conocimiento y efectos. Dios guar- 
0 é á V. I. muchos años. Madrid, 10 
00 Abril de 1929.
)[ : CALLEJO
Ééñor Director general de Bellas Ar
a t e s . -  '

 Wúm. 673. >
Ilm o. Sr. :  Vacante en el E scala

fón del Profesorado num erario del 
R eal Conservatorio de Música y De
clam ación de esta  Corte úna plaza 
8e Profesor de Arpa, por jubilación 
jdel que la desempeñaba, dotada con 
bel sueldo anual de 10.000 pesetas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer, que se dé Ha corri
da de escala entre el Profesorado 
num erario de aquel Cent.ro docente, 
y. én su consecuencia, que D. Ig
nacio Tabuvo y Muro, D. Bernardo, 
de Gabiola y Lazpita, D. Arturo Sa
co del Valle y Flórez, D. José Ma
ría Guervós y Mira, D. Luis T orre- 
grosa y García y D. Enrique Chico-, 
te del Riego pasen a ocupar los nú 
meros 10, 13, 16, 21, 28 y 33 del .  
mencionado Escalafón, con el suel
do anual, respectivam ente, de 10.000 
pesetas, 9.000, 8.000., 7.000, 6.000 y
5.000, que percibirán desde el día 
1.° del actual, siguiente al en que 
ocurrió la vacante.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Abril de 1929.

GALLEJO
Señor Directos general de Belfas

Artes.

Wúm. 674.
I lmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g .), 

de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión perm anente del 
Consejo de Instrucción pública, ha 
tenido a bien nombran a D. Andrés 
Monje M archamalo, en virtud de 
concurso, Profeso.?:; de Piano del 
Real Conservatorio de Música y De
clamación, de ésta  Corte, con el 
sueldo anual dé 4.000 pesetas y de
más ventajas de la Ley.

De Real orden ¡lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guar dé a V. I. mu olio s años. Ma- 
dfid, 11 de Abri} de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas

Artes.

Méritos y servicios de. D. Andrés Monje 
Marchámalo.

En virtud de oposición fue nombra
do Profesor numerario de Piano del 

.Real Conservatoria de Música y De-, 
clamación.

Tiene hechas oposiciones a Cátedras 
de número, de Piano, del Real Con
servatorio.

Hizo los estudios de Piano en el 
Conservatorio de esta Corte, obtenien
do varios premios.

Es Bachiller y Caballero de la Peal 
- Orden de Isabel la Católica,

Wúm. 675.
Ilmo. S r.: No habiéndose recibido 

en este Ministerio la copia del acta ju 
rada reglamentaria para la creación 

i definitiva de las dos Escuelas unita-

rías, una de cada sexo, creadas pro
visionalmente con destino al casco de? 
Ayuntamiento de Torremocha (Cáce
res) por Real orden fecha 10 de Di
ciembre de 1927 (G a c et a  del 19 ), a pe
sar del exceso de plazo concedido a 
tai efecto; y

Teniendo en cuenta que Ja inver
sión d e l  correspondiente crédito nc 
puede quedar supeditada a la mayor 
q menor diligencia de dicho Ayunta
miento en facilitar los elementos a 
que está obligado mientras otros pue
blos mejor dispuestos esperan la eon- 
cesifón de las Escuelas que tienen so
licitadas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se considere anula
da la creación provisional de las dos ( 
Escuelas nacionales unitarias, una de 
niños y otra de niñas, concedidas 
al c a s c o  del Ayuntamiento de 
Torremocha (Cáceres), y que con 
el fin de que no resulten esté
riles los gastos que p o r  dicho 
Municipio se hubieran realizado, se 
conceda un plazo dé treinta d í a s ,  & 
contar desde la publicación dé la pre- ' 
sente Real o r d e n  én la Ga c et a  d e  
Ma d r id , para que puedan solió itar la , 
rehabilitación de la concesión que sé , 
anula, quedando comprendido el opor
tuno expediente, á los efectos de imé-; 
va concesión, si procede,' ren él apar- ■ 
tado letra C) de la Real orden dé 2 
de Noviembre de 1923 (Gaceta , del 6).

De Real orden lo digo a W-, L para 
su conocimiento y demás efotfyfc. Dios 
guárde a V. I. muchos añeif Madrid, 
12 de Abril dé 1929.

C&^EJO
S e ñ o r  Director general df primera 

enseñanza.

Wúm. 676.
Ilmo. S r.: Visto el expediente in- 

coado por el Ayuntamiento de Arcos 
de Jalón (Soria), solicitando la crea- 
ción de dos Escuelas unitarias, una 
de cada sexo, en el casco de dicho 
término municipal:

Resultando que se ha cumplido con 
lo prevenido en las (Reales órdenes 
de 21 de Abril de 1917 (Ga c et a  del 
28), 2 de Noviembre de 1923 (G a c e 
t a  clel 6 ) y demás (vigentes dispon 
cienes,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido, 
a bien disponer: +

1 .* Que., se acceda a lo solicitado, 
creándose al efécto, con carácter pro-, 
visión al, dos E scuelas nacionales uní-: 
tarias, una de niños y otra de niñas# 
con destino al casco del Ayuntamieatg 
de Arcos de Jalón (Sima.)*
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2.° Que se* eleve a* definitivo e l ca~ 
Factor provisional de esta creación 
Ha s (¡a tanto que por la Inspección de 
Primera enseñanza de la provincia 
se remita a es lo Ministerio la copia 
del arta jurada reglamentaria,, a que 
se contrae el número 5.° ele lá*ya ci
tada.' Real orden do 2 de Noviembre 
de i 923, dentro del improrrogable 
plazo de dos meses señalado;, y 

3\° Que los- gastos que esta con
cesión implica sean con cargo al cré
dito resultante de la anulación de la 
creación provisional de las Escuelas 
a que se refiere la lie al orden de este 
Departamento fecha 12 del actual.

•Be Real orden lo digo, a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos:. 
B ios guarde a Y.. I. mucho# años. 
Madrid, 13 de Abril de 1929.

CALLEJO

tenor Director general d# Primera 
enseñanza.

Núm. 677.

limo. Se.: La falta de asistencia 
a clase de los alumnos de la Uni
versidad de Oviedo er los últimos 
días, acompañada de ■ilgnuos dis
turbios, exige medidas, adecuadas 
para evitar sean: manejados los es
tudiantes. como instrumento de des
orden y para sancionar su conduela.

El< Real, decreto-ley de 16 de Mar
ro.- último, dictado con la misma fi
nalidad para !a Unlverstdad Cen
tral es aplicable a este caso en 
cuanto sea atinente y con aquellas 
modificaciones que la diversidad de 
?nrcuns'táncias aconsejan.

Por lo cual,
S. M. ei Ruy (q. D. g.B'ére ha ser

vido disponer:
1.° Se suspenden. las funciones 

y actuación docente de la Universi
dad dé Oviedo por un período que 
comprende desdé el día de boy has
ta el L.° de Octubre dé 1930,, en que 
Sé restablecerá su funcionamiento..

2.° Durante ese tiempo no podrá 
ningún alumno raatr i cubarse en ella, 
fcxeepto en la época oportuna ios 
alumnos oficiales: para el curso de 
i-930 a 1931.

Mf Cesan temporalmente éu hiv 
fangos durante el período dé 
gensión los Decanoa y Bécret,itrios-; 
dé las facultades o Seccione^;

kj  Durante el plazo de . -
afumará1 la dilección \ $ . »

11$ de ia< Universidad de > ...\
Regl% fmmi&ífó, v * ¡- -

Jfeéfer* qpte tan 7 é-*
fedrátfeo^ é» ’ ? -

bremente por el Ministro de Ins
trucción pública y Bellas. Artes.

5.° Serán atribuciones de esta 
Comisaría Regia, además de la in
dicada y de Jas que expresa mente 
Je confiera él: Gobierno. la de re
dactar y elevar al Ministro^ un am
plio informe en que se depure e 
investigue lo ocurrido, indicando 
los méritos y responsabilidades que 
pudieran deducirse para algunos 
Profesores y aliiainos, proponiendo 
los premios o las sanciones que en 
ca da caso, eniime proesáenies,

6.° La  Comisaría (Regia propon
drá lo referente a la celebración de 
los exámenes del Bachilléralo uni
versitario en oí presente curso.

7.° Durante el referido período 
de suspensión no podrán celebrar
se Claustros de Profesores, Juntas 
de Gobierno: ni de Facultades, ni? re
unión alguna de Catedráticos o P ro
fesores, quienes, no obstante, po
drán individualmente d irig ir al Go
bierno peticiones escritas.

8.° Se impone a los alumnos ofi
ciales de la Universidad de Oviedo 
la pérdida de sus matrículas.; quie
nes podrán examinarse en 'las con
voca tortas del presente curso como 
alumnos libres en cualquiera de las 
ITn ] v e r s i d a d e s de 1 R o ino, ex o e p t o 
Madrid y Oviedo, pagando la ma
trícula correspondiente y  teniendo 
derecha a examinarse por los pro
gramas oficialas.' de Ja Universidad 
de Oviedo.

9.® Los alumnos libres qué 
acreditasen por sus expedientes 
haberse matriculado en cursos an
teriores en la Universidad dé> Ovie
do, tendrán igual derecho cuando 
lo pidieren á ser examinados en 
cualquier otra Universidad, con su- 
terrón a lo# programa# oficiales de 
la de Oviedo.

10. Para todo lo relativo & las 
mnfffeufas de los mencionados 
alumnos en otras' Universidades, 
serán también apReablm  la# drspo- 
srejon e# dn la Real orden núm. §Ú2 
de es fe Deparf amento, focha g del 
re Triante, mes.

De Re0t orden aprobada en Con
sejo de Ministros lo digo a Y. T. pa- 
T'° «n conocimiento y  efectos. Dio# 
c^nnrfe n V. T. m uteb* años. Ma- 

tñ de Abril de i§g&

CALLEJO 
' - ñor Directoi* general de Enso

ten? a Bupéfjuf y secundaria.

M I NISTERIO DE FOMENTO

REALES- ORDENES 

Nú m. 143.

limo. Sr.: En el pleito promovida 
por D. Dionisio González Miranda>; 
contra la Real orden de 21 de Oe-; 
Libre de 1925, sobre fijación del 
punió de partida de la mina “ Pre-; 
séiilación” , de la provincia de León^ 
la te la  de lo Contencioso-adminis-: 
Ira lív -, en 15 de Febrero de i 929* 
ha dictado una sentencia, cuya par,-; 
te dispositiva es como sigue:

“FailamTvs que revocando la Real 
orden recurrida del M inisterio dq 
Fomento de 21 de Octubre de 1925?: 
declaramos en su lugar que no 'pro-s 
cedí' ia modificación del punto dq 
partida de Ja mina “ Presentación” 
on cuanto ella modificó o varió el; 
de la mina “ Garmonda” , que es an-, 
tortor en muchos años a aquélla y 
cuyo punto de partida de la qu<¡ 
arranca la “ Presentación” no pue** 
de modificarse ni ser rectificada,, 
por el lapso de tiempo i  raíase, un 
rrido.”

En su virtud,
B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida] 

a bien disponer que se cumpla 10 
mandado- y que se devuelva el ex
pediente al Gobernador, con leí teste 
timón i o de la sen tencia.

Lo que de Real orden eomunic© 
a y. I. para su conocimiento y efé&s 
im consiguientes. Dios guarde 1 
Y. I. muchos años. Madrid, 10 M 
Abril de 1929v -

BENJUMEA -

Señor Director general dé; Mimvf f.
Combustibles.

Núm. 144.
limen Sr.: En $1 pleito promoví*®# 

por D . E useb io  Rodolfo Zubieta  
contra l# Real orden de 2$ de Junic* 
ée 192#, recaída en el expediente, 
de registro minero de la émímM 
“San Antonio”, de la provincia efe] 
Vizcaya, ia Sala de lo ConteucioscH 
administrativo, en 22 do Marzo efe 
1929, ha dictado una sentencia «un 
ya porte dispositiva es como si
gue: ‘ -

“Fallamos que debemos absolved 
y absolvemos a la Administración 
general del Estado de la demanda 
interpuesta por B. Ensebio Rodoldte'

; ZuMefst e wbtra la Real orden del Mfe. 
• nisféí 10 de Fomento de 28 de Jíte 
; » o  dé lQ2Qf la cual declaramos ftfe* 

i&g y Mubsísl;en1e.H
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En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ' 

a t i  en disponer que se cumpla lo 
mandado y que se devuelva el ex- i 
podiente al Gobernador, con pl tes
timonio de la sentencia.

Lo que de Real orden comunico 
a V, L para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guardo a 
'V. I. muchos años. Madrid, 10 ele 
Abril de 1929,

BENJÜMEA

Señor D irector generar de Minas y
Combust ib l es .

Núm. 145.
Examinado el expediente instrui

do en virtud de instancia suscrita 
en 20 de Julio de 1928 por D. Joa
quín Andrés Calvo, so licuando au
torización para poner: en funciona
miento otro horno, e instalar un 
molino refinador que, junio con dos 
existentes, le permita fabricar el 
.cemento natural en debidas condi
ciones en su fábrica de Gampanar 
(Molino de San Pab lo ), Valencia: 

Visto el artículo 3.° dél Real de
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros (núm. 105), de 5 de 
Enero último,^

S. M. el iRey (q. D. g . ) , confor
mándose con la propuesta de la 
Junta de su presidencia, ha tenido 
a bien disponer se acceda a la pe
tición formulada por D, Joaquín An
drés -Calvo, siempre que siga fabri
cando cemento natural, sin que en 
ningún caso sirva de base esta au
torización a futuras transformacio
nes en su industria, convirtiedo la 
fabricación de cemento natural en 
Ja de cemento Portland artificial.

De Real oytien lo digo a V. S. pa
ira su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 12 de Abril de 1929.

BENJÜMEA 

Señor. Presidente dé la Junta Regu
ladora e Inspectora tie la Indus
tria deH Cemento.

Núm. 148.

Examinado el expediente instrui
do en virtud de instancia suscrita 
¡en 7 de Noviembre de 1928 por don 
José Guillén Pedemonti, solicitando 
autorización para trasladar las ins
talaciones de su fábrica de cemen
to y cal hidráulica desde Alicante 
al pueblo de B-usot, de 1% misma 
provincia;

Yisto el artículo 3.° del Real de
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, ■núm. 105, fecha 5 de 
Enero último,

S. M. el R ey (q. D. g .), confor
mándose con la propuesta de la 
Junta de su digna presidencia, ha 
tenido a bien disponer se acceda a 
la petición formulada por D. José 
Guillén Pedemonti, con la expresa
da condición de que con dichas ins
talaciones fabricará exclusivamente 
cemento natural.;

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años, Ma
drid, 12 de Abril de 1929.

BENJUMEA 

fc'eñor Presidente de ja Junta Regu
ladora e Inspectora de la Indus
tria del Cemento,

Núm, 147,
Examinado <el expediente instrui

do en virtud de instancias suscri
tas en 5 de Diciembre de 1928 y 
22 de Marzo próximo pasado por don 
Juan Chabás Bordehora, solicitando 
nueva prórroga de tres meses para 
instalar junto al puerto de Denla 
una fábrica de cemento portland ar
tificial blanco, con una capacidad 
productora ¡de 36,000 toneladas 
anuales:

Visto el artículo 3,° del Real de
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros (núm, 105), fecha 5 
de Enero de 1929,

&  M. el R e y  (q. D. g j ,  confor
mándose con la propuesta de la  
Junta de su digna presidencia, se 
ha servido disponer, se conceda a 
D. Juan Ohabás Bordehore la pró
rroga de tres meses solicitada, 
siempre que el producto que fabri
que sea cemento portland artificial 
blanco.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S, muchos años. Ma
drid, 12 de Abril de 1929.

BENJÜMEA 
Señor Presidente de la Junta Regu

ladora e Inspectora ¡de la Indus- 
;  tria del Cemento.

Núm. 148.
Examinado el expediente instruido 

en virtud de instancia suscrita en 2 
de Octubre de i 928 por D. Juan Vi
llalonga Mateu solicitando autoriza-* 
ción para instalar un molino de ce

mentó de seis a siete toneladas diá^ 
rias de producción ty un horno para 
calcinar la piedra, en el que pueda 
tratar de tres a cuatro’ toneladas por 
diía, en Inca (Mallorca):

Yisto el artículo 3.° del Real decre
to de la Presidencia del Consejo dé 
Ministros (número 105), fecha 5 de 
Enero último,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformáis 
dose con la propuesta de .la Junta d<T 
su digna presidencia, ha tenido a bien 
disponer se acceda a la petición for
mulada por D. Juan Villalonga Ma
ten para instalar en Inca (Mallorca) 
un molino de cemento natural de sel* 
a siete toneladas diarias de produc
ción y un horno para calcinar la pie
dra en el que pueda tratar de tres a 
cuatro toneladas por día.

De Real orden lo digo a Y. S. para: 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S, muchos años. MadrhJ, 
12 de Abril de 1929.

BENJUMEA 

Señor Presidente de la Junta regulan 
dora e inspectora de la Industrié 
del Cemento,

SNúmo 148.

Examinado el expedíente incoado 
en virtud efe instancia suscrita en 
de Diciembre de 1928 por D. José 
Pradera Camps, solicitando prórroga; 
de tres meses para llevar a cabo ia¡ 
Instalación de un horno rotatorio, cotí 
su secadero y malino de carbón, eií 
sustitución de cinco hornos vertica
les continuo® en su fábrica de YalD 
carca, término municipal de Sitges 
(Barcelona), cuya autorización le fuó 
concedida por Real orden de 30 déí 
Junio último: .■/

Resultando que éi Sr. Pradera, en 
su instancia dé 10 de Marzo de 1928* 
pidió autorización para instalar úg 
horno rotatorio, en sustitución do ein* 
co hornos verticales continuos/ qué 
tenía e«n su fábrica para producción 
de cemento natural, sin que en úv% 
cha instancia se hiciera manifestar 
ción alguna respecto al cambio de Já 
naturaleza del. producto elaborado* 
sino únicamente dé mejorar su caJi< 
dad:

Resultando que en su instancia dg 
22 de Diciembre último solicita pró* 
rroga de tres meses para verificar la$ 
instalaciones para que había sido au* 
torteado; pero nmnifestando que 
propone fabricar cemtentp partta&jb 
artificial:

Yisto el artículo 3.® Bel Réál ®8i 
creto de la Presidencia del CvmeMt
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de Ministros (número 105) de 5 de 
pilero id Limo:

Considerando que la prórroga que 
solicita el Sr. Pradera no supone do 
pioclo alguno alteración en la conce
sión. que se hizo por la lleal orden 
de 30 de Junio último, y que se re
fería .a fabricación de cemento natu
ral, pero no a la de contento por tía nd 
.artificia], para la que no está auto
rizado ;

Considerando que en cuanto a la 
prórroga de tres meses no hay in- 
conveniente en autorizaría, atenién
dole a lo dispuesto en la Real orden ; 
de 19 do Mayo de 1928:

Considerando que en el caso do que 
'e l  Sr. Fradera intentase fabricar ce
mento portl-and artificial sería necesa
rio  que formulase la petición en debi
da forma, como ampliación de su fa 
brica actual; petición que se estudia
ría  en su caso por esa Junta de ¡su 
Presidencia para la resolución que 
procediese,

S. M: el R ey (q. 1). g.)? conformán
dose con la propuesta de la Junta de 
su Presidencia y es timando que la 
autorización concedida al Sr. Frado- 
ía  Carnps por Real orden de 30 de 
Junio de 1928 para instalar en su 
fábrica de Val lea.,rea un horno hori
zontal en sustitución de cinco hor- 

ve r tic al e s, n o i n>p 1 ir aba c amb i o 
jen la naturaleza del producto a ob
tener, si ño simplemen te la mejora de 
C&lidad del cemento natural que ve
rtía fabricando, ha tenido a bien ae- 
góder a la petición de prórroga de 
tries meses para llevar a cftbo las ins
talaciones proyectadas, bien entendi- 

que solamente podrán utilizarse 
Spjias instalaciones en la fabricación 
’í$ 1 cemento natural,
, De Real orden lo digo a .V . S. para 

py- conocimiento y efectos. Dios guar- 
i j l i  a V. S, muchos años. Madrid, 12 

A b r i l ’ de 1929.
V* t BENJUME.4
i  -

líjfeor Presidente ele ía Tunta Regu- 
, ia-dóra e Inspectora de la Industria 
C ©el Cemento. ;

 Wúm 150.

I l m o . S r.: Establecido por Real de
c re to  n ú m ero  1.377, de 6 de Agosto 

de 1927, un período, de seis meses, a 
partir de la fecha d e  su  promulga
ción, prorrogado hasta 1.° de Mayo 
So 1928 por Real orden número 511 
¡Bei mismo año, dictada por la  Presi
dencia del Consejo de Ministros, du
dante el cual las Empresas produc- 

t oras de carbón, y  en su c a s o  las

transformadoras, pudieran acogerse 
al régimen creado -por la Soberana 
disposición mencionada, y  tramitados 
por el Consejo Nacional de Combusti
bles los expedientes de admisión de 
las entidades que se citan, do canfor-: 
midad con la propuesta del Comité 
ejecutivo de Combustibles sólidos,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sean admitidas en el 
grupo B) del régimen de la Economía 
del Carbón, creado por el Real de
creto número 1.377, de 6 de Agosto 
de 1927, las Empresas productoras y 
transformadoras de earbón que su 
cilan en la relación inserta al pie dé 
la presente.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar^ 
de a V. X. muchos años. Madrid, 16 
de Abril de 1929.

BENJÜMEA

Señor Presidente del Consejo Nació-: 
nal de Combustibles.

Relación de las Empresas productoras 
y transformadoras de carbón que, 
con arregló a la disposición novena 
adicional del Real decreto-ley nú-  

. mero 1.377, de 6 de Agosto de 1927, 
son admitidas en el grupo B ) del Ré
gimen de la Economía del carbón 
establecido p o r dicha Real dispon 
sición .

53.— Antonio Maqua. “ Hulleras de 
Ablanedo” .

54.— Hijos de Pello. Mina “ Regue- 
rona” .

55.— Tiburcio González y Vallina.
56.— Juan Luis Madroño y  Alonso.
57.— “ Antracitas Jersiana/S. A .” .
58.— “ Antracitas de Brañuelas, So

ciedad anónima”
59.— Diego Cortés y Nevado.
60.— “ Antracitas de la Espina” .
61.— S’. R. G. Alonso, Zorita y  Com

pañía, “ Hulleras de An ieves” .
62.— “ Minas de Barruelo, S. A .” .
63.— Enrique B. Chávarri.
64.— “ Contrataciones e Industrias, 

Sociedad anónima” .

M IN IST E R IO  DE TRABAJO Y  
PREVISION

REALES ORDENES 
Wúm. 511.

I lmo. S r .: V isto el inform e del N e
gociado correspondiente y  el dicta
men de la Junta C o n su lt iva  d e Se
guros.

S. M. el iRey ( q. D; -gv) ha tenido 
a bien disponer quede inscrita en el 
Registro creado por el artícu lo i.® 
de la ley de Seguros de 14 de Mayo 
de 1908 la “ Sociedad general Espa
ñola de Seguros y Reaseguros” , Ma

drid ; autorizándola para operar en 
el ramo de incendios y  aprobando las' 
pólizas, y  tarifas presentadas, pos 
hallarse de conform idad con Jos pren 
ceptos legales y reglam entarios vi-: 
gentes.

De Real orden lo d igo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de A b ril de 1929.

AUNOS

Señor D irector .general de Previsión  
y Corporaciones.

Wúm. 512.

I lmo. Sr.: V isto el expediente de 
“ La  Unión y  E l Fén ix Español” :

Resultando que plantea el problema 
de que han sido eliminadas de la lista 
de los valores para la inversión de las 
reservas las Obligaciones del Emprésni 
tito Austríaco; la del externo 1927* 
del Gobierno Argentino; las Obliga
ciones del empréstito del Cobierno Im-s 
perial de Marruecos, y las de la Com-- 
pañía del ferrocarril de Tánger a Fez, 
a pesar de tener el aval del Estado y  
la oficialidad que a dichas emisiones 
concedió el Gobierno español, y que, 
de no reformarse el acuerdo, debería 
concederse, o que la prohibición de; 
adquirirlos se entienda para lo suce
sivo, o que se conceda un plazo pru
dencial para realizar su canje o e li
minación :

Considerando que constan informes 
oficiales del Ministerio de Hacienda y 
del Colegio de Agentes tío Cambio y; 
Bolsa, de los cuales resultan califica-: 
dos como extranjeros los valores ci
tados, no obstante las características 
que quedan apuntadas, y que son dig
nas de tenerse en cuenta las observa
ciones que la entidad solicitante hace) 
constar, por lo cual cabría que el E s-j 
tado español, al menos, m itigara loa 
efectos que ha causado con la recien
te eliminación decretada de los dichos 
valores, • V f l !

La  Junta Consultiva es de dictamen, 
que no procede vo lver sobre su califi-, 
cación, pero que podía concederse sí 

. las Compañías que tuvieran en sus. 
Carteras títulos de los citados va lore» 
un plazo hasta el treinla de Junio del 
corriente año de 1929 para su sustín 
tucióh o  eliminación en .aquellas Car-; 
leras.

Y  conformándose S. M. el Re y  (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, ha tenido a bien resolver como 
en el ¿nismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-
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de ;á V. I. muchos anos. Madrid, 3 dé 
Abril de 1929.

AUNOS -

Señor Director general éo Previsión y  
Corporaciones,

Núm. 513.

I lmo. Sr.: Vista la instancia que 
lleva  a . a.ste Ministerio ¡la Junta ¡ 
Central de l os. Colegios oficiales d_Q 
Agentes comerciales, de España, 
Solicitando se determina claramen-. 
|,e la situación en .que con respecto 
g los Comités paritarios se. hallan 
l os Agentes comerciales:

Considerando que: la profesión de 
Agente comercial, bajo cuya cieno-; 
ín.inaclón están .comprendidos los. 
Comisionistas y Representantes de 
Comercio, es, pox su naturaleza in
trínseca, personal, sino que su Re
lación jurídica con el comitente o 
mandante sea de dependencia di-; 
recta, por obedecer .su función a] 
'contrato mercantil ríe comisión o 
mandato:

Considerando que .aun a pesar del 
.carácter, personal que ;el ejercicio 
SJe dicha profesión supone, ésta 
dignifica ;ejn la práctica y en mu- 
¿hos casos una verdadera indus-: 
tria de la representación comercial 
para 1q cuM el Agente necesita y  
gmpbea personal auxiliar da Oficia 
lia a sus órdanes inmediatas, ad
quiriendo pois este hecho el Agen
te comercial carácter de patrono, 
Sujeto, por tanto, a la jurisdicción 
Sel rospeotivQ Comité de Despachos 
f  Pficinas,

S. M. e] Rey (q. D. g.) sé ha ser
vido disponén que los .Agentes Co-, 
jméTciáleé' (Comisionistas y  repre- 
fentontes*, da Comercio) que tengan 
dependencia en sus despachos u ofi
cinas están sujetos a la jurisd ic
ción del Comité paritario Respecti
vo, viniendo, por tanto, .obligados tt 
¡cumplir sus acuerdos y g cofítrí- 
J)uiR a su sostenimiento, de jcuyá 
|bligápión quedan "exéntog luS Agen-: 
|es ;cómerpialhs qu l ejerzan la  pro-: 
%e$}ón sjn auxiliares iíi clepefidien-i
m< '  * ■ ~  ' .

Lo qué dé Repl úrdegi digo I S . L  
su ponópimieittp y efcplos. 

Dios guardé ja L  ;niu.chói :añqs¿ 
Kad^d, Ábrü áé 1029.

^  ‘ ■ . A U JS O B
Señor D irector general dé Previsión 

y  Co rpo r a.cionéé.

Núm. 514.
Excmo. Sr.: De conformidad c o n  lo

’jpippuesio por la  Dirección íicnep í

del Instituto Geográfico y Catastral 
y de acuerdo con 1q informado por la 
Comisión permanente de Pesas, y Me
didas,

S. M. el R ey (q, D, g.) se ira ser
vido autorizar la circulación y uso 
lega] en España de la báscula puente 
“ Poojey ”, número 304, con Ja modifi
cación presentada, ya que dicha mo
dificación, aunque varía la forma de 
hacer la pesada, emplea disposiciones 
corrientes m  esta clase de. aparatos, 
como son la romana, pilón, cinta, et
cétera, no afecjandQ para nada a su 
estabilidad y sensibilidad; debiendo 
darse a los Fieles Contrastes, para su 
comprobación y marca, ' Jas siguientes 
instrucciones:;

Harán un examen general dé la 
báscula, que llevará la marca, nume
ro, alcance máximo y residencia del 
constructor, comprobando después la 
exactitud de las pesadas y su sensi
bilidad. ’ • .n . • •

La marca se pondrá sobré loé plo
mos que para ése objeto tendrá el 
aparata. ó :

Los derechas de comprobación y 
marca feerán Los que dé termi ne él 
Axaii.ce] vigente para báscula^ de 
igual alcance. . * •

Con ári^glQ á lo dispuesto en él 
artículo 14 de] Reglamento de 4 de 
Mayo de i 917 para la ejecución de 
lA ley de Pesas y  Medidas, el cons
tructor de estas básculas deberá .re
mitir con toda urgencia 70 copias de 
la Memoria y plano, presentados con 
l.a solicitud pidiendo, bu aprobación, 
para su distribución entre los Fieles 
Contrastes de Pesas y Medidas.

Lo que de Real orden digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V., E. muchos aftas. 
Madrid, 3 dé Abril de 1929.

AIJNOS
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Núm. 515.

Excmo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.), 
do Conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección gerieral y en v ir 
tud de lo que disponen los artícu
los 456 y 160 del Reglamento de la. 
Confederación Sindical Hidrográfi
ca :<yt Ebrq, aprobado por Real de
creto de 23 de Agosto de 1926, ha 
.tenido á bien disponer que el Ad-: 
m ln isíxaiivc- Ca leu 1 a dor, afecto a la 
segunda Brigada de Parcelación de 
Z n m B 9 0 , D* Juan José Yubexo P é 
rez, pasé a prestar sus servicios en 
la iB^ic’Kdá Gonfederaoióni quedan

do en situación de supernumeraria 
sin sueldo en el Cuerpo de su pro
cedencia, con derecho a ascender^ 
cuando reglameptarianienle Je co
rresponda, como si se hallase ;cií 
activo, aunque din ocupar nOmero» 
en el Escalafón.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el río) intere
sado y demás efectos, Dios guar-' 
de a V. E. muchos años. Madrid, .10 
de Abril de 1929.

■ .AL ÑOS
Señor, D irectoc general, del institu í 

lo  Geográfica y Catastral.

Núm. 518.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesta 
por esa Dirección general, ha je* 
nido a bien declarar; en situación 
de supernumerario, 'sin sueldo, a 
instancia propia, al Delineante . del 
Catastro, de segunda clase,.-afecto!, 
q la primera Brigada de Far.cela-i 
ción dé Zaragoza, D. Joaquin Pá
llás. ,Tprres, de acuerdo quW
dispone el artículo 30 del ®sglamen* 
to vigente: en ese I n s t i l é ;  entért* 
diéndose dicha situación £u supera 
numerario desde el día í i  Je Mar* 
c] jfmterior¿ » j

De Real orden lo digo U ’T . E. pá* 
r ji su conocimiento;, ;ol 38$ inleréV 
sado y  demás efectos. 03os guár* 
de a V. E. muchos años. Madrid, i  i 
dé Abril dé 1929.

AUNGS

Señor D irector general del Instittf 
16 Geográfico f  Catastral. •

Núm. 517,
Excmo. Sr.: Visto el fallo desfa

vorable de la Junta Superior In¿^ 
pec.to.ra, oreada por Real orden 
24 de Enero do 1928, para .califica^ 
a los funcionarios; dé los. CuerpoS 
de Ingenieros. Geógrafos, de Topo
grafos Ayudantes dé .Geografía, Id® 
Geómetras Auxiliares 4° IñBémetQ^ 
Geógrafos y  iáfi. Dfiítjjgiifites. C a ü p ; 
gráficos de osé lásti|u¿'0 G eográfo  
cp. y  Cata^kál,
sic^B o on:eg ^
encuentrári ln :M que;
timo, iñcijíp del 3|lití'é^p 4.» del Rea| 
decreto dé 83 0  dé 119̂ 6¿
previene sea áMfeipsáá; Ja ju b ilé  
ción forzosa, cQBcpMcftBo pojé $ 
artículo 49 liél, | | M llí de'Clq'SM 
pasivas dé 22 de .Octubré dcl mismlí 
año, ’
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S. M. el Rey (q. D. g .), de con- 
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, lia tenido a bien 
declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, al 
Topógrafo Ayudante principal de 
Geografía D. Manuel ■ ¡Vlarzán y Gu
tiérrez de Cabiedes, por haber trans
currido el plazo señalado sin que 
haya hecho uso del derecho que le 
concede el número 7.» de la Real 
orden citada de 24 de Enero de 1928.

De Real orden lo digo a V, E. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios- guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 10 
de Abril de 1929,

AUN 06

$eñoí; D irector genera? del Institu
to Geográfico y Catastral.

Núm. 518.

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.% 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general y en virtud da 
Jo que dispone el artículo 39 del Re
glamento vigente en ese Instituto, lia 
Jtenido a bien declarar en situación de 
)upernumerario sin sueldo, a instan-, 
|ia propia, ai Delineante de Catastro 
te segunda clase, D. Julián Fernández 

Alvaro, afecto al Negociado de Publi
caciones de ese Centra 

De Real orden lo digo a V. E. para, 
|u conocimiento, el del interesado y 
¡fternás efectos. Dios guarde a V. E. 
joauchos años. Madrid, 10 de Abril ele 
1929.

’AU'NOS
léñor Diredóí* general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Núm. 519.
Excmo. Sr.: Vacante una plaza dé 

Topógrafo Ayudante segundo de Geo
grafía, Oficial segundo de Administra
ción, por pase a la situación de su-¡ 
pernumérárlo del que la desempeña
ba, D. Ricardo San Miilán Martín,
\S. M. -el Rey  (q. D. g.), de confor

midad con lo propuesto por esa Di
rección generar y en virtud de lo que 
disponen los artículos 32 y 81 del Re-* 
glamento vigente en ese Instituí o, lia 
tenido a bien conceder la vuelta al 
Jervieío activo al de dicha clase, don

Emilio Guerediaga y Arrizubieta, que 
se halla en .situación de supernume
rario en expectación de destino.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V, E. 
muchos años. Madrid, 10 de Abril de 
1929.

AU'NOS

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastfal

Núm. 520.

Excmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo 
de Geómetras Auxiliares de Ingenie
ros Geógrafos dos plazas de Geómetra 
Auxiliar de segunda clase, por pase a 
la situación de supernumerarios de 
los que las desempeñaban, D. Dáma
so Sirvent García y  D. Julio Lacalle 
£anuí,

5. M. él Reíy (q. D. g.), de confoiv 
midad con.lo propuesto por é§a Di
rección general y en virtud de lo que 
disponen los artículos 32 y 37 del Re
glamento vigente en ese Instituto, ha 
tenido a bien nombrar, en ascenso de 
escala, Geómetras Auxiliares do se
gunda clase de Ingenieros Geógrafos, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
a D. José Luis Bermejo Labad y don 

I Juan Gil Bernal; entendiéndose corn
il feridos estos ascensos con la antigüe

dad de 25 y  27 de Marzo anterior, 
respectivamente.

Es asimismo la voluntad de S. ;M. 
que, de conformidad con lo que dis- 

j ponen los Reales decretos de la Pre
sidencia del Cansé jo de Ministros de 
18 de Mayo y 29 de Septiembre últi
mos, sean amortizadas las dos vacan
tes que se producen con los anterio- 
res ascensos en la siguiente categoría 
de Geómetra Auxiliar de tercera clase 
dé Ingenieros Geógrafos (números 31 
y 32 de las amortizadas hasta la fe-: 
cha), destinándose su importe, en su 
día, a la mejora de plantillas ya ini
ciada. .

De Real orden lo digo a V. E. para; 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 19 dé Abril dé 
1929.

AUNOB
'Señor Director general del Instituto.

Geográfico y Catastral.

Núm. 521.

limos. B-res.: En virtud do la au
torización concedida por el artícu-¿ 
lo 6.° de la Instrucción de Goníabili-: 
dad de este Ministerio* aprobada por. 
Real decreto fecha 15 de Marzo úl
timo,

S. M. el Re y - (q. D„ g.) se lia ser
vido disponer que por los Directores 
generales de este Departamento pue
dan ser autorizados, hasta la.cuan-: 
tía de 25,000 pesetas, los gastos eo-¡ 
rrespondientes a los distintos servi
cios de las respectivas D ^ cc io ie s , 
y aprobadas las cuentas justificati
vas dé los .mismos hasta igual cuan
tía.

Lo que de Real orden digo á V. L 
para su conocimiento* y  efectos. Dios! 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Abril de 1929.

AUN OS

Señores Directores generales, Qcdé-í 
mador de- pagos y Jefe de la Seo-; 
ción de Contabilidad de esté 
niste'rio*

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN

 Núm. 92O.

limo. Sr.: Vista la propuesta de la 
Junta Central de Abastos, elevada i  
informada por esa Dirección general*: 
para la celebración del concurso dé 
adquisición de trigos exóticos cotí 
arreglo a lo prevenido en la Real or
den de este Ministerio, número 504# 
fecha 20 de Febrero próximo pasado1, 
y de conformidad con la misma*

S, M. el Risy (q. D. g.) m  ha ser* 
vida disponer:

1.° De acuerdo con lo previsto en 
el artículo 7.*° dé la (Real orden dé 
éste Ministerio, número 504, dé 29 
de Febrero del corriente año, fei 
abre concurso para el suministro 
93.245 toneladas de trigo argentino, 
18.450 toneladas de trigo Hard-Win-: 
ter número 2 y  13.940 toneladas dé 
trigo Ambar Durum número. %  MIS 
arreglo al detalle, por puertos y 
.lldades, siguiente:!
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PUERTOS

Argentino Rosafé 0 Baruso.
Toneladas.

Hard-Winter número 2.
Tonelados.

Amber-Duruan número 2.
Toneladas.

ÍHjón ..................... . 19.400 3.250
¡Santander ......"... 13.3ñ0 1.85,0 —
Bilbao ....... . 8-280 —
P asajes ---- ........ 2.70® _ —
Barcelona 22.920 —
Tarragona .......... 42.815. 2.500 —
Valencia .... . .. . . . . . 10.280 10.850 1.700
Alicante ........ . — 4.5-50
Málaga 3.500 4.700
S e v i l la  . . . . . . . . . . . . .¡ —. . — 2.990

í
.To tales 93.245 18.450 13.940 " >

y o d a s  las can tidad es  ex p resad as  
§e co n sid era rán  con el m argen  ele un 
;i0 por 100 en m ás o en menos.

2.® Las condiciones del 00ocurso, 
(su tram itación y resolución se aju s
tarán en un todo a lo dispuesto en 
la Real orden de 20 de Febrero añ
iles citada, y  ei plazo para la ¿re-sen- 
Ilación de los p liegos en ia Secreta- 
|fíá de la Junta Central de Abastos 
[terminará a las odio de la mañana  
3el día 23 del c-orriente m es.

3* La garantía de que trata el 
apartado e) del artículo 8.° de la re
ferida Real orden podrá constitu irse  
en m etálico, va lores del Estado o aval 
hancarió. •

4.° La intervención de lá D irec
ción general de Comercio y Abastos . 
ge lim itará, según dispone el artícu» 
lef 12 de la repetida Soberana dispo
sición , á señalar al comprador la casa  
vendedora y  el precio c. i. f., pago 
1* recibir lá m ercancía, corriendo de 
icargp de am bas partes contratantes 
'Cuantos derechos y  obligaciones se  
deriven del contrato.

Lo que de Real orden comunicó a 
V. I. para su conocimiento y  efectos. 
¡Dios guárde á V. I. m uchas años. 
Madrid, 16 de Abril de 1929.

• amam
ISIfior Director general 'de Comereió  

y Abastos.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES
SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido el “Regu m  Exe
quátur" a los señores:Andrés de Boet y Rigos, Cónsul gef-

neral hono ra rio1 de R um ania en Ma
drid. vAdolfo Artel, Censual honorario ' de 
Chile en Tarragona.

Francisco Obregón, Vicecónsul de 
Méjico en Málaga.

M adrid, 12 de Abril de 192:9.—El 
V icesecretario  general, Antonio Plá.

ASUNTOS CONTENCIOSOS
E l Consulado' de España en T rieste  

p a rtic ip a  a este Centro el fallecim ien
to  del súbdito  españot Camilo L ieb- 
m&n y Luzzato, e m p ted p , de veinti
dós años de edad, ocurrido  el d ía  p r i 
m ero de - im : , m  •# tó sp ito l
-“Repaam E le n a " . «fe ciudad.Madrid, 11 de A bril de 1929.— El 
V te se c re ta rfe  general, Antonio Plá.

E l señor Cónsul de E spaña en San
tos p a rtic ip a  a este Cfsntro el falleci
m iento  de los súbditos esnañoles An
gel Malvar M artínez, n a tu ra l de Mou-: 
re a te  (San M auro), A yuntam iento  y  
prov incia de Pontevedra, de v e in ti
ocho años -de edad, h ijo  de José y de 
Dolores, casado; Am paro López Do-: 
m ingues, n a tu ra l .de Nogar <Leónh so l-  
tora, ée  ve in tiún  años de edad, h ija  
de  Francisco y  de E ncarnación ; José 
Delgado Rodríguez, n a tu ra l de T#r-: 
ristras, A yuntam iento de Lobera, -prcw 
vincia de Orense, de v e in tis ie te  años 
de edad, h ijo  de Segundo y  de Marga-: 
r i ta , dom iciliados m  el m encionada tfo rneiros

M áM d, 11 de A bril de 1929, — M  
V icesecretaiio  general, A ntonio P lá .

39 Consulado íie E spaña m  O porto 
p a rtic ip a  & esto Centro e! fall&cimdea- 
tp  de los súbditos españoles alguien-: tes:

J m é  B. Rodríguez M artínez, n a tu ra l 
de Santiago (Pontevedra), de ochenta y un  años de edad,

Antonio Cortés Rodríguez, n a tu ra l 
de Vigo (Pontevedra), de cincuenta y dos años; y  %

Consuelo Rodríguez Feijóo, n a tu ra l 
do Orense, de ctocuenta t  íT©s ánosá

M adrid, 13 de A bril de 192®.—I* 
V icesecretario general, Antonio Plá.

M INISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN TOS JUDICIALES 
Y ECLESIASTI COS

Doña M aría de los Desam parados 
de la F iguera  y  de 3a Cerda h a  solici
tado en e-si e M inisterio la reliab i I l a 
ción .deí T ítu lo  de Marqués de V illa- 
nueva, concedido en- 23 de Enero do 
1-645 a  D. Juan  Qsosio y Figueroa, .sin 
que conste la existencia de más po
seedores del mismo, y en cum plim ien
to de lo  dispuesto -en el artículo 9.° del 
Real decreto de 27 de Mayo de 1912, 
sa r e í a l a  el plazo ele quince días, a 
p a r tir  de lo publicación, para que, 
dentro del rebino aquellos a quienes 
conviniere p.¡^ 1 3 ocer uso de ,su 
derecho en 1 ] .0 ( cu e’l Víralo expresado,.

Madrid, 12 de Abril de 1929. — El 
D irector general, G arcía del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

I lm o. S r .: V isto el espediente promovido per doña Tesela G arcía del .Pulgar, A uxiliar de ¡prim era clase, 
adscrito & £-sa dependencia provincial en solicitud de licencia por enferma,S. M. el Rey (q. D. g.p, de acuerda con lo inlonpado por su inmediato Jefe, m  ha  servido concedérsela por un mes, con sueldo enteco, según el* caso primero del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 ele Din ciemíbre de 1924.

De Real orden comunicada le digo m V. I. para los debidos efectos, con devolución del expediento. Dios guam  de a V. I. muchos años. Madrid, 13 de 1929.— El Jefe de Persoal, Ma-> 
n a l ManuM Vidal.
Señor Delegado do Hacienda en lá  provincia de Avila.

lim o. Sr. : VM o el expediento pro* 
mióvido por D. Luis Belbeze Delphyr Oficial de tercera e te a  del Gu&rpo jad* mlmsLrativo de AdúMas, cm  destina en la  de Cádiz, án mM&itud de Ucen«s 
cm para asuntos propios,B. M. eT Rey (q. D. g.), ■&& óqntor^ mídad non lo propuesto por V .'I W si 
ha servido concedérsela por tres me-* ses, durante cuyo- plazo no devengará 
haberes el interesado, con arreglo al articulo 33 del Reglamento ̂ d$ 7 d€ 
Septiembre de 1MB.D e Real orden comunicada lo diga 
a V. I. para los debidos efectos, eos* devolución del expediente y conocí miento al Interesada. Dios guarde $  V. L muchos años/ Madrid, 13 de Abrty de 1929. —  El Jefe de Persoál. Ma 
míe! Vidal,
Bjeñor Dteecto<r general de Aduana^
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DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
PUBLICAS

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus- 
crita por D. Tomás F. G uerrero y 
Guerrero, Oficial de tercera clase del 
Cuerpo general de Adm inistración de 
la Hacienda pública, Liquidador de 
Utilidades, con destino en esa Dele
gación, en solicitud de un mes d,e, li
cencia por enfermo,

Esta Dirección general, en virtud 
de la delegación que le lia sido a tri
buida de acuerdo con lo dispuesto 
por el apartado segundo de ia Real 
orden de 2 de Mayo de 1928, y de 
conformidad con lo. informado por 
eoa Delegación, há acordado concedér
sela por un mes con sueldo entero, 
según el caso prim ero del artículo 33 
del Reglamento.'.

Lo que traslado a V, I. para su co
nocimiento, con devolución del expe
diente. Dios guarde a V. L muchos 
a,ños. Madrid, 1.° de Abril de 1929.-— 
El D irector general, Antonio Becerril. 
Señor Delegado de Hacienda en la 

provincia de Cádiz,

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO d e l  e s t a d o

Ilmo. Sr.: Vista la instancia d irigi
da a este Centro por los Patronos de 
la Fundación “Hidalgo Pérez”,-e s ta 
blecida' en la Universidad de Granada, 
solicitando a favor de dicha Funda
ción la exención del impuesto s o b r e  
bienes de Jas personas ju ríd icas:

Resullando que D. Agustín Hidalgo, 
Catedrático que fué d.e la Facultad do 
Foredho, por testamento ológrafo fe-: 
cí ado en Granada en 14 de Agosto de 

■*1/ j23 legó a la Biblioteca de la Uni-: 
♦/"l'sidad la cantidad de 10.000 pese-. 
IVA para invertir su importe en valo~~ 
i i r  públicos, cuya renta se'destinaría; 
n la adquisición de libros, siendo su 
capital actualm ente el de 13.400 pe-: 
setas nominales en una inscripción’ 
nominativa de la Deuda perpetua in-. 
terior al 4 por 100, número 5.470, 
depositada en el Banco; de España; 
bajo el número 18.552:

Resultando que el M inisterio de 
Instrucción pública, en 8 de Marzo de 
1928, clasificó a la entidad peticiona-: 
ria  con el carácter de benéficodocente 
particular, encomendando el Patrona
to á los señores Rector, Decano de tó 
Facultad de Derecho, y Jefe de la Bi« 
blioteca de la Üniversidad de Grána-. 
d<T, con la obligación de presentan 
presupuestos y rendir cuentas al Pro>: 
tectoradó:

Considerando .que el artículo 44 dé 
la ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transm isiones de bie* 
mes, texto, refundido dé 28 de Febrero 
de 1927, y el 261 del Reglamento dic* 
hado p ara  hu. apjlicaci(& . eh 26 <£e 
Marzo siguiente, declaran cotí derén 
cho a gozar de exención del impuesto 
sobre bienes de las personas juríd icas 
el conjunto de los que de una manera 
directa e inmediata, sin interposición 
de persona, se hallen adscritos o afec
tos a la realización de un objeto l)e-: 
néfico de los ¿ n a f r a d o s  en el ar«*

tirulo 2.® del Real 'decretó de 14 dé 
Marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen los mismos bienes o sus ren
tad o productos:

Considerando que el objeto de la 
entidad, solicitante es esencialmente 
benéfico, por dedicar el capital a re 
m ediar necesidades ajenas de' índole 
intelectual, cual es la aquisición de 
libros, destinados al estudio de los 
alumnos de la Universidad fío Gra* 
n ad a :

Considerando que no existe persona 
interpuesta entre los fines benéficos y 
el capital fundacional, tocia vez que 
al exigirse al Patronato la; rendición! 
periódica de cuentas y la presentación 
de presupuestos, aquél no podrá dis* 
poner de ¡los bienes sin incurrir en 
respopnsabilidad:

Considerando qUe lo^ bienes sé lia* 
lian adscritos á la realización del fin, 
por cuanto figuran en una inscripción 
nominativa de la Deuda, depositada 
a-nombre de la Fundación én el Ban* 
co de España:

Considerando qué, eri su cbnséeüén* 
cia,. procede conceder la] exención so* 
lic itada :

Considerando qué éste Centró tiene 
competencia para  resolver esta clase 
de expedientes, én virtud  dé la dele* 
gaeión que le fué. conferida por él 
Ministro de Hacienda en la Real or
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo . Conten
cioso del Estado acuerda declara? 
exento del imípuésto sobre bienes dé 
las personas jurídicas el capital de la; 
Fundación “Hidalgo Pérez”, estable* 
cida en la Universidad de Granada.

Dios guardé á V. I. muchos años. 
Madrid, 8 dé Abril dé 1929.—El Di
rector general, C. de Santam aría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Gra

nada. 1

• limo. S r.: Viista la instancia que 
dirige a este. Centro D. Francisco' de 
Silva y Fernández de Henestrosa, 
Marqués de Zahara, en concepto de 
Presidente del Consejo Superior de la  
Sociedad de San Vicente dé Paúl en 
España, en solicitud de exención del 
impuesto que grava los bienes de las 
pensonas jurídicas a favor dé la  Fun* 
dación denominada Patronato de lo& 
Sagrados Corazones: !

Resultando que en la mencionada 
instancia se exponh : * que por escri

tu ra  pública, otorgada en Madrid anís 
el Noftario D. Toribio Gimen o Bayóg 
el 21 de Junio de 1923, constituyó la 
Sociedad de Sa,n Vicente de Paúl una 

Fundación benéflcodocente, denomina
da “Patronato do lo® L i r a d o s  Cora
zones”, qué por Reales órdenes del 
M inisterio de Instrucción pública dé 
2 de Noviembre de 1925 y 27 de Maiy 
zo de 1926 fué declarada dicha F un
dación de /beneficencia partieífiar; 
que la cuantía del capital fundación 
nál asciende a 143,800 pesetas en tí
tulos de la Deuda perpetua al 4 ,por. 
100 Ipterior, que e$Mn -pr^entíidos 
en la Dirección de 1.a Lleuda para su] 
conversión en dos láminas intransfe
ribles , de ’ la misma ...peudái. ■ con : fecha

21 de Septiembre de 1926, según f u 
turas números 4.132 y 4,133: 

Resultando que en la Real orden 
de 2 de Noviembre de 1925 se.dis--.. 
pone que se clasifique de Beneficen^ 
cia particu lar decente la Fundación 
denominada “Patronato  de los Sagra
dos Corazones1’, instituida en esta 
Corte por la Sociedad de San Vi conté] 
de Paúl en España, en lo* tocante i  
dar enseñanza g ra tu ita  a los niños 
pobres y fom entar la perseverancia, 
de lo-s jóvenes de las mismas clareé; 
sociales en la  religión católica; que] 
se reconozca cómo Patronos a la Jun
ta de Bocios de San Vicente de Paúl 
que nombre el Presidente del, Conse-: 
jo  Superior de dicha Sociedad en 
form a prescrita en la escritura fun
dacional; que se declare exento al 
Patronato de las obligaciones de pre-v 
sentar presupuestos y rendir cuentas’ 
anualmente al Protectorado, si bien . 
siempre, con la obligación de justifi
car el cumplimiento de . Jas  cargad 
fundacionales cuando a ello le réquica 
ra  el Gobierno O' Autoridad romper 
tente, y que proceda el Patronato $ 
convertir él capital fundacional eM 
una inscripción intransferible de 3a) 
Deuda, pública a nombre de la Obra 
pía, con la intervención de la Jun ta’ 
provincial de Beneficencia de Madrid:!

Resultando que en la Real orden dick 
tada en  27 de Marzo de 1926 se d i8-: 
pone que se acceda a la instancia de! 
Marqués de Zahara y, en .su virtud, s§ • 
aclare la Real orden de 2 de Noviem-: 
bre de 1925 en el sentido da ‘que uno] 
de los fines de la Fundar i óh.es el “Parí 
de Saú Antonio” como premio o es* 
tí mu lo para la más puntual asistencia 
de los niños a la Escuela fndacionalj 
que se declare que el capital destina* 
do a dicho objeto pertenece, por feri-¡ 
to, a dicha Obra pía, y que se den loé. 
traslados a que se refiere él articulo* 
45 de la Instrucción de 24 de Ju ltá  
de 1913: . '

Resultandd q u e  a la instancia 80. 
acompaña copia legalizada de la es* 
é ritu ra  pública otorgada el día 26 dé 
Junio de. 1923 ante el Notario D. To* 
ribio Gimerio. Bayón, en cuya escrita* 
ra  aparece: que el Consejo Superior: 
de la Sociedad de San Vicente: de PaúJ 
en España adquirió un edificio des ti* 
nado a Escuela y Patronato dé Obré* 
ros; que en el referido edificio funcid* 
na una Escuela de la Asociación dé 
Señoras Católicas y un Patronato para; 
obreros dirigido por miembros de í¿  
Sociedad de San Vicente de Paúl; q u f  
para am pliar la obra benéfica se a<J* 
quirió por escritura otorgada ante é) 
Notario Sr. Bofarull un solar contiguo 
ai edificio, én parte del cual se ha le- 
.yantado él pabellón; que para; mejor 
cum plir éstos fines se ha acordado do* 
tai* a la repetida Fundación con un cá* 
pital qué garantice su vida económica 
y  a éste efecto se créa; una entidad cójfli 
el capital dé 143.800 pesetas nomina* 
les en títulos de la Deuda in terior ál 
4 por 100 en él casó dé. que la Funda* 
cion obtenga la  declaración de bené* 
fíco-docente con todos lo-s privilegios 
inherentes a tal declaración; que las 
regías por que ha de .regirse, son Jas 
siguientes:; 1

Ln El Consejo Superior de San Vi* 
ceníe de Paúl en España f jn d a  una
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Obra benéfieo-dooente con la denomi
nación de “ Patronato de los Sagrados 
/Corazones’'; sus fines serán la ense
ñanza, conforme a la doctrina eatóli- 
ca, de niños pobres o de familias po
bres ó poco acomodadas; el fomento 
Se la.perseverancia de los jóvenés de 
las mismas clases de la religión cató
lica, y el reparto de auxilios a pobres; 
funcionará una Escuela gratuita para 
niños en Jas condiciones q u e  mejor 
permitan las circunstancias, y habrá 
igualmente un Patronato para"jóvenes 
y se repartirá pan a los necesitados 
c o n  qrreglq a los preceptos que sed 
fijen en los respectivos Reglamentos.

2.a La Obra continuará establecida* 
en los edificios de la calle de Rai
mundo Luilio-, número 8, propiedad 
de la Sociedad de San Vicente de Paúl.

3.a Para coadyuvar a su sosteni
miento, el Gonsejo. Superior, dota a 
.esta Obra benóficodocenle con un ca
pital de 143.800-pesetas nominales; 
este capital quedará dividido en dos 
partes: una, de 113.000 pesetas, des
tinado a 1.06 gastos de la Escuela, y 
otra, de pesetas 30.800, para el Pan de 
San Antonio; constituirá, también ca
pital de la Fundación el que la mis
ma obtenga por donaciones o por 
cualesquiera otros medios legales per'-' 
mitidoís en derecho, pues se la con
sidera con plenas facultades' para ad
quirir bienes por cantidad ilimitada 
con aplicación a la realización de los 
fines que constituyen su objeto.

4.a La Sociedad de San Vicente de 
Paúl conservará la propiedad M  .to
dos los edificios y solaros a que ée 
ha hecho referencia, y tanto el Edi
ficio adquirido el <5 de Junio de 1890 
ante el Notario Sr. Bofarull, cómo 
los  ̂ Adquiridos posteriormente y el 
capital con que ahora sq dota por vo
luntad del Gonsejo Superior, queda
rán siempre afectos al destino asig
nado, no pudiendo disponerse del pri
mero sino en. la fqrma estipulada en 
la escritura de compraventa de ló| 
Segundos edificios sino cuando noce-’ 
aidades perentorias para el funciona- 
tolento de la Obra así lo exijan. *

5.a La Fundación tendrá la capq-: 
cidad que la legislación vigente re
conoce a las pensonae jfirídipás p a ^  
Adquirir toda clase de bienes m  1#$ 
fom m  legales . • vd

6.a Si los recursos con que cuento 
la Fundación no fueren sufidenies éh 
á/lgún momento para su sostonm>¡e¿« 
to, la Junta, autorizada por ¡sil Co¿- 
m o  Superioi? de la Sociedad de San 
Vicente de Paúl, suprimirá alguna 
de las secciones en que está dividí-* 
ife, empleando los fondos suprimidos 
.en las que se conserven.

^,a ,Fa administración y dirección 
del Patronato de los Sagrado^ Cora
zones estarán confiados a una Junta 
compuesta por socios de San Viceníd 
»e Paúl, designados por el Presidéii- 
m del Consejo, Superior, de acuerdó, 
fcon éste; la Fundación está obligada 
% pedir autorización ai Concejo Su
perior' para modificar los .Reglamen
tos, adquirir o enajenar o transfor
mar los bienes de la Fundación, y én 
generai. para todos los actos de im-¿ 
•portnncia, y a rendirle cuentas, que 
además serán leídas,, según costum- 
í>re, en hi-s reuniones del Consejo par

ticular de Madrid; el Presidente de la 
Junta tendrá Tá representación de ésta 
y de la Fundación en todos los actos 
y contratos en que aquélla deba in
tervenir; los bienes fundacionales y 
los demás a ellos acumulados segui
rán siendo propiedad de la Funda
ción para aplicarse a su sostenimien
to; si el Patronato1 no pudiera sub
sistir, el Consejo dará a los edificios 
que son de su propiedad y al capital 
en que dota a esta Fundación y de
más bienes adquiridos posteriormente 
sin condiciones especiales, el deslino 
más aproximado al actual, si fuera po
sible, y, no siéndolo, los aplicará en 
su forma actual, transformándoles a 
las obras benéficas que realice la So
ciedad de San Vicente de Paúl” : 

Resultando que también se acom
pañan a la instancia las cartas de' 
pago acreditativas de haberse satis
fecho el impuesto de Derechos reales 
por la constitución de la Fundación, 
a que se refiere la escritura pública: 

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido de 28 de Febre
ro de -1927, y el 261 del Reglamento 
dictado para su aplicación en 26 de 
'Marzo siguiente, declaran con derecho 
a gozar de exención del impuesto so
bre bienes de las personas jurídicas 
al conjunto de los que1 de una, manera 
directa e inmediata, sin interposición 
de persona, se hallen adscritos o afec
tos á la realización de un objeto be
néfico de los enumerados eji el artícu
lo ^ .0 del Real decreto de 14 de Mar
zo de 1899, siempre que en él se em
pleen directamente los mismos bienes 
o sus rentas o productos::

Considerando que los fines de la 
Fundación “ Patronato de los Sagrados 
Corazones” realiza un fin esencial
mente benéfico, por. dedicar su acti
vidad al remedio de las necesidades 
ajenas, de índole moral g uitelectual, 
de una manera completamente gratui
ta, hallándose tales fines comprendi
dos en el artículo 2.° del citado Real 
decreto de 14 de Marzo de 1889: 

Considerando que, si bien pudiera 
Estimarse la existencia dé persona iri-, 
torpuestá, dtodas las facultades íjél 
Consejo Superior de la Sociedad fíe 
Sian Vicente de Paúl, én relación pop 
él destinó y aplicación de los feíeáííj 
fundacionales, po cabe admitirlo M  
buenos principios dé derecho, ya qué 
lá Sociedad mencionada es la creado
ra de la entidad Patronato de los gis» 
grados Corazones y aquélla hit ¿ido* 
declarada benéfica y exenta del í&- 
puesto sobre bienes de las persqífás 
jurídicas por resolución de eató 6én‘- 
ttü de 28 de Diciembre de1 1923: 

Considerando que, cumplido éste re
quisito y el de adscripción de bienes 
a la realización del fin benéfico», pro* 
cede conceder la exención solicitada: 

Considerando que éste Centro tiene 
competencia para resolver está clase 
de expedientes, en virtud de la dele
gación que íé fué C(mferidá por pl 
ñor Mimstró de Hacienda en la Real 
orden de 21  ̂de Octubre de 1924,

La Dirección general dé ló Conten
cioso del Estado acuerda declarar.

exento del impuesto sobre bienes dé 
las personas jurídicas el cap bal de la 
Fundación “ Patronato de los Sagrados 
Corazones”, establecida en Madrid.

Dias guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Abril de 1029.— El Di-, 
rector general, C. de ’ Santornaiía de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda e:\ Ma

drid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA.

Oposiciones, en tumo Ubre, a las Cá
tedras de Geografía c historia de 
los Institutos nacionales de Segunda 
enseñanza de Lugo, ’Vigoy Manresa,. 
El Ferrol y Osuna, y sus agregadas 
de Calatayud, Tortosa, Zafra, La: 
Palmas y  Huesca., convocadas • po¡ 
Reales órdenes de 2 de Junio y 18 
de Agosto de 19.27 y  7 de Diciembre 
de 1928 (Gacetas de 8 de Junio y 21 
de Agosto de 1927 y  14 de Diciem
bre de 1928). ; .
A los efectos y en cumpl im i en lo de 

lo prevenido en Jos artículos 14 y.iü 
del Reglamento de Oposiciones a Cá
tedras de 8 de Abril de 1910, es la Di
rección general de Enseñanza supe
rior y secundaria hace público lo si
guiente: • .

1.° Que el Tribunal que ha de juz
gar dichas oposiciones quede formado 
de la manera siguiente:

Presidente1, ilustrísimo señor don. 
Eloy Bullón, ex Consejero de Instruc
ción pública.

Vocal primero, D. Angel Bell ver 
Oheea; ídem segundo, D. Angel Bláz- 
quez Jiménez; ídem tercero, D. Ma-, 
nuel Miranda Garro; ídem cuarto, don 
Salvador Roca Lleíjos, Catedráticos, 
respectivamente, de los Institutos de 
San Sebastián, Coruña, Logroño y Lé
rida,

Suplentes: primero. D. Andrés Be- 
Hojín García.; segundo, D. Rafael Moh- 
tilla Benítoz; tercero. D. Vicente Se-4 , 

Puente: cuarto*. D. Ignacio Pigr 
Bayer, Catedráticos, igualmente, de loa 
Institutos de Cartagena,' Jerez, León J  
Gerona. ¡

2.° Que por haber - presen todo sus 
itístáncias, debidamente documentadas* 
dentro del plazo de la convoca toritf ’ y .. 
'acreditado las condiciones exigidas en 
la misma, han sido admitidos los si
guen tes aspirantes:

¡Número 1.—D. Nicolás Camocho Ro
dríguez de Giuzmán.

2.—4D. Enrique Miguel Tapia.
3.—D. José Teigell Arnedo.
L —D. Joaquín de Andrés Martínez, 
é.—D. José Mediavilla Liñán.
(>.—D. Claudio Infanzón Sánchez.
7.—D. Joaquín García Camarero.
8.—D. Pedro Vernia. Ros.
9.—P. Manuel Estove Guerrero. : 

v io.— D. Enrique Monfenegró López,
11.—D. Antonio Respino Díaz. (
12.— D. José Luis Rodríguez Esco- 

í i f l  < ■
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43.—D. Juan Salas y T undí.
44. D. Rafael Lafora y García,
1 5 .—Doña María González Sánchez-

Gabriel,
18..—D. Miguel Antolín Romero cíe 

Tejada.
17.—D. Santiago- Andrés Zapatero,
18.—ÍL Jo sé  Chalón y de la, Aldea,
19.—D. Francisco Moro te Chapa.
29.— D. Rufino Ortiz Fernández.
21.—D. Antonio Ibot y León. (Repe

tida la instan c ha.)
22.—D. Juan Bautista Acedo. Rico.
23.—D. José Cádiz Salvatierra.
2 4 —Doña María Teresa Casero.
25.—D. Luis José Cero do Arias,
2(k—D. Jesús Echarte y Goñi.
27.—D. Antonio Fraguas Fraguas.
28.—D. José G a vira Martín»
29.—Dona Manuela Gómez Juan.
30.—D. Fernando González Rodrí

guez.
31.—D. Lorenzo M5-anda Morán,-
32.—Doña Felipa Ai ñu Mrfs.
33.—D. Julio Sánchez Hernán de®.
34.—D. José Sotos García,
3.5.—Doña María Elena Gómez Mo

reno.
36.—D. Matías Moráis Gutiérrez.
37.— D, Francisco^ Pérez Fernández.
38.—:D. Adolfo Valles: Valles.
39.-—D. Iñigo Manuel María Sáii- 

cbez.
40.—D. ■ Aguatarán Martinón Férnán- 

l̂ í)z. <

41.—iD. Joaquín Núñez Cbmnadé.
42.—D. Ricardo Baldomcro HayeL
43.—Doña Matilde Moliner Ruiz.
3.° Que por no acreditar las con

diciones exigidas en las expresadas- 
convocatorias quedan excluidos:

Número 1.—Doña, Juana Quílez Mar
tín, por estar sin re in tegrar el certi- 

v flcado de antecedentes penales. ,
2.—D. Andrés Lávalos Serrano, por 

falta del certificado de antecedentes 
penales.

3.— Doña Matilde López Serrano;, 
por la misma falta.

4.—D. José Navas Romero, por 1$ 
falta  de la hoja, de servicios.

5.—Doñ María del Carmen Nietby. 
por faltarle el certificado de estudios 
y la póliza del de antecedentes pe
nales.

6.:—D. Francisco Gátvez Mbntoyá, 
por faltarle todo la documentación.

7.—D. Guillermo Guastavino Galleni* 
por faltarle la hoja de estudios.

8.—D. Pablo Pon Fernández,, por 
faltarle toda la documentación.

9.—D. José Terrero Sánchez, poí 
haber llegado su instancia fuera, del

KX—D. Agustín del Campo Armijo* 
per la -misma causa.

11.—D. Joaquín Gaite Veloso, por 
ídem id.

12.—D. Elias Sorra Raí ais, por ídem 
ídem.

4A Que desde el día en que se in
serte este anuncio en la G a c e t a  em
pezarán a contarse los diez días de 
término a que se refieren los artícu
los 14 y 15 del Real decreto de 8 de 
Abril de 1910 para que puedan fo r
m ular las reclamaciones a que se con
sideren con derecho los opositores, co
mo las recusaciones contra los seño- 
re- Jueces y suplentes que consideren 
incompatibles.

5.° Los ejercicios dé oposición, en 
vista de que algunos de los aspiran
tes' pertenecen al Profesorado, tanto 
de Institutos nacionales como locales, 
y  a fin de que la enseñanza no quede 
desatendida, no darán comienzo hasta  
la prim era decena de la época no lec
tiva; esto es, hasta que no se den por 
conclusos los exámenes de alumnos de 
la convocatoria de Abril, que tienen 
lugar en el mes ce Junio; todo de 
acuerdo con el capítulo- tercero, a r
tículo 5.°, concepto único, de la v i
gente ley de Presupuestos de este 
Ministerio*; y

6.° Todos ios señores 'que figuran 
en la relación precedente tienen de
recho a poder opositar a las Cátedras 
mencionadas, por haberse abierto nue
vo plazo, debiendo justificar p revia
m ente ante el Tribunal haber afirma
do los derechos a que hace referencia 
ía Real orden de 24 de Marzo de 1325 
(Gaceta del 3*0).

Madrid, 8 de A bril de 1929. —  El 
D irector general, González Oliveros,

Incoado ante éste M inisterio expe
diente para  reorganizar la Fundación 
particu lar benéfieo-docente institu ida 
en esta Lorie a fines del siglo XVI o 
comienzos del XVII por Su Majestad 
Católica la. Serenísima Señora Doña 
María, Em peratriz do A ustria e In
fan ta  de E s p a ñ a ,  que se denominó 
“Colegio im p e ria l de la  Compañía d e  
Jesús”, y,; más tarde, “Estudios M  
San Isidro”, y que fué clasificada por. 
Real oréen de 10 da Febrero de 1922+ 
inserta en la  G aceta de M adrid del 
2Mn. se ha dispuesto, en. cumplimiento! 
del artículo 43' ém la  Instrucción d& 
M  de Julio da 4913,, en  arm onía eos 
el 54,. ooñcedér audiencia,, por lp  cpe* 
jcaspecte al leyantamiiante d e  Im  wm*

gas docentes, a los representantes da1 
dicha Fundación e interesados en sus 
beneficios, durante ira término de 
quince días laborables, a contar desde 
el inmediato* siguiente' al de la publi-í 
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , plazo durante el cual se ha
llará de manifiesto el expediente dé 
referencia en la Sección de Funda-} 
clones benéíico-docentes del expresa-: 
do Ministerio, de nueve de la mañana 
a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene-, 
ral conocimiento*.

Madrid, 13 de Abril de 1929.—El 
D irector genera], González; Oliveros.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo prevenido en 
el apartado tercero de la Real orden 
número 199, fecha 9 de Septiembre) 
último, se anuncia la vacante de In-, 
geniero Jefe de Obras públicas de la 
provincia de Orense, que en la actua
lidad existe, y que ha de cubrirse en
tre los de igual clase del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos: al servi
cio directo* o indirecto' del Estado,, a 
fin de que los que aspiren a  ella p u e 
dan solicitarla, en la forma prevista 
en dicha Real orden, dentro del pLzó 
de ocho días, que empezará a  conúar« 
se desde el siguiente a l de la in serí 
ción del presente anuncio en la Gace
ta de* Madrid.

Madrid, 11 de Abril dé 1929.-—M 
D irector general: : P. Di, el JeM  dét 
Negociado^ Domingo Parsmés.

SECCIÓN DE AGUA

Trabajos h d rá u lic o s .

S. M. el  Rey (q. D. g.), previa i n
terveneión det Delegado en este: Mi
nisterio dél Tribunal Supremo dé M  
Eacienda pública, ha tenido a hiénif 

Aprobar para el actual año 
económico la siguiente distribúcife <J&: 
lo  ̂ cróditos del capíf ulo artfeur 
lo 2;®, conceptos: 1.°, 2? y  &° dlat pm* 

l supueisto dé este. Ministerio  ̂ correa 
j pendientes a estudios, replanteos % 
: líquádaeiones dé obras: hidráuücasí : ,
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CONCEPTO I , °  
Jornales.

Pesetas.

CONCEPTO 2.° 
Materiales.

Pesetas.

CONCEPTO 3 ° 
Dictas y gastes 
de íooornocióm

Pesetas,

División liidráu 1 ica del Ebro..--------- *.......................... 7.000 9.000 9.000
Idem id. del Pirineo Oriental............................................. 20.000 20,000 15.000
Idem id. del Júcar........ .................. ...................................... 70.000 50.000 50.000
Idem id. del Segura............... ............................................. 5.000 3.000 2.000
Idieim id. del Sur de España.............................. ................. 12.000 12.000 ' 19.000
Idem id. del Guadalquivir..................... ....................... . 28.000 4.000 9.000
Idem id. del Guadiana...................................•....................... 35.000 42.000 30.000
Idem id. del Tajo...................... ................................... ........ 16.000 9.000 12.000
Idem id. del Duero........................ ................................ . 11.000 10.000 12.000
Idem Id. del Miño........................... ............................... 8.000 10.000 10.000
Jefa!ora de Sondeos,............. ............... ................... . 3.000 »» »
Comisión del Plan.................. ............ ....... .......................... 1,000 2.000
Remanente para impr evistos............................................. 44.000 79.000 57.000

T o t a l e s ................................... .................................... 260.000 250.000 225.000

2.° Disponer que ee tenga en 
Cuenta:

a) Que en las sumas que figuran 
m  la anterior distribución se hallen 
Comprendidas las cantidades ordenta
bas librar por Reales órdenes de 22 
be Enero del corriente año.

b) Que los gastos de jornales y 
'materiales se han de realizar necesa
riamente con cargo a los respectivos 
presupuestos de cada estudio* replan
teo- q liquidación.

c) Que los gastos motivados por . 
Replanteos y liquidaciones de obras 
Contratadas se han de cargar al cré
dito del capítulo especial segundo, ar
tículo único.

d) Que los gastos de dietas y lo
comoción, en todos los casos, se han
S.e justificar en la forma establecida 
îx el Reglamento de 1924, en la Real 

fefrden de 26 de Diciembre del mismo 
hfío y en la orden de está Dirección 
general de 29 de Diciembre de 1924,

3.° Disponer que por las Di vis lo
tes y demás Servicios se formulen 
los oportunos pedidos de fondos para 
áada trimestre en la forma reglaanen- 
feria.

Lo qué de Real orden comunicada 
Higo a V. S. para su conocimiento y 
Afectos consiguientes* Dios guarde á 
¡Ví S. muchos años. Madrid, 4 de Abril 
pe 1929,—El Director general, Gofe- 
t e t .
&éñor Ordenador de pagos por; obli

gaciones de esté Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA

CONSTRUCCION

Declarada desierta la segunda sus 
basta, celebrada el día 23 de Marzo! 
pltiano, para contratar el suministro! 
le 3'8.cr00 traviesas ordinarias de ro-s 
}>le y 100 de 4,50 metros por 30 y 15 
centímetros, que fué anunciada en la; 
B aceta d e  Ma d r id  de 3 de dicho mes, 
feon destino al ferrocarril de Val de 
2afán, trozo de Alcañiz a Valjunque- 
í&t y teniendo en cuenta lo establecí-

do en ía Ley y Reglamento de Prow 
tección a 1a. producción nacional,

Esta Dirección general ha señalado 
el día 11 de Mayo próximo, a las doce 
de la mañana, para celebrar nueva 
subasta con concurrencia de produc
ción extranjera, con sujeción a todas 
las condiciones señaladas en el pro
yecto y conforme a los anuncios de 
las anteriormente celebradas.

El plazo de presentación de propon 
siciones terminará el día 6 del mismo 
mes.

Madrid, 11 de Abril do 1929 — M  
Director, general, A. Faquincto

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante en la Escuela de Capataces 
facultativos de Minas de Bilbao una 
plaza de Ingeniero,

Esta Dirección general ha tenido i  
bien disponer se anuncie la provisión; 
de la misma entre Ingenieros perte
necientes al Cuerpo de Minas, en ser-: 
vicio activo, de acuerdo con lo qué 
dispone el apartado tercero de la Real 
orden de 9 de Septiembre de 1927 (Ga-; 
c e t a  del 13).

Los .aspirantes a. la vacante la soli
citarán, mediante pajpeleta ajustada ál 
modelo publicado con la Real orden) 
de 9 de Septiembre de 1927» durante 
él plazo de ocho días hábiles, a con
tar de la fecha de la publicación de 
este anunció en la G ac e ta  d e  M a d r id , 
¡y expirando el mismo ¿ las trece ho-: 
ras del día en qué corresponda el yen- 
cimiento.

¡Madrid, 12 de Abril dé 1929. —  E| 
Director genera  ̂ s¿ Fuentes Pila,

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE PREVI
VISION Y CORPORACIONES

Habiéndose presentado ante este Mi
riisterio recurso contra la aprobación&

por el Comité paritario iriícr local de 
la Industria de la edificación, de Ma
drid, del convenio de bases de trabajo 
para las fábricas de cemento, ha que
dado suspendida la aprobación del 
mismo hasta tanto se resuelva dicho 
recurso.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento',

Madrid, 6 de Abril de 1929. —  El 
Presidente, José H. Reigón.

M INISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA
PERSONAL

Petición  de los Peritos Agrícolas que 
han tomado parte en las oposicio
nes para ingreso m  el Cuerpo de- 
Ayudantes del Servicio Agronómi
co, que han sido aprobados por el 
Tribunal calificador, se hallan com
prendidos en el número de plazas 
objeto de la convocatoria anuncia 
da en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 17 
de Agosto de 1928 y orden de sw|; 
calificación para ingreso, en el cU 
fado Cuerpo,
Número de orden, l.;—D. José Bue- 

sa y Buesa, .
2.— D. Miguel Gaya GiJabert,
3.— D. Manuel Vila y de Salvador#
4.— D Salvador Navarro Grasa.
5 .— D. Marcianoi Rincón Velasco.
6.— D. José Ruiz de León y Gómez#.
7.— D, Ramón Montoya Méndez.

— D. Hilario Martínez de Castillo#
9.—D. Luis Civantos Cañfe
10.—D. Julio Nocitq Abad. 
í í l^ D . José García Pélayo Moreno, 
12— D. Eugenio del Amo Lenna.
13.— D. José Díaz Ferrer.
14.— D. Fernando Borbón Mereno,
15.— D. José Ruz Aguacil.
16.— D. Alfonso Martínez Gómea#
1?.— D. Eusobioi Carquet Aniesa,
18.—D, Federico Sáenz de Santas 

maría.
19,—D. Luis Espadero Gaseó.
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20.—D. José García .Hernández.
21.—D. Angel Blanco Ramos.
22.—D, José María Pastor Codina. 
22.—D. José Borrachero Casas.
24.—D. Víctor Gómez Ripoll,
25.—D. José Morales Maclas.
26.—D. Antonio* Lorenzo Rodríguez,
27.—D. Gregorio' Sabater LMrraga.;

28.—Df José Benito [Vázquez Gil.)
29.—D. Serafín Serrano Moreno.
30.—D. Fernando Alonso Pimente!.
31.—D. José Martínez Huerta.
S2.—D. Gerardo Alvarez Gallego.
33.—IX Antonio Gutiérrez Fernán^ 

Sez. *.{
34.—p f S ato io  Fernández Gojdi.

35.—D. [Víctor Cuello Pérez.; 'j
36.—D. Juan Miguel Piquero Muflid 
37—D. José Aloy Palanca, -¡
38.—D. Antonio Garrido Donderj^
39.—D. Serafín Moros Salcedo.
40.—D, Román Gómez Infante.

* Madrid, 13 dé Abril de 1929—E®* 
Director general, José Vicente Aje


